
precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem.........................  10,00 -
Ultramar: ídem............................  15,00 -
Número suelto.. ............................  0,50 —

ndminisíración y suscripción.

yie  dol Satrameto, aáia. !, Iiojirenla fiu&ídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B L T C A  E O S  E T T W E S

M IJ [?3 A K I

. v̂m-T.uiiENTo: Acias de las sesiones extraordinaria del Pleno 
del día 27 de junio, cotitirmada el 30 del mismo, y del día 1 de la 
Comisión municipal Permanente.

Alcaldía P residencia: Decreto designando Tenientes de Alcal­
de de los distritos del Congreso y Hospicio.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría; Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Otro para adquirir piezas de recambio con destino 
a los automóviles del Servicio de Limpiezas.—Otro para ejecutar 
obras de reforma en el Parque de San Francisco (Laboratorio 
Municipal).—Otro para adquirir 76 uniformes con destino a los 
Profesores de la Banda Municipal.— Otro de exposición del expe­
diente instruido,para adicionar a la Ordenanza numero !2 del pre­
supuesto vigente otra complementaria.—Otro autorizando a la 
Alcaldía Presidencia a poner en ejecución todos los servicios del 
Matadero que figuran en e! Apéndice del presupuesto eu vigor. 
Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca, Hemero­
teca y Bibliotecas Circulantes y de ios Parques y donativos reci­
bidos durante el mes de junio último.—Subastas pendientes de 
celebración.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.-Acuerdos adoptados por el Conse­
jo de Administración y Comisión ejecutiva del Montepío Munici­
pal.—Movimiento de personal.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado d,®, por la Sección de Obras de Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

ItíTERvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.—Balance de las operaciones verifi­
cadas por cuenta del presupuesto del Ensanche.—Cotización en 
Bolsa de los valores miiuicipales.—Anuncio señalando plazo para 
el canje de efectos timbrados del excelentísimo Ayuntamiento.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por los guardias munici­

pales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenenciasde Alcaldía. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.

B eneficencia: Servicios prestados p o r  la Consulta de Neurolo­
gía durante el segundo trimestre de 1925.

S anidad; Asuntos despachados p o r  e l Negociado Técnico 
durante el mes de junio último.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: tnhuniadones verificadas del 25 de junio al 1 de 
julio dp 1925.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno durante el mes de 
mayo, .

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día 27 de junio de 1925, 
CONTINUADA EL 30 DEL MISMO.—flríracto. — Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.—Asistie­
ron los Sres. Aldama, Alonso, Ariún (Duque de), Aristizúbal, 
Arteaga, Baüer, Bayod, Bermejillo del Rey (Marqués de), 
Blanco, Bofamll, señorita Calonje, Sres. (Jamicer, Cedí lio 
(Conde de), Coullaiií, Crespo, señorita Echarri, Sres. Enci­
nares (Marqués de), Fernández Perdones, Fenández del Pino, 
Fuensanta de Palma (iMarqués de). Fuentes Pila, Qarachana, 
García Díaz, Gardiaso de la Vega, Gómez Roldán, González 
Serrano, González del Valle, Irisarri, Latorre, López Dóriga, 
López Roberts, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), seño­
res Mác-Crohón, Martin, Martínez Peiró, Méndez, Molina, 
Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orellana 
(Marqués dé), Parrella, Puerta, Rodríguez Fernández, Romero 
Grande, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María déla Sisla 
(Conde de), Santías, Serrón, Vilana (Conde de), y Vista- 
Alegre (iMarqués de).

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 13 del actual.

Excusaron su asistencia los Sres. González Amezüa y Gó­
mez Vallejo.

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Procedentes de la sesión de 26 del mayo

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal .Perma­
nente, fecha 20 de mayo último, aprobatorio del proyecto de 
Reglamento para el Servicio de Limpiezas, y previa discusión 
que consta en acta, se acordó retirarlo para ampliación de in­
formes.

Procedentes de la sesión arjterior

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 27 del pasado, disponiendo se adopten los acuer­
dos que a.continuación se expresan, con motivo de la expro­
piación de los terrenos que han de destinarse a vía pública por 
consecuencia de las alineaciones del Campillo de las Vistillas,

Ay untai IC C ladnd
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aprobadas el año 1915, y eti armonía con lo que preceptúa el 
artículo 46 del Reglamento de organización y fuiicionaniieiito 
de los Ayuntamientos en relación con el número tercero del 
artículo 153 del Estatuto Municipal, y teniendo en cuenta que 
la adquisición de que se trata rebasa los limites fijados en el 
número primero del artículo 164 del vigente Estatuto:

Primero. La aprobación de la medición y valoración for­
muladas por el señor Arquitecto municipal de la quinta sección, 
de los referidos terrenos y que figuran determinadas en !a cer­
tificación expedida por dicho facultativo en 20 del actual.

Segundo. Que como consecuencia de ello, se abone a 
D. Fernando de Escondrillas y López de Alburquerque, como 
mandatario y representante de la Sociedad Anónima «Vizcaína 
de Construcciones^, propietaria de los terrenos, la cantidad 
de 424.503,25 pesetas, importe de 11.984,85 metros cuadrados 
que se adquieren para vía pública.

Tercero. Que de la precitada cantidad de 424.503,25 pe­
setas, se abonen 2(K).000 pesetas con cargo al presupuesto vi­
gente, cuya cantidad tiene aplicación al crédito de 500.000 pe­
setas, consinado en el capítulo X!, artículo 2.", concepto 509 
del precitado presupuesto de gastos, y el resto de pese­
tas 224.503,25 se hará efectivo con cargo al crédito que para 
estas atenciones se consigna en el presupuesto para el ejerci­
cio de 1925-20; y

Cuarto. Que el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente sea sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en aniionía con lo preceptuado en el vigente Estatuto Muni­
cipal,

Sometido el asunto a votación nominal, previa discusión 
que consta en acta, resultó aprobado por 44 votos de los seño­
res Aldama, Alonso, Arión (Duque de), Aristizábal, Baüer, 
Bermejiilo del Rey (Marqués de), Blanco, Bofarull, señorita 
Calonje, Sres. Carnicer, Cedido (Conde de), Coullaut, seño­
rita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernández Perdo­
nes, Fernández del Pino, Fuentes Pila, García Díaz, García 
Rodrigo, Garcilaso de la Vega, González Serrano, González 
del Valle, Irisarri, Latorre, López Dóriga, López Roberts, se­
ñora Llanteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac-Crohón, Mar­
tin, Martínez Peiró, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, 
Núñez Topete, Parrella, Puerta, Resines, Romero Grande, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de). 
Vi lana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de) y Presidente, 
contra 6 de los Sres. Arteaga, Crespo, Garachana, Méndez, 
Rodríguez Fernández y Serrán.

Fue aprobado, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha igual que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del corrien­
te, interesando la autorización precisa para poder conservar 
huevos en las cámaras del Matadero y Mercado de Ganados, 
facultando al propio tiempo para que se hagan los gastos de 
personal y material precisos para este servicio, como asimismo 
para poder cobrar a los industriales los gastos que ocasione el 
mismo, a cuyo efecto ,se permite proponer la siguiente tarifa 
de tributación: ’

Pesetas

Por cada caja de 600 a 700 huevos, de uno a treinta
días de permanencia en las cámaras.......................  1,50

Por ídem id. de 70’1 a 1.000, de id. id ................. 2
Por idem id. de l.üül en adelante, de id. íd.............  3

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobando, de conformidad con el informe de la Co- 
mi.sión especial del pan, la concentración de la industria o la 
municipalización subrogada, caso de no efectuarse aquélla en 
el plazo de seis meses.

Otro aprobatorio de las tarifas de los automóviles taxis de 
servicio público,

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de la reor­
ganización de los Servicios de Administración y Li reforma de 
la plantilla de este personal.

DE NUEVO DESPACHO

A petición de! Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio del dictamen 
de las Comisiones 2,“, 4.“ y 6." reunidas, de conformidad con 
el informe emitido por el Sr, González Amezúa dando cuenta 
de los trabajos realizados por la Delegación del excelentísimo 
Ayuntamiento en la Comisión oficial nombrada por el Directo­
rio Militar para el estudio de la prolongación del paseo de la 
Castellana y, como consecuencia, los acuerdos municipales 
conducentes a la. realización de esta reforma urbana.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 29 de mayo último, disponiendo se acuerde, ante 
el criterio de los señores Letrados consistoriales, del que re­
sulta haberse adoptado un acuerdo contrario a disposiciones 
legales que supone perjuicios para el Erario municipal y te- 
Hiendo en cuenta además lo informado por la Intervención 
acerca del suplemento de crédito necesario para satisfacer du­
rante el vigente presupuesto la indemnización de casa-habita­
ción a los Maestros nacionales, a razón de 2.000 pesetas anua­
les, asi como las actuaciones practicadas para efectuar la 
transferencia de crédito necesaria al efecto de realizar dicho 
suplemento que se ajustan a lo determinado en las disposicio­
nes legales vigentes, lo siguiente:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
se declarase que, por ser sotamente abonable desde l de julio 
de 1924 el aumento desde i .200 a 2.000 pesetas por indemni­
zación por casa-habitación a los Maestros nacionales, es lesivo 
para los intereses municipales el acuerdo de 22 de octubre 
de 1924, en cuanto dispuso que tal aumento fuese satisfecho a 
partir de la fecha del Real decreto que lo concedió.

Segundo, Que a la vez acuerde el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno interponer, en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha eu que se resuelva, recurso contencioso-admilustrativo 
ante el Tribunal provincial contra dicho acuerdo de 22 de octu­
bre de 1924.

Tercero. Que se suplemente en 236.000 pesetas el con­
cepto 412, articulo 1.“, capitulo X del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, transfiriendo al mismo el importe 
de dicha suma del remanente del capitulo XI, artículo 3.", con­
cepto 530, jB, del mismo presupuesto «para reparación de pa­
vimentos», destinándose la expresada cantidad al pago, por lo 
que afecta al vigente presupuesto, de la indemnización de casa- 
habitación, a razón de 2.000 pesetas anuales a los Maestros 
nacionales de esta Corte que con arreglo a las vigentes dispo­
siciones tengan derecho a ella.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó previa discusión que cons­
ta en acta, dividir el dictamen en dos puntos: la primera rela­
tiva a la transferencia y habilitación de crédito que quedó apro­
bado, y la referente ai reconocimiento de atrasos por casa 
habitación a. los Maestros que quedaron subordinados al 
estudio de la Real orden de 22 del corriente, quedando sobre la 
mesa el expediente por lo que a este respecto se refiere.

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los cuatro siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente. _

El 1,°, fecha 29 de abril último, disponiendo la habilitación 
de un crédito de 6,000 pesetas destinado a poner de manifiesto 
ei estado en que se halla el Matadero municipal, adoptándose 
ios acuerdos siguientes:

Primero. Que se acuerde en firme la asistencia del Ayun­
tamiento a la Exposición de la Alimentación, realizando una 
instalación de planos y materiales de todas clases, que ponga 
de relieve el estado actual de tan importante servicio mimi- 
cipal.

Segundo. Que satisfechos e.stos deseos de la Comisión 
de Hacienda, en el acuerdo previo de la Comisión municipal 
Permanente, se acuerde igualmente desde luego la transferen­
cia de crédito de 6.000 pesetas de la partida de 10.500 seña­
lada para uniformes y ropas por el Ayuntamiento Pleno fen 23 
de octubre del pasado año, en la forma propuesta por el Direc­
tor del Matadero y la Intervención Municipal, dándose al expe­
diente la tiamitación de exposición al público y sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.
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El 2°,  fecha 27 del actual, disponiendo se suplemente un 
crédito de 35.000 pesetas, necesario para satisfacer los alqui­
leres de los locales que ocupan las Escuelas públicas naciona­
les hasta fin del ejercicio corriente, transfiriendo al efecto del 
capitulo XiV, «Imprevistos», del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior la mencionada cantidad al concep­
to 411 del capítulo X, artículo l.°del mismo presupuesto, todo 
ello conforme con la Intervención y lo informado por la Secre­
taria considerando el caso de ineludible cumplimiento y asi­
mismo que la obligación de que se trata se halla comprendida 
entre las que señala el número 1 del artículo 296 del Estatuto 
Municipal vigente; y debiendo someterse el expediente a los 
ulteriores trámites prevenidos en las disposiciones vigentes 
entre las que figura el de dar cuenta al excelentisimo Ayunta­
miento Pleno.

El 3.°, fecha igual que el anterior, disponiendo se acuerde 
conforme con la Intervención y la Secretaria, un suplemento 
de crédito de 4.200 pesetas, necesario para satisfacer hasta fin 
de ejercicio el pago de los alquileres de los locales que ocupan 
los Juzgados de esta Corte, transfiriendo al efecto del capítu­
lo XIV, «Imprevistos», del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior la referida cantidad al concepto 73 destina­
do al pago de estas atenciones, capitulo 1, artículo 11 del mis­
mo presupuesto, cuya obligación se halla comprendida entre 
las señaladas en el número primero, artículo 296 del Estatuto 
Municipal vigente; debiendo someterse el expediente a los ul­
teriores trámites prevenidos en las disposiciones vigentes en­
tre los que figura el de dar cuenta al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

El 4.", de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con la Intervención Municipal, se for­
malice una transferencia de crédito de 3.600 pesetas, que serán 
deducidas del capitulo II, artículo 4.°, concepto 4,“ del vigente 
presupuesto del Ensanche <t Indemnizaciones por accidentes del 
trabajo» para aplicarlas al mismo capítulo, articulo y concep­
to 3.“ del mismo presupuesto, con destino al «pago de pensio­
nes de retiro a obreros municipales» durante los meses de 
mayo y junio del presente año, cuya operación autoriza el pá­
rrafo segundo, artículo 303 del vigente Estatuto Municipal y el 
párrafo, segundo del artículo 11 del Reglamento de Hacienda 
múnicipal, debiendo formalizarse en los términos que se expre­
san en los párrafos cuarto y quinto del expresado artículo 11 
con la aprobación de la Comisión municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pieno por mayoría de las dos terceras partes de 
sus Concejales.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 10 del actual, disponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresa, de conformidad con el 
dictamen del Pleno de los señores Letrados consistoriales, para 
la apertura de una nueva calle que establezca la comunicación 
directa del Nuevo Matadero con el paseo de las Delicias en su 
glorieta de cruce con el de Embajadores:

Primero. La apertura e insistencia legales de la calle 
de 30 metros de anchura que trazada en la modificación del 
plano del Ensanche aprobada por Real decreto de 15 de abril 
de 1920 y señalada con la letra A en los estudios realizados a 
tal fin, pone en comunicación directa el Matadero con el paseo 
de las Delicias en su glorieta de cruce cou el de Embajadores.

Segundo. La expropiación total de las superficies necesa­
rias para esta apertura, comprendida la parte de la glorieta 
circular que se traza al final, de modo que el acceso a la puerta 
principal del edificio se realice, por ahora al menos, por una vía 
de 30 metros de ancha, propiedad del Municipio, sin perjuicio 
de que más adelante se complete la apertura de esa glorieta de 
sección circular, una vez que las necesidades del servicio lo 
vayan reclamando. La medición la llevará a cabo el Arquitecto 
municipal, con vista de los títulos de propiedad, previamente 
al acto de ocupar los terrenos.

Tercero. Señalar para lo que en definitiva resulte abona­
ble el precio de 9,66 pesetas metro (0,75 pesetas pie), fijado 
por el propietario en el acto de avenencia, menor que el asig­
nado por el Arquitecto municipal.

Cuarto. Que el pago a D, Adolfo Noriega, o a quien sus 
derechos represente, se lleve a cabo una vez ocupados los

terrenos, cuando le corresponda en turno con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en Cédulas de! Ensanche por todo su 
valor nomina!, o, en su defecto, si llegado el momento de 
verificarlo ese signo de crédito estuviera agotado, en efectivo 
metálico, en el acto del otorgamiento de la escritura; y

Quinto. Se establece como condición precisa de este 
convenio, aparte las naturales de la ley respecto a los plazos 
para ser sancionados por la Permanente y el Pleno, que el 
Ayuntamiento lia de decidir acerca de su inmediata urbaniza­
ción dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha 
en que el Pleno sancione el acuerdo de la Permanente, a fin de 
que la apertura de la calle se realice después sin demora de 
ningi'in genero; previa discusión que consta en acta se acordó 
de conformidad.

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, de igual fecha que el anterior, disponiendo se informe 
favorablemente y proponga a la Superioridad la inclusión en el 
plano oficial del Ensanche de una plaza o jardín en la manzana 
comprendida por las calles de Serrano, General Oráa y Herma­
nos Becquer, previo cumplimiento de los requisitos que exige 
el artículo 29 de la ley de Ensanche y 182 del Estatuto Muni­
cipal, y previa discusión que consta en acta, se sometió a vo­
tación nominal, resultando aprobado por 29 votos de los seño­
res Blanco, Cedilio (Conde de), Fernández Perdones, Fernán­
dez del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de), Fuentes Pila, 
García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gon­
zález Serrano, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Martin, 
Méndez, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Nüñez Topete, 
Orellana (Marqués de), Parrella, Resines, Rodríguez Fernán­
dez, Romero, Sáenz, Sáiiiz de Baranda, Santa María de la 
Sisla ((¿onde de), Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués 
de) y Presidente, contra 11 de los Sres. Aldama, Alonso, 
Aristizába!, Arteaga, Baüer, señorita Calonje, Sr. Carnicer, 
señorita Echarri, Sres. Martínez Peiró, Puerta y Santias.

Fueron aprobados, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, los cuatro siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente,

El I f e c h a  18 de febrero pasado, aprobatorio del conve­
nio celebrado con doña Mercedes Muñoz y doña Martina Ca­
mino, propietarias de los terrenos a expropiar para apertura de 
la calle de la Fuente del Berro, trayecto comprendido entre las 
del Duque de Sexto y O'Donnell, en cuantía aproximada de 
962 metros cuadrados la primera y 309,50 la segunda, median­
te las siguientes bases;

Primera, La expropiación total de los terreno,s necesarios 
con destino a la calle de la Fuente del Berro, trayecto com­
prendido entre las de O’Donnell y Duque de Sexto, adoptando 
ai efecto el oportuno acuerdo de insistencia, ya comprenda 
dicha expropiación la superficie de 1.271,50 metros cuadrados, 
ya la que resulte de la rectificación definitiva que el Arquitec­
to municipal ha de llevara cabo con vista de los títulos de pro­
piedad y las certificaciones del Registro.

Segunda, Señalar para lo que en definitiva resulte abona­
ble, el precio de 25,76 pesetas metro cuadrado, ofrecido por 
esta Comisión en el acto de avenencia y aceptado por las se­
ñoras Muñoz y Camino, y ,

Tercera. Que consentida la ocupación material e inmedia­
ta por las propietarias del terreno de que se trata, se proceda 
a su inmediata urbanización, verificándose el pago cuando por 
turno corresponda, en Cédulas del Ensanche, por todo sii 
valor nominal, o en efectivo metálico, si llegado el momento 
de verificarlo no existieran en cartera títulos representativos 
de aquel signo de crédito.

El 2.", fecha 10 del actual, disponiendo el abono a doña 
Juana Escribano de la cantidad de 19.367,44 pesetas, incluido 
el 3 por 100 de afección y libre de gravámenes, por la expro­
piación del solar de su propiedad sito en ia calle de la Parada, 
número 11, con vuelta a la del Rosal, 4, a cuya valoración ha 
prestado su conformidad la propietaria, siendo cargo dicha 
suma al crédito figurado en el presupuesto extraordinario de 
1922 para las obras de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá»; sometiéndose el asunto a la sanción del Ayimía- 
miento Pleno.

El 3.", fecha 17 de! mismo mes que el anterior, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan como 
ampliación del aprobado por la Comisión municipal Permanente 
en 18 de febrero último;
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Primero. La declaración de apertura e insistencia legales 
a efectos de la ocupación de los terrenos necesarios del tra­
yecto de la calle del Duque de Sexto entre la de la Fuente del 
Berro y Máiquez, en la parte propiedad de doña Martina Ca­
mino, hasta el límite del terreno que pertenece ya al excelen­
tísimo Ayuntamiento,

Segundo. La expropiación a doña Martina Camino de los 
432 metros que esa parcela comprende, o de los que resulten 
de la rectificación definitiva que el Arquitecto municipal lia de 
llevar a cabo con vista de los títulos de propiedad.

Tercero. Señalar para lo que en definitiva resulte abona­
ble al precio de 25,7(3 pesetas metro, fijado por el Arquitecto 
municipal y aceptado por la interesada en el acto de avenen­
cia; y ■

Cuarto. Que consentida la ocupación niaterial e inmedia­
ta por los propietarios del terreno de que se trata, se proceda 
a su inmediata urbanización, verificándose el pago cuando por 
turno corresponda en las Cédulas de! Ensanche por todo su 
valor nominal, o, en efectivo metálico, si llegado el momento 
de verificarlo no existieran en cartera títulos representativos 
de aquel signo de crédito.

El 4.“, fecha 24 del mismo mes que los anteriores, aproba­
torio del proyecto de escritura redactado por el Notario don 
Mateo Azpeitia para la compra del antiguo Hospicio de Madrid 
y sus terrenos, que ha'de otorgar la excelentísima Diputación 
provincial a favor del Ayuntamiento y autorizar a la Alcaldía 
para la firma de dicho documento, con arreglo al referido pro­
yecto y para efectuar el pago del inmueble de referencia, tanto 
las cantidades que hayan de satisfacerse, en el acto del otor­
gamiento, como las que deban pagarse en los plazos sucesi­
vos, debiendo someterse este acuerdo a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

A petición de los Sres. Rodríguez y Arteaga quedó sobre 
la mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
aprobatorio del Reglamento para el Eincionamiento de los 
Mercados de abasto.

Transcurridas las horas reglamentarias, se levantó la sesión 
a las dos de la tarde para continuarla el día 30, a las cinco de 
la tarde.

D í a  ttü

Se reanudó a las seis de la tarde, bqjo la presidencia del 
excelentísimo señor Conde de Val leí laño y con asistencia de 
los Sres. Aldama, Alonso, Aristizábal, Arteaga, Baíier, Blan­
co, BofarulI, señorita Calonje, Sres. Camicer, Cedido (Conde 
de), Crespo, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), 
Fernández Perdones, Fernández dei Pino, Fuensanta de Palma 
(Marqués de). Fuentes Pila, Garachana, García Díaz, García 
Loygorri, García Rodrigo, Gómez Roldán, González Ame- 
zúa, González Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, 
Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno (Viz­
condesa viuda .de), Sres Martin, Martínez Peiró, Méndez 
Brocardo, Molina, Navarro Enciso, Núñez Topete, Orellana 
(Marqués de), Parrella, Puerta, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villamil, Romero Grande, Sáenz, Sáinz de Baranda, 
Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, Serrán, Vilana 
(Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Excusaron su asistencia los Sres. CÍarcilaso de la Vfega y 
Gómez Valiejo.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 24 de actual, aprobatorio de un informe de las 
Comisiones de Hacienda, Fomento y Ensanche reunidas, fe­
cha 20 del actual, proponiendo la aprobación del informe emiti­
do "por el Sr. Concejal D. Agustín González Amezúa que en 
unión del también Concejal D. Lorenzo Coullaut Valera y de 
los funcionarios técnicos D. José López Sallaberry, decano de 
los Arquitectos municipales, y D. Pedro Núñez Granes, Inge­
niero Director de Vías públicas, forman parte en representa­
ción del Ayuntamiento de la Comisión oficial nombrada por

Real orden de 30 de octubre de 1924, para estudiar la prolon­
gación del paseo de la Castellana, modificando únicamente el 
punto sexto de la propuesta que se amplía en el sentido de que 
«los edificios que construya el Estado en los terrenos sobrantes 
del Hipódromo, una vez hecha la segregación que determina el 
punto cuarto, se ajusten en decoro y monumeníalidad, al carác­
ter urbano de esta reforma», y, además, que en lugar de ser el 
excelentísimo señor Alcalde el que por medio de una moción 
formulara a la Comisión municipal Permanente la propuesta 
contenida en los siete puntos que a continuación se expresan, 
lo fueran las Comisiones que informan, y, en su consecuencia, 
dirigirse al Directorio Militar por medio de la correspondiente 
solicitud que suscribirá la Alcaldía Presidencia, en nombre de 
¡a Corporación municipal, interesando lo siguiente:

Primero. Cesión gratuita del Estado al Ayuntamiento de . 
hasta 106.532 metros cuadrados, como máximo, de los terrenos 
resultantes dei Hipódromo, necesarios para la apertura de vía 
pública y formación de una gran plaza en prolongación del 
paseo de la Castellana.

Segundo. Ofrecimiento del Ayuntamiento y compromiso 
a que se obligaría de sustituir el Hipódromo actual por otro 
completamente terminado para su entrega al Estado, con suje­
ción a las características dadas por el representante en la Co­
misión ob'cial de la Junta para el fomento de la cría caballar, 
que son las siguientes:

El nuevo Hipódromo abarcará una superficie total de 
40 hectáreas, a ser posible, y 35 como mínimo, dotadas de 
agua abundante para riego, de pistas, jardines y servicios, 
instalándose en terrenos que estén situados dentro del períme­
tro comprendido entre los kilómetros 6 a 9 de la carretera de 
Francia y los 4 y 5 de la de Madrid a Alcobendas.

Dentro dei mismo se instalarán las pistas, tribunas y servi­
cios en la forma siguiente:

P istas.—\ii\n pista de 2.000 metros de longitud con una 
recta de 1.500. Si la disposición dei futuro terreno no lo per­
mitiese, la recta se reducirá a 1.200 metros. La anchura de la 
pista en toda su e.xtensión será de 25 metros, con una distan­
cia entre las dos rectas de 200. Se construirá también una pista 
para «stceples diasseo» militares, contigua a la pista anterior, 
en forma de ocho y con 20 metros de anchura. Ambas pistas 
serán de hierba. Habrá, finalmente, una pista de entrenamiento 
en la parte interna del Hipódromo, con 15 metros de anchura 
y piso de arena.

T r ib u n a s .S ñ  levantarán tres tribunas. La tribuna regia, 
con 183 metros cuadrados de superficie, y dos tribunas para el 
público, situadas a los costados de aquélla, con 700 metros 
cuadrados de superficie cada una.

Se levantarán también unas gradas en el centro del Hipó­
dromo, en frente de las tribunas del peso, capaces para conte­
ner de 4.000 a 5.(XI0 personas.

/^eso.—Se construirá un peso con dos cuartos contiguos; 
uno para los señores Comisarios y otro para los Jockeys, de 
170 metros cuadrados en conjunto. Habrá también una casa- 
habitación para e! guarda y depósito de máquinas y’herra­
mientas. .

Cuadras.— construirán con capacidad suficiente para 
200 jaulas o «boxes», a ser posible en pabellones.

Serán necesarias 50 vallas para los caballos que hayan de 
correr en el día.

Se tendrá en cuenta y se habilitará igualmente junto al Hi­
pódromo un recinto o campo para automóviles, con la capaci­
dad que calcule necesaria el Ayuntamiento.

El acceso viario a este nuevo Hipódromo se efectuará por 
la prolongación de la Castellana y vías complementarias.

Tercero. El Ayuntamiento solicitará, asimismo, del Esta­
do, que por éste se declare de utilidad pública el proyecto de 
construcción del nuevo Hipódromo por el Ayuntamiento, quien 
disfrutará de los beneficios concedidos por las leyes y regla­
mentos y singularmente por el Estatuto Municipal y Regla­
mento de obras, servicios y bienes municipales, para la adqui­
sición de los terrenos necesarios para el nuevo Hipódromo, 
vías de acceso a los principales servicios, solicitando simul­
táneamente del Estado la exención para el Ayuntamiento de 
toda clase de impuestos y derechos reales en las transmisiones 
y demás contratos que sean precisos para la ejecución íntegra 
del plan a que se refiere esta conclusión.

Cuarto. • Asimismo, el Ayuntamiento solicitará del Estado, 
que en concepto de compensación por la obligación contraída

Ayuntamiento de Madrid
Ü É



BOLETIN' DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 917

por el Ayuíilaniietito en el punto segundo anterior, le sean en­
tregados en plena propiedad el mimero y superficie de solares 
de los resultantes al urbanizarse el Hipódromo, actual en pro­
porción al valor efectivo de las obligaciones contraídas por 
el Ayuntamiento en dicho punto segundo, eligiendo de entre 
aquellas primeramente el Estado, pero reservando al Ayunta­
miento en todo caso el 40 por 100 de solares con linea de fa­
chada sobre la gran .plaza. El Ayuntamiento por su lado pro­
curará construir sobre parte de estos solares, un palacio per­
manente para exposiciones públicas, en un plazo pnidencial y 
en relación con sus posibilidades económicas. .

Quinto. La entrega por el Estado al Ayuntamiento del 
actual Hipódromo para su apertura y urbanización, no se efec­
tuará hasta que por el Ayuntamiento no se haya construido y 
entregado el nuevo Hipódromo, con sujeción a la totalidad de 
las condiciones fijadas en el punto segundo.

Sexto. Los solares sobrantes del Hipódromo actual, upa 
vez hecha la segregación a que se refiere el punto cuarto, con­
tinuarán siendo propiedad del Estado, quien les dará el destino 
que acuerde, procurando que los edificios que en ellos se cons­
truyan, se ajusten'en decoro y monumentalidad, al carácter ur­
bano de esta refonna, y • . . .

Séptimo. El Ministerio de Hacienda dictará las disposi­
ciones necesarias para el cumplimiento del decreto que recoja 
las conclusiones de la Comisión, para cuya ejecución prescin­
dirá de los trámites establecidos por la ley de 21 de diciembre
de 1876. ■

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó aprobarlo con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, excepción del Sr. Artea­
ga, que lo consignó en contra.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha igual que el anterior, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, para la inversii^n en adquisi­
ción en Bolsa de obligaciones del Tesoro de 18.726.0p0 pese­
tas, resto de la existencia improductiva del Empréstito de 
Mejoras Urbanas de 1923: _

Primero. Que se acuerde autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia en funciones de ordenador de pagos para invertir en 
obligaciones del Tesoro adquiridas en la Bolsa de Madrid, por 
mediación de la Junta Sindical de Agentes, basta la suma 
de 18.726,000 pesetas, en forma tal, que dichas compras no 
ejerzan influencia en el cambio, y que la diferencia entre el 
precio de compra más los gastos con el tipo señalado para el 
reembolso de las obligaciones que se adquieran, quede cubierto 
con el producto de los primeros cupones que se formalizará 
en la contabilidad del Empréstito de Mejoras Urbanas, con 
aplicación del capital de que proceden para la efectividad de 
esta previsión que se establece.

Segundo. Que cuando las conveniencias del Erario Muni­
cipal lo aconsejen, pueda la Alcaldía Presidencia gestionar la 
apertura 'de cuentas corrientes de crédito en el Banco de E.spaña, 
constituyendo en garantía pignoraticia Obligaciones del Tesoro 
en su totalidad o parte hasta cubrir los créditos concedidos.

Tercero. Que cuando los vencimientos de pago _de los 
servicios de! presupuesto extraordinario de 1923 o la liquida­
ción de saldos deudores de las cuentas corrientes de crédito lo 
demandasen, podrán presentarse o reembolso de las Obliga­
ciones del Tesoro adquiridas o venderse en Rol.sa en todo o 
parte por mediación de la expresada Junta Sindical, formalizán­
dose los ingresos del capital y de los intereses en tos presu­
puestos correspondientes. •

Cuarto. Los intereses que produzcan las Obligaciones 
del Tesoro que se adquieran después de cubrir los corretajes 
de Agentes de Bolsa, pólizas, intereses, diferencias de coti­
zación en las ventas y demás gastos de ¡as cuentas corrientes 
de crédito, se ingresará en el presupuesto ordinario por e! 
concepto correspondiente.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó de conformidad.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 27 de mayo pasado, por el que se propone, dando 
por reproducido el dictamen de la misma Comisión, emitido con 
fecha 2 de febrero, hacer suya la ponencia del Concejal señor 
Resines, por estimar que con ella se armonizan los intereses de 
todos, tanto del público como de los propietarios de automóvi­
les y aprobarla con las bases que constan en la misma
y se expresan a continuación :

Primera. Unicamente se concederá licencia para explotar 
en la vía pública automóviles capaces de transportar más de 
una persona cuando el senucio haya de prestarse con arreglo 
a las disposiciones vigentes y sobre la base de ¡a tarifa si­
guiente: ■

Pesetas

Bajada de bandera, con un recorrido de un kilómetro. 0,70
Por cada 143 metros más o fracción...........................  0,10
Por cada persona que exceda de cuatro hasta seis, 

que como máximo podrá transportar el carruaje, 
el 25 por lüO de la cantidad que marque el taxí­
metro durante la duración del recorrido con las 
mismas. .

Se abonará en concepto de indemnización al prescin­
dir del servicio, pasado el tercer límite..................... 1,25

Por un baúl................................................................... 1
Por una maleta .......................................................... 0,50
Por cada hora que el carruaje esté parado, se abo­

nará ...........................................................................  ^
Los recorridos que se efectúen saliendo ftiera del término 

municipal, se pagarán a precios convencionales.
Segunda. Unicamente se concederá licencia para explotar 

en la vía pública automóviles capaces de transportar a una sola 
persona, cuando el servido haya de prestarse con arreglo a las 
disposiciones vigentes y sobre la base de la tarifa siguiente:

Pesetas

Bajada de bandera, con un recorrido de un kilómetro. 0,40
Por cada 250 metros más o fracción...................... ... 0,10
Se abonará en concepto de indemnización al prescin­

dir del servicio, pasado el tercer límite............ ... 0,60
Por un baúl ............................................................. . • ■ 1
Por una maleta............................................................. 0,50
Por cada hora que el carruaje esté parado, se abo­

nará  ........................................... ........................  2'25
Los recorridos que se efectiíen. saliendo hiera del término 

municipal, se pagarán a precios convencionales.
Tercera. Quedan subsistentes las tarifas aprobadas por el 

Ayuntamiento de 1,25, 1, 0,80 y 0,40 pesetas por kilómetro 
para los carruajes automóviles matriculados, respectivamente, 
en las mencionadas categorías.

Cuarta. Queda anulada toda autorización escrita o tácita 
para explotar el alquiler al público de vehículos automóviles a 
precios distintos que los señalados en las bases primera y se­
gunda, entendiéndose que todo vehículo cuyo alquiler se hu­
biera venido explotando con arreglo o una tarifa distinta de las 
consignadas en la base tercera, no podrá ser utilizado como no 
sea de acuerdo con la tarifa que autorizada por el Ayuntamien­
to le fué concedida, o de lo contrario con la que le corres­
ponda segiíii lo dispuesto por las bases primera y segunda pre­
cedentes.

Quinta. Se considerará nula, a todos los efectos, toda li­
cencia concedida anteriormente por el Ayuntamiento para la 
explotación de este servicio y cuya licencia no se hubiese re­
novado mediante el pago del canon correspondiente en su res­
pectivo vencimiento.

Sexta. Los propietarios de automóviles comprendidos en 
en la base quinta anterior que deseen volver a ejercitar la in­
dustria de alquiler en la vía pública, podrán obtener la corres­
pondiente licencia con arreglo a lo dispuesto por las bases 
primera y segunda.

Séptima. Con el objeto de unificar las tarifas, a partir del 
próximo año económico, el canon que habrán de satisfacer al 
Ayuntamiento los propietarios de automóviles cuyos vehículos 
transporten personas con arreglo a las tarifas de 1,25, 1, 0,80 
y 0,40 pesetas kilómetro, no podrá ser inferior al duplo del fi­
jado por el mismo concepto, respectivamente, para el ejercicio 
de 1924-25.

Octava. Tan pronto.como el Ayuntamiento haya aproba­
do estas bases, ios dueños de auto-taxímetros explotados con 
arreglo a las tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, mencio­
nadas en la base anterior, podrán solicitar el cambio de tarifa 
correspondiente con arreglo a lo dispuesto en las bases prime­
ra y segunda.
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Novena. A partir de la fecha de la aprobación de estas 
bases, por la Inspección de Carruajes del excelentísimo Ayun­
tamiento se ordenará a todos los propietarios de auto-taxime- 
tros que coloquen en sus respectivos carruajes los distintivos 
correspondientes, cuyos distintivos no podrán ser modificados 
total ni parcialmente bajo ningún pretexto, bajo pena de una 
multa de 250 pesetas por cada infracción cometida contra lo 
dispuesto en esta base-.

Dichos distintivos consistirán en unas franjas pintadas del 
color correspondiente a la categoría o tarifa respectiva, y será 
obligatorio que cada vehículo lleve, por lo menos, una franja 
en cada uno de los lados y otra en la parte posterior.

Se presentó una enmienda suscrita por los Sres. Orellana 
(Marqués de), Encinares (Marqués de), Fuentes Pila, García 
Loygorri y Romero Grande proponiendo que la bajada de ban­
dera, marque la tarifa máxima de 0,ti0 concedida por kilóme­
tro y el taxímetro marcará durante el recorrido en su marcha 
por partes alícuotas proporcionales que al juicio de los técni­
cos se establezcan entre la distancia por metros y el precio de 
los mismos.

El ejercicio de la industria será libre, uo habiendo limita­
ción en el número de concesión de licencias. ■

Previa discusión que consta en acta se acordó aprobarla, 
con la aclaración propuesta por el Sr. Carnicer de que las ta­
rifas de que se trata fueran descendiendo por múltiplos de diez 
a partir de la indicada tarifa de 0,60 pesetas, quedando, en su 
consecuencia, aprobado el dictamen en este sentido.

Fueron aprobados con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión los siguientes acuerdos de 
la Comisión municipal Permanente:

El ].“, fecha 10 del actual, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresa, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, con moti­
vo de la construcción abusiva de dos pozos de aguas claras a 
la distancia de 16 metros del ramal de aguas del viaje deno­
minado «La Boticaria»: ‘

Primero. La interposición de la correspondiente acción 
interdictal ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá de 
Henares contra D. Valeriano Cuesta y D. Ricardo Guindal, 
que abusivamente han abierto los pozos de que se trata, y 
contra D. Pedro Orcasitas.

Segundo. Que se expida certificación del acuerdo muni­
cipal para entregarlo a uno de los Procuradores de Alcalá de 
Henares, a cuyo favor tiene otorgado poder el exceleiitisimo 
Ayuntamiento, a fin de que bajo ia dirección del Letrado con­
sistorial encargado de los otros interdictos que se tramitan en 
el Juzgado dé referencia, promueva la acción interdictal y las 
demás que se estimen procedentes a la mejor defensa de los 
intereses municipales, dentro del plazo de un año que la ley 
determina, y

Tercero. Que del acuerdo adoptado se dé cuenta al exce­
lentísimo .Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre.

El 2.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se inter­
ponga recurso de alzada, de conformidad con lo informado por 
los senore.s Letrados consi.storiales, ante el Tribunal económi- 
co-adniinistraíivo central, contra el fallo del provincial en el 
recurso entablado por D. Federico de Madariaga Siiárez, como 
Presidente del Centro del Ejército y de la Armada, sito en la 
casa número 12 de la Avenida del Conde de Penal ver, por el 
que, estimando las alegaciones del recurrente, se declara exen­
ta del pago de toda clase de impuestos, derechos y arbitrios 
municipales a la finca citada, con devolución de las cantidades 
cobradas a dicha Sociedad en concepto de impuesto sobre ca­
sinos y círculos de recreo. •

El 3,", fecha igual que los anteriores, disponiendo se inter­
ponga recurso de alzada, de conformidad con lo informado por 
ios señores Letrados consistoriales, ante el Tribunal económi­
co-administrativo central, contra el fallo del provincial en el 
recurso entablado por D. Adolfo González Posada, por el que. 
estimando las alegaciones del recurrente, se declara exenta 
del pago del arbitrio de inquilinato la casa de su propiedad, 
sita en la Avenida del Valle, del Parque Metropolitano, de 
esta Corte. ,

El 4.°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
interponga recurso de alzada, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, ante el ilustrísirno se­
ñor Subsecretario de Hacienda contra el fallo dictado por el 
ilustrísirno señor Delegado de Hacienda en el recurso entablado

por D. A. Gómez Vallejo y D. Francisco Carvajal, como Pre­
sidente y Secretario, respectivamente, de la Cámara Oficial 
de Industria, por el que, estimando las alegaciones de los re­
currentes, deja sin efecto la exacción de tasa de rodaje sobre 
camiones y camionetas, establecida por el excelentísimo Ayun­
tamiento en el presupuesto municipal para el ejercicio econó­
mico de 1925-26. . .

El 5.", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se acuerde la modificación de la conclusión 8.“ del dictamen 
del presupuesto de 1925-26 por originar una perturbación en 
los servicios al comenzar su funcionamiento en el segundo se­
mestre del ejercicio, o sea en octubre de 1925, pues, aparte de 
lesionar los intereses municipales, obligaría a despedir y mer­
mar los jornales del personal obrero, viéndose privada la Ad­
mi ni.stración de funcionarios competentes y especializados en 
las diversas y complejas operaciones que se realizan en el 
Nuevo Matadero, para cuya modificación se autorizará a la 
Alcaldía para poner en ejecución desde 1 de julio próximo todos 
los servicios de dicha dependencia que figuran en el Apéndice 
del presupuesto de 1925-26, siempre que durante el segundo 
semestre de 1924-25 se cubra el 50 por 100 del importe de los 
ingresos totales figurados en el capitulo correspondiente, como • 
producto del rendimiento de la expresada dependencia; caso 
contrario, continuará rigiendo durante todo ei ejercicio el pre­
supuesto de gastos comprendido en ei capítulo IV, articulo 4."

El 6.'’, fecha 17 de igual mes que los anteriores disponiendo 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan para la 
construcción de un Parque en la Necrópolis del Este:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto for­
mulados por el señor Arquitecto de Cementerios, para la for­
mación del Parque de la Necrópolis del Este, importante pe­
setas 790.000.

Segundo. Qué en atención a la índole especial y variedad 
de los trabajos que han de realizarse según se especifica con­
cretamente en la Memoria de! Arquitecto de Cementerios y en 
ei informe de la Junta Consultiva, y tratándose además de un 
caso de- reconocida urgencia, comprendido en el caso cuarto 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, se declaren exceptua­
dos de subasta o concurso, verificándose por los distintos ser­
vidos municipales, puestos de acuerdo, bajo la Dirección del 
señor Arquitecto de la Necrópolis. ^

Tercero. Que el importe de estas obras sea cargo al cré­
dito de 256.381,50 pesetas, consignado con carácter extraor­
dinario en el capítulo Vil, artículo 3.“ del pre.supuesto vigente, 
habilitado por liquidación dd trimestral de 1924, y que el resto, 
hasta el total importe de las obras, sea habilitado para su con­
signación en presupuestos sucesivos; este acuerdo deberá ser 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

El 7.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo que la 
Corporación se persone como coadyuvante, de conformidad 
con lo informado pur los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso promovido por D. Eduardo Riúz García 
de Hita y otros varios regantes con aguas del arroyo Carca- 
bón contra disposición de la Alcaldía Presidencia desestimato- 
ria del recurso de reposición que promovieron los mencionados 
señores contra decreto prohibitivo del riego de sus huertas 
con aguas del mencionado arroyo, debiendo someterse este 
acuerdo, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 156 
del Estatuto Municipal, a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

El 8.“, fecha igual que los anteriores, aprobatorio de las 
sigúieriíes bases para la celebración dd concurso para optar 
a la plaza de maestro del taller de panadería de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas en el presupuesto vigente:

Primera. La convocatoria será por plazo de un mes a 
contar desde la publicación del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, debiendo dirigir los solicitantes sus instancias 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y presentadas en ei 
Registro general de la Secretaria, durante los días y horas 
hábiles del plazo, con los documentos demostrativos de que 
reúnen las circunstancias siguientes:

a) Ser español, de veinticinco a cuarenta años de edad. 
Quedan exceptuados de la justificación de la edad los que en 
la actualidad presten servicios al Ayuntamiento en cualquiera 
de sus ramos.

b) Certificación de buena conducta y carencia de antece­
dentes penales. '

l í
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c) Certificado facultativo de estar revaamado y de no 
padecer enfermedad crónica o contagiosa.

Segunda. Los concursantes presentarán por escrito rela­
ción de los inéritos y certificados que les convenga alegar en 
relación con el oficio especializado a que esta plaza se refiere.

Tercera. Será considerado como mérito preferente para 
la propuesta de provisión de esta plaza el haber prestado o 
prestar servicio.s al excelentísimo Ayuntamiento como maestro 
panadero.

La propue.sta del Tribunal será unipersonal, como resultado 
fudainentado de los inéritos alegado.s por los concunsantes.

El Tribunal será presidido por el señor Concejal Inspector 
de los Colegios, y figurarán como Vocales el señor Director 
de ios mi,sm'os, el Jefe del Negociado de Abastos del excelen- 
tisimo Ayuntamiento, el maestro del taller electromecánico 
de los Colegios de la Paloma y el maestro del taller de pana­
dería del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.

El 9.'̂ , fecha 24 del actual, aprobatorio de la cuenta de in­
gresos y gastos con todos los justificantes y documentación 
que la integran V que corresponde a la gestión realizada con 
motivo de la venta de artículos de abastos, desde el 21 de julio 
de 1920 al 31.de diciembre de 1921, en atención al favorable 
informe emitido por los Profesores Peritos Mercantiles don 
Carlos Aiiglada Pérez y D. José María Fernández y Fernán­
dez, nombrados por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 9 
del pasado mes de mayo, que lian realizado la comprobación y 
examen de toda la contabilidad de! referido .servicio; enten­
diéndose que esta aprobación lleva implícita el desistimiento 
de continuar siendo parte eii la causa sin perjuicio de las accio­
nes que considere oportuno ejercitar el Ministerio fiscal.

El 10, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, con motivo de oficio del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda fecha 13 del actual, denegando la aprobación de al­
gunas Ordenanzas que han de regir durante el ejercicio econó­
mico de 1925-26:

Primero. Con arreglo a lo determinado en el párrafo ter­
cero del artículo 323 del vigente Estatuto Municipal, y por no 
haber recaído resolución dentro del plazo de treinta días que 
dicho precepto determina, considerar aprobadas las Ordenanzas 
enumeradas en el oficio de la Delegación de Hacienda fecha 13 
del actual, notificado al Ayuntamiento el día 15, y que, por 
tanto, entren en vigor a partir de 1 de julio próximo veni­
dero, y

Segundo. Que se entable contra dicha resolución recurso 
contencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal provincial en el 
•plazo de uu mes, a contar desde el día siguiente al de su noti­
ficación.

El 11, de la misma fecha que los-anteriores, disponiendo la 
interposición de recurso de alzada, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, ante el Minis­
terio de Hacienda, contra providencia del ¡lusti;ísimo señor 
Delegado de Hacienda estimando el recurso formulado por 
D, Ramón Sáinz de los Terreros, como Presidente de la «Aso­
ciación de Propietarios de balnearios y manantiales de aguas 
minero-medicinales de España», contra la inclusión en el pre­
supuesto del arbitrio de aguas de mesa, e interponer asimismo, 
en armonía con lo que dispone el articulo 323 del vigente E.s- 
tatuto, recurso conteiicioso-administrativo ante el Tribunal pro­
vincial, en el término de un mes, contra la no aprobación de 
la Ordenanza formada para la exacción del arbitrio de referen­
cia para el ejercicio económico de 192,5-26.

El 12, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo inforniado por los señores Letrados con­
sistoriales, la interposición de recurso de alzada ante el Tribu­
nal económico-administrativo central contra fallo del provincial 
que estimó, con fecha 29 de abril ultimo, el interpuesto por 
D. José María Gómez Lauderò, en nombre de la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XIII», contra la liquidación practicada 
por e! Ayuntamiento de esta Corte, en concepto de arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos, por el obtenido en 
un solar sito en la calle de la Escosura, adquirido por dicha 
Compania.

El 13, fecha igual que los anteriores, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso de alzada ante el Tribunal 
económico-administrativo central contra fallo del provincial de

29 de abril último, que estimó la reclamación formulada por 
D, Celestino Armiñáii Coalla, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Anónima «Compañía Madri­
leña del Frontón Central» contra el cobro indebido de pese­
tas 5.933,85, en concepto de arbitrio de 3 por lÜO sobre tra­
viesas en los frontones, por las que se cruzaron en el Frontón 
Central en los días 7 a 20 de diciembre de 1922, toda vez que 
por Real orden de 18 de abril de 1923 se resolvió que este ar­
bitrio sólo podía _ hacerse efectivo desde 1 de enero de 1923.

El 14, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para sacar a subasta la 
explotación, por plazo de cinco años, de la fonda, cantina y 
restaurante del Matadero y Mercado de Ganados, habiéndose 
introducido algunas modificaciones a causa de haberse declara­
do desiertos los concursos celebrados al efecto por falta de li- 
citadores; debiendo darse cuenta del acuerdo que recaiga al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Rodríguez Fernández, el primero; del 
Sr. Garachana, el segundo, y del Sr. Romero Grande, el ter­
cero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente:

Uno aprobatorio del reglamento para el funcionamiento de 
Mercados de abasto.

Otro aprobatorio de las liquidaciones practicadas por revi­
sión de precios de las obras del saneamiento de subsuelo co­
rrespondientes al primer semestre del año 1924, cuyo importe 
asciende a 714,824,78 pesetas, de las que corresponde abonar 
al Estado 334.752,45.

Otro aprobatorio de liquidaciones para revisión de precios 
de las obras realizadas por la contrata de construcciones de 
aceras de cemento en el período comprendido desde 1 de agos­
to de 1914 a fin de marzo de 1921, que importan 14.461,31 pe­
setas con cargo al presupue.sto del Interior y 14.986,61 al del 
Ensanche.

Terminadas las horas reglamentarias, el señor Alcalde Pre­
sidente levantó la sesión, acordándose quedaran para incluir en 
el despacho de la primera sesión del período cuatrimestral los 
dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno aprobando las bases que han de regir en el concurso 
para proveer la plaza de Inspector general de enseñanza de 
música, y nombramiento del Jurado que ha de juzgar el con­
curso y formular la oportuna propuesta.

Otro autorizando a la Alcaidía Presidencia para la modifi­
cación del contrato del local que actualmente ocupa la Casa de 
Socorro de Buenavista, y fornialización de| correspondiente 
para su instalación y traslado al hotel mímeró 65 de la calle de 
Castellò, por precio anual de 15.00Ò pesetas.

Eran las nueve y diez minutos de la noche.

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 1 de julio de 1925, — B.'ctrac- 
fo. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los señores Tenientes de Alcalde Ba- 
yod, Fuentes Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gó­
mez Roldán, Martin y los suplentes Sres. Molina, Sáenz y 
Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del pasado 
mes de junio y de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2,“ Quedar enterada de un oficio de la Jefatura de obras 
del siib-suelo y pavimentación de Madrid, fecha 24 de junio pa­
sado, por el que traslada coiininicadón de la Dirección gene­
ral de Obras públicas disponiendo se interese del Ayuntamien­
to de esta Corte expida a favor del contratista de las obras de 
saneamiento de! subsuelo dos certificaciones de obras ejecuta­
das: una desde ej 26 de abril a fin de junio, y otra desde 1 de 
julio a 26 del mismo mes, a los precios del proyecto aumenta­
dos eii un too por UX), cuyo importe de ambas se tendrá encuen-
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ta para la deducción o abono que proceda en las que se expi­
dan como consecuencia de la aprobación de los precios que 
han de regir en definitiva en el semestre de que dicho trimestre 
forma parte, y que por la Jefatura del subsuelo se expidan, a 
su vez, las que correspondan a la parte del importe délas obras 
que es de cuenta del Estado.

3. “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una comunicación del ilustrísimo señor Director general 
de Primera enseñanza trasladando Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública en la que, vistas las instancias de va­
rios Maestros de esta Corte solicitando sé dicte una Real orden 
aclaratoria de la de 30 de noviembre de 1923, referente al pago 
por los Ayuntamientos de atrasos por indemnización de casa- 
habitación a los Maestros, a partir de la fecha del Real decreto 
de 18 de mayo de 1923, y teniendo en cuenta que la Real orden 
cuya aclaración se solicita al determinar esa obligación no ex­
cluye el que se retrotraiga en el caso de que los Ayuntamientos 
tuvieran cantidades destinadas a estas atenciones, se declara 
que la citada Real orden no prohíbe a los Ayuntamientos el 
pago de los referidos atrasos, y una vez que el’ de Madrid los 
tiene consignados en el presupuesto debe pagar a los reclaman­
tes lo que por el mencionado concepto solicitan,

4. “ Quedar enterada de una comunicación del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia de Madrid, fecha 6 
de junio pasado, remitiendo la resolución dictada por dicho tri­
bunal, desestimatoria de la reclamación entablada por D, An­
tonio Menor Martín, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 3 de febrero de 19^4, por supuesta defraudación del ar­
bitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes, y declarar por 
tanto firme y subsistente el acuerdo recurrido, notificándose 
en esta forma al interesado, según indican en su informe de 
26 de! mismo los señores Letrados consistoriales.

5. ® Quedar enterada de una comunicación del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia de Madrid, fecha 22 
de junio pasado, remitiendo la resolución dictada por dicho tri­
bunal, desestimatoria de la redamación entablada por D. Vi­
cente Martínez de Lecea contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 10 de septiembre último, que declaró no había 
lugar a la exención del arbitrio de inquilinato del cuarto le­
tra A, piso tercero, de la casa número 8 de la glorieta de Ato­
cha, declarando por tanto firme y subsistente el acuerdo recu­
rrido, notificándose en esta forma al interesado, segiin indican 
en su informe de 26 del mismo los señores Letrados consis­
toriales.

6. ® Quedar enterada de una comunicación del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia de Madrid, fecha 6 de 
junio pasado, remitiendo la resolución dictada por dicho Tribu­
nal, desestimatoria de la reclamación presentada por D. Jesús 
□randa Corrochano, contra acuerdo de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 de octubre de 1924, por el que se le condena por 
supuesta infracción de la Ordenanza sobre carnes, volatería y 
caza menor, declarando, por tanto, firme y subsistente el 
acuerdo recurrido, notificándose en esta forma al interesado, 
según indican eit su informe de 26 del pasado los señores Le­
trados consistoriales.

7. ® Se dió cuenta de una comunicación del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia de Madrid, fecha 16 
de junio pasado, remitiendo resolución dictada por e) referido 
Tribunal por la que se estima recurso interpuesto por D. Juan 
Rull y Andréu, en nombre de D. José Ventosa Roig, contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 26 de octubre de 1923, 
que desestimo la petición del reclamante sobre devolución de 
cantidades satisfechas por el arbitrio extraordinario sobre vinos 
no comunes y bebidas alcohólicas, y de un informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado mes de junio, 
en el que interesa debe acatarse la referida resolución, y si 
así se estimara por la Comisión ninnidpal Perniaiiente, el plazo 
para recurrir ante el Trib'mal administrativo central vence el 
día 13 del actual, dándose en este caso al expediente la trami­
tación que prescribe la circular de 29 de marzo de 1890, y una 
vez se haya acreditado cuanto impone su prescripción cuarta, 
será ocasión de resolver e) excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
como lo hizo al acordar la devolución de cantidades a la Socie­
dad «Martini-Rossií sobre la procedencia de lo que concreta­
mente ha de devolverse al Sr. Ventosa. Y la Comisión muni­
cipal Permanente acordó de conformidad con lo propuesto por 
los señores Letrados consistoriales.

8. ® Quedar enterada de un oficio del señor Delegado de

Hacienda, fecha 20 de jimio pasado, aprobando el presupuesto 
ordinàrio formado por el excelentísimo Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1925-26 para atenciones del Ensanche y cuya suma 
de ingresos y gastos asciende a la cifra de 12.026.719,07 pese­
tas; debiendo éste remitir 34 timbres móviles de 0,10 pesetas 
para reintegro de las distintas certificaciones que le integran.

9. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
19 de junio pasado, por la que propone la designación de dona 
Carmen Espinós y Orlando para ocupar en concepto de inte­
rina, y haciendo uso para ello de las facultades que a la Comi­
sión municipal Permanente otorga la disposición transitoria se­
gunda del Estatuto Mimicipai en relación con el artículo 101 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados 
municipales en general, la plaza de Auxiliar femenino de las 
Bibliotecas Circulantes y de los Parques de Madrid, cuya dota­
ción habrá de ajustarse a lo preceptuado en los correspon­
dientes capítulo y artículo del presupuesto para el ejercicio 
de 1925-26, '

10. ' Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de junio pasado, que propone la designación con carácter 
interino de D. Angel Novillo y López y D. Mariano Novillo 
y López para ocupar las dos plazas de Escribientes meritorios 
que figuran creadas en el capitulo VI, articulo 1.®, concepto 157 
del presupuesto que ha de regir durante el ejercicio económico 
de 1925-26, con el haber anual de 1.500 pesetas, haciendo uso 
para ello de las facultades que confiere la disposición transi­
toria segunda dei vigente Estatuto Municipal en relación con 
el artículo 101 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, y teniendo en cuenta la 
necesidad de atender con urgencia al servicio administrativo 
municipal que con precisión demandó la creación en presu­
puesto de las dos aludidas plazas.

11 y 12. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 24 del pasado mes de junio, por los que se propone la 
concesión de licencias a D. Luis Fernández Riesgo y a D, Fran­
cisco Lencina Corcuera para instalar aparatos surtidores de ga­
solina en las calles de Torrijos, frente al número 13 duplicado, 
y Rodríguez San Pedro, frente al número 7, respectivamente, 
de conformidad con lo informado por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías publicas y señor Arquitecto de Fontanería Alcanta­
rillas, entendiéndose que los interesados habrán de sujetarse a 
las prescripciones que señala el Reglamento de garages, y 
depósitos de gasolina, aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en 19 de enero último, a las modificaciones del 
mismo reglamento, aprobadas en 13 del actual, y a las que en lo 
sucesivo aaierde e! excelentísimo Ayuntamiento.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
26 del pasado mes de junio, para que, de conformidad con el in-' 
forme de los señores Letrados consistoriales fecha 23 del mismo, 
se confirme el decreto deresta Alcaldía de 25 de mayo liltimo, 
que ordenó a la Compañía de Tranvías que estableciera extin­
tores de incendio en los coches, y desestimar el recurso de re­
posición formulado por la mencionada Compañía, contra dicho 
decreto.

14. Conceder al Concejal excelentísimo señor Marqués de 
Bennejillo del Rey, segiin interesa en comunicación fecha 22 
del pasado mas, tres meses de licencia para atender al resta-’ 
blecimienío de su salud.

15. Se acordó, como proponían los señores Letrados con- 
sisíonales en informe fecha 23 de junio pasado, desestimar e! 
recurso de reposición entablado por D. Francisco Esteban Zá­
fate, Oficial segundo de Administración, excedente en la actua­
lidad, contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de
27 de mayo último que desestimó la solicitud de dicho señor 
interesando'su ingre.so en el cargo que desempeñaba, toda vez 
que el referido acuerdo ha tréado derechos a favor de tercero 
y por tanto sólo cabe la desestimación aludida al principio; 
pues el artículo 253 del Estatuto Municipal prohíbe, en su ulti­
mo inciso, reponer aquellos acuerdos que hayan producido 
efectos de la naturaleza del presente.

16. Dada cuenta de un informe de los señores Letrados 
•consistoriales fecha 23 de junio pasado, por el que proponen 
sea desestimado el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Espina y otros Oficiales segundos y terceros de los 
escalafones de funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento, 
contra acuerdo de la Comisión'municipal Permanente de 10 de 
jimio pasado, que denegó la petición de que se diera cumpli­
miento al acuerdo municipal de 3 de enero de 1919, determina-
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íivo del lugar que habían de ocupar en ei escalafón ¡os oposi­
tores de 1916, los Auxiliares no opositores y los empleados 
del mismo año, procediendo acordar esa desestimación del re­
ferido recurso de reposición en fuerza de las mismas razones 
que dichos señores Letrados expusieron en su dictamen de 1 de 
abril de este año, que se reproduce, y que son las que han ser­
vido de base al acuerdo recurrido, se acordó, previa discusión 
que consta en acta, pasar el asunto a informe de los señores 
Letrados consistoriales para que informen acerca de los fun­
damentos legales con arreglo al Estatuto citados por los recla­
mantes,

17. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales fecha 30 de junio pasado, en el oficio del ilusírísimo 
señor Delegado de Hacienda fecha 16 de! mismo, aprobando 
las Ordenanzas de i ejercicio económico de 1924-25 siguien­
tes: Recargo municipal sobre las cuotas de determinados epí­
grafes de las tarifas 1." y 3,'* de la contribución de utilida­
des, participación del 20 por 100 de los ingresos del Tesoro 
por cuotas de las contribuciones de Urbana, de Industria y Co­
mercio, recargo municipal sobre el consumo de gas y electri­
cidad y recargo municipal sobre las cuotas del Tesoro de la 
contribución industrial, y haciendo constar que la primera re­
girá únicamente durante el actual trimestre, 4 por 100, del ejer­
cicio corriente de 1924, en cuyo informe estiman debe recu- 
rrirse de la resolución del ilustrísimo señor Delegado ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso-administratívo, y si éste 
fuese el parecer del excelentísimo Ayuntamiento deberán expe­
dirse las siguientes certificaciones: la de la resolución recurri­
da, la del referido informe y la del acuerdo de la Comisión 
Permanente en que así se disponga, sin perjuicio de remitir 
después la que encierra la ratificación del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, uniéndose otra en que se copie el recibo expe­
dido por la Secretaría de la Delegación de Hacienda del que 
nace la alegación de extemporaneidad que se fundamente en e! 
informe; advirtiendo que el plazo para interponer el citado re­
curso, según dispone el artículo 38 del Reglamento de proce­
dimiento municipal aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, es el de un mes, que vence el día 19 del corriente,

18. Dada cuenta de un recurso de reposición interpues­
to por el Presidente y Secretario, respectivamente, de la So­
ciedad «Regeneración», Sindicato Católico de dependientes 
de Comercio, en nombre y representación de ia misma, por el 
que interesan sea incluida dicha Sociedad en el reparto de 
subvenciones acordadas a las Sociedades obreras que tengan 
establecido el socorro de paro, por enfermedad o accidente del 
trabajo, apoyando e! mencionado recurso en los fundamentos 
que constan en el escrito fecha 27 de junio pasado, se acordó 
fuese desestimada por estar comprendida la organización de 
que se trata entre las llamadas de resistencia.

Votaron en contra los Sres. Garcilaso de la Vega y García 
Rodrigo.

19 y 20. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de junio pasado, por el que propone se des­
estimen los recursos de reposición que solicitan en instancias 
fechas 22 y 26 de junio pasado el Presidente y Secretario, res­
pectivamente, de la Sociedad de obrerosalbañiles«ElTrabajo», 
de Madrid, en nombre y representación de ia misma, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 17 de junio 
pasado, que dispuso la distribución de 20.000 pesetas a las So­
ciedades que tienen establecido el socorro de paro, por enfer­
medad o accidente del trabajo, apoyando los mencionados re­
cursos en los fundamentos que constan en las instancias, la 
cual, lo mismo que otras más, fiié excluida del mencionado de­
recho, por considerar que sería lesionar el indiscutible que tie­
nen al socorro de las Sociedades constituidas a este solo fin, 
haciendo extensivo el beneficio a las que comparten otros, 
contrariando así lo determinado en el presupuesto y toda vez 
que la Sociedad recurrente confiesa en sus escritos tener fon­
dos destinados a fines de resistencia aun cuando pretende ha­
cerlos compatibles con los producidos a causa de paros.

Filé desestimado por las mismas causas que el asunto que 
antecede.

Votaron en contra los Sres. Garcilaso de la Vega y Garda 
Rodrigo.

21. Pasara la Comisión especial de Gratificaciones, de 
conformidad con lo informado por la Secretaria, un recurso de 
los ñmcioiiários del Negociado de Actas, solicitando aclaración 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente fecha 17

del pasado, por el que se denegó la gratificación concedida 
por el Ayuntamiento Pleno al discutirse el proyecto de presu­
puestos para el ejercicio de 1925-26, en el sentido de que se 
les considere excluidos de dicho acuerdo, por no ser de la fa­
cultad de dicha Comisión revocarlo, respetándose, en conse­
cuencia, la referida gratificación, y caso contrario, que se ten­
ga por interpuesto el recurso de reposición que determina el 
articulo 255 del vigente Estatuto Municipal.

22. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 8 de junio pasado, por el que remite la cuenta 
justificada de! presupuesto del Ensanche, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 1924-25, rendida por el señor 
Depositario, en armonía con lo preceptuado en el artícufo 584 
del vigente Estatuto Municipal fecha 8 de marzo pasado, y una 
vez acordado así se dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo 129 del Reglamento de la Hacienda municipal fecha 23 
de agosto del año mencionado.

23. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 de junio pasado, por el que remite el balance 
de comprobación y estado demostrativo de las operaciones de 
Contabilidad verificadas hasta fin de mayo próximo pasado por 
cuenta del presupuesto del Ensanche, para el año económico 
de 1924-25.

24. Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Clayton 
Ray, como Gerente de la «Compañía peninsular de asfaltos», 
el remate de la subasta de constmcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfalto hasta ei 30 de junio de 1929, en los pre­
cios tipos.

O R D E N  D E L  D i A

M n lo s  y expedientes ton ditlamei! de las [sm isioiies
S O B R E  LA M E S A

SEGUNDA.-Hacienda

A propuesta de ia Presidencia se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la celebración de concurso libre 
para adjudicar la prestación del servicio de conducción de ca­
dáveres llamados de caridad y judiciales; de cuyo acuerdo de­
berá darse conocimiento al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA Y SEGUNDA, reunidas.—Gobernación y Hacienda

25. Aprobar el proyecto de reorganización del Laborato­
rio Muncipal conforme a la propuesta del Dr. Chichote y po­
nencia del Vocal Sr. Bofarull que constan en el expediente, con 
salvedad de cuanto implique modificación de plantillas y au­
mento de personal, los que para efectuarse necesitarán de la 
ptevia y concreta propuesta por dicho señor Vocal, de acuerdo 
con la Intervención y el Director del mencionado Laboratorio.

26. Aprobar el proyecto de reorganización de la Benefi­
cencia municipal conforme a la propuesta del Dr. Chicote y 
ponencia del Vocal Sr. Bofarull que constan en el expediente, 
con las dos siguientes salvedades:

Primera. Que quede en suspenso, conforme acordó el Ple­
no del Ayuntamiento, la reorganización de las Juntas de las 
Casas de Socorro y para efectuarla se encomienda al Sr. Bo- 
fanill que, asistido, si ió estima oportuno, de los Presidentes 
de las Casas de Socorro y Junta municipal de Beneficencia, 
proponga lo que proceda en el más breve plazo posible.

Segunda. Que no se introduzca modificación en las actua­
les plantillas, ni aumento de personal y aguardar a efectuarlo 
a la propuesta que en su día baga el Vocal Sr, Bofamll con­
cretamente, de acuerdo con el señor Interventor y Director de 
los servidos.

TERCERA.—Polleia urbana

27. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la interposición de recurso con- 
tencioso-administraíivo contra la Real orden del Ministerio de

íi .lia i I ,■ I ■Jñ'l f:
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la Gobernación de 26 de mayo último que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra la pro­
videncia del Gobierno civil que estimando el interpuesto por 
D. Pedro Jáuregui anuló la multa impuesta por falta de alum­
brado supletorio de la casa número 58 de la calle de San Ber­
nardo, librándose al señor Procurador consistorial las necesa­
rias certificaciones y en su día someter el acuerdo a la ratifica­
ción del Ayuntamiento Pleno,

28. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
írativo contra la sentencia del Tribunal económico provincial 
de 25 de marzo último que declaró exenta del pago de derechos 
por el arbitrio sobre licencias de apertura a la Sociedad Anó­
nima «Compañía Española de Minas del Rif», por la oficina del 
número 5 de la calle de Jorge Juan, debiendo librarse las opor­
tunas certificaciones al señor Procurador consistorial y darse 
cuenta de este acuerdo, en su dia, para su ratificación al exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

29. Dada cuenta del dictamen proponiendo se imponga al 
Capataz de talleres del Servicio contra Incendios D. Antonio 
Pascual, como correctivo por faltas al servicio, la privación de 
un mes de sueldo, con la conminación de la expulsión del Cuer­
po en el caso de reincidencia, y que se levante la suspensión 
de empleo y sueldo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 16 
de marzo próximo pasado; previa discusión que consta en acta, 
la Comisión municipal Permanente acordó imponerle la priva­
ción de dos meses de sueldo. Votó en contra el Sr. Molina.

30. Conceder a la Real Sociedad Central de Fomento de 
las Razas Caninas de España, la competente autorización soli­
citada para celebrar en el mes de mayo del próximo año 1926, 
una Exposición Canina que será emplazada en la Zona de 
Recreos del Parque de Madrid, en condiciones análogas a las 
de las anteriores exposiciones, con sujeción a las condiciones 
que se expresan a continuación, visto el favorable infonne del 
señor Jardinero Mayor, y considerando que estas exposi­
ciones revisten indudable carácter cultural, demostrando el 
público su complacencia por esta clase de certámenes y que, 
por otra parte, su celebración en nada perjudica a los intereses 
municipales:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento autoriza a la 
Real Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas en 
España para celebrar una Exposición Canina en el mes y año 
mencionado anteriormente en la Zona de Recreos del Parque 
de Madrid, o en otra parcela del mencionado parque si para 
aquella época se necesitaran los terrenos de la citada Zona de 
Recreos para otros servicios municipales.

Segunda. Serán de cuenta de la Sociedad las instala­
ciones, ias que habrán de realizarse de acuerdo con el señor 
Jardinero Mayor, obligándose la Sociedad a no ocasionar 
daños al arbolado y plantaciones, como asimismo a dejar los 
terrenos a la terminación de la exposición en ia situación en 
que se le entreguen.

Tercera. La Sociedad se compromete a entregar billetes 
de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas püljlicas 
que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las entra­
das de un día ingrese en las arcas iminidpales con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia municipal.

Quinta. La Sociedad, queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública los impuestos que puedan exigirse al exce­
lentísimo Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la 
exposición fía de celebrarse.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad

31. Acordar, en vista de la comunicación de la señora 
Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia, 
en la que indica la existencia de una vacante de enfermera del 
Instituto de Seroterapia y las condiciones del concurso formu­
ladas por la misma para ser provista esta plaza, y la creación 
del Cuerpo de supernumerarias con objeto de tener provistas 
las contingencias de ingreso en dicho Cuerpo, lo siguiente:

Crear un Cuerpo de Enfermeras del Instituto municipal de 
Seroterapia, compuesto de numerarias, con el liaber que se es­
tablezca y el número que las necesidades del servicio hagan 
preciso, y de snpenuimerarias, en igual número de ¡as prime­
ras, con derecho a ascender a numerarias por orden de riguro­
sa antigüedad de sus propuestas, en las vacantes que fueren

ocurriendo y destinadas en tanto a suplir a las numerarias du­
rante sus enfermedades y ausencias por licencias, siendo desde 
luego respetadas y confirmadas en sus plazas las actuales en­
fermeras nombradas por acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento y quedando todas ellas sometidas a los deberes com­
prendidos en el Reglamento general del Cuerpo facultativo de 
la Beneficeiida mimidpal, así como a los que pueda establecer 
el particular del Instituto.

Al objeto de que estas enfermeras tengan bases científicas 
que las garantice debidamente para el desempeño de su cargo, 
eii lo sucesivo su ingreso se'verificará por concurso, con suje­
ción a las siguientes bases:

Primera. Ser española o naturalizada en España.
Segunda. No tener menos de veinte anos ni más de cua­

renta en la fecha de su presentación al concurso, anulándose 
su nombramiento en las que al ascender de supernumerarias a 
numerarias pasaran ya de ios cincuenta.

Una vez numerarias serán conservadas en sus destinos 
hasta cumplir los cincuenta años, en que cesarán con los dere­
chos pasivos que pudieran haber adquirido con arreglo a los 
concedidos a los empleados municipales, pudiendo ser prolon­
gado el estado activo liasta los cincuenta y cinco años a las que 
pasadas de los cincuenta se encontraran con aptitudes físicas 
suficientes para el desempeño de su cargo, certificadas por dos 
Profesores numerarios de la Beneficencia municipal, siendo 
motivo aún en las de menos edad para la cesación forzosa en el 
ser\údo ia inutilidad física, certificada asimismo por otros dos 
Profesores de la expresada Beneficencia, condiciones últimas 
a que estarán igualmente sometidas lasenfenneras hoy día exis­
tentes por nombramiento del excelentísimo Ayuntamiento.

Tercera. Ser solteras o casadas, sin hijos o mayores éstos 
de diez años, asimismo que viudas en idénticas condiciones.

Cuarta. Acreditar buena conducta y carecer, por tanto, 
de antecedentes penales.

Quinta. Justificar por orden de preferencia:
a) Tener la carrera de Practicante.
b) Ser Comadrona.
c) Tener aprobados mayor número de cursos o asignatu­

ras de ambas carreras.
La presentación de los títulos de las dos carreras que nos 

ocupan deberá tener lugar al finalizar el segundo año de haber 
empezado a devengar haberes como numeraria, siendo anula­
do, caso contrario, su nombramiento.

Sexta. Poseer diploma de enfermeras, expedido por enti­
dades hospitalarias debidamente autorizadas para ello,

Séptima. En igualdad de títulos, estudios aprobados o 
diplomas adquiridos, se tendrá muy en cuenta ias certificacio­
nes que acrediten prácticas, expedidas por Profesores de Hos­
pitales, Clínicas y Sanatorios oficiales o particulares, con pre­
ferencia ios primeros.

Todos los extremos se justificarán al solicitar la inclusión 
en ei concurso, dentro del plazo que se establezca, ante e! 
Negociado 5,°, de la manera acostumbrada.

Para juzgar respecto a los títulos, diplomas, práctícas y de­
más condiciones enumeradas, presentados por las aspirantes, 
actuará una Comisión censora técnica, compuesta del señor 
Delegado Inspector de la Beneficencia municipal o un Profe­
sor numerario de ésta en quien delegara, el Director del insti­
tuto tnunicipal del Seroterapia y un Profesor del mismo; Co­
misión que deberá desempeñar su cometido en el término 
máximo de quince días, haciendo la clasificación y elevando al 
excelentísimo Ayuntamiento, para su aprobación, la propuesta 
correspondiente en el número de concursantes exactamente 
igual al de las plazas de numerarias y supernumerarias a que 
se refiera ia convocatoria.

Los concursos .serán convocados siempre que hayan dismi­
nuido a la mitad el número de las supernumerarias en expecta­
tiva de ascenso.

Y existiendo vacante en la actualidad una plaza de super­
numeraria dotada con el sueldo anual de 2,000 pesetas, se 
acuerda igualmente proponer la celebración de co'ncurso para 
proveer dicha plaza con arreglo a las anteriores bases, así conio 
la creación del Cuerpo de supernumerarias en número de seis, 
debiendo anunciar el concurso por plazo de un mes, a contar 
desde el dia siguiente a ia inserción del animcio en el Boletín 
oficial de la provincia, y las instancias debidamente documen­
tadas se presentarán en el Registro genera! de la Secretaría en 
las horas y días hábiles dei plazo.
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El presente acuerdo deberá ser sancionado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

SEXTA.— Ensanche

32. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el presente mes de julio por cuenta de los créditos 
autorizados para el presupuesto de 1925-26.

33. Adaptar los cargos que han sido objeto de alteración 
en las plantillas del presupuesto del Ensanche para 1925-2G, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno y sancio­
nado por el señor Delegado de Hacienda, a los créditos auto­
rizados por la Comisión municipal Permanente, a fin de que los 
Empleados a quienes afecten puedan percibir los haberes co­
rrespondientes, no afectando las expresadas alteraciones más 
que a los funcionarios que a continuación se mencionan:

Primero, El ascenso al cargo de Jefe superior de Adminis­
tración y de la Sección de Secretaría encargado del despacho 
de la Comisión de Ensanche, con el haber anual de 15.000 pe­
setas a D, Luis Nogales y González, actualmente Jefe de Ad­
ministración de primera dase y de la indicada Secretaria.

Segundo. El ascenso al cargo de Jefe superior de Admi­
nistración y de la Sección de Contabilidad e Intervención ge­
neral del Ensanche, con el haber anual de 15.000 pesetas de 
D. Vicente Moran de Burgos, actualmente Jefe de Adminis­
tración de primera clase de la misma Sección de Contabilidad 
e Intervención del Ensanche,

Tercero. El ascenso del Ingeniero Jefe del Servicio de 
Vías públicas del Ensanche, D. José Casuso y Obeso, que 
percibirá el haber anual de 15.000 pesetas, y

Cuarto. Que los tres indicados ascensos deberán surtir 
sus efectos, tanto por lo que se refiere al abono de haberes 
como al cómputo de servicios para haberes pasivos, a partir 
de 1 de julio próximo.

34. Reconocer como obligación a satisfacer en la forma 
propuesta por la Intervención en su informe de 4 de mayo pa­
sado, esto es, para satisfacer con cargo al crédito global 
de 500,000 pesetas que figura consignado en el capítulo co­
rrespondiente del presupuesto que ha de regir en l de julio 
próximo, la cantidad de 54,03 pesetas que se adeudan a la 
Unión Eléctrica Madrileña, según reclama D. Delfín Delgado 
González, en concepto de Subdirector administrativo de la 
referida Sociedad, por importe de una factura de 31 de marzo 
de 1923, por suministro de fluido eléctrico sustitutivo del 
alumbrado de petróleo en varias calles de la tercera zona del 
Ensanche,

35. Adoptar los acuerdos qUe a continuación se expresa, 
de conformidad con lo interesado por el señor Ingeniero de 
Vías públicas del Ensanche y Negociado correspondiente:

Primero. Aprobar la rectificación de los presupuestos 
acordados en 8 de octubre último para la urbanización de las 
calles del Ancora, Canarias y Ferrocarril en la cuantía, res­
pectivamente, de 24.311,80, 22.225,55 y 19.357,65 pesetas.

Segundo. Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas 
del Ensanche para utilizar en dichas obras el concurso de algu­
na de las contratas municipales vigentes, entre ellas la de 
transportes.

Tercero. Adjudicar a D. Antonio Antón los conceptos 
correspondientes a las obras por contrata que figuran en el 
presupuesto relativo a la urbanización de la calle de Canarias 
en la cuantía de 14.945,55 pesetas, y teniendo en cuenta que 
no precisa en este caso nueva subasta, a tenor de lo prevenido 
en la regla primera del artículo 164 del vigente Estatuto Mu­
nicipal y en el 46 del Reglamento para funcionamiento de los 
Municipios, y

 ̂ Cuarto. Facultar al señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche para satisfacer al personal obrero dedicado a la 
ejecución de las obras y urbanización de las calles del Ancora, 
Canarias y Ferrocarril una pequeña gratificación, dentro de las 
cifras que figuran para la ejecución de dichas obras, y cuyo per­
cibo se fijará por dicho facultativo en nómina especial por él 
autorizada y en la que se señalará la cuantía de dichas gratifi­
caciones a cada uno de los obreros interesados.

36. Acordar la variación de las alineaciones de un trozo 
de la proyectada calle de Valdivia en su encuentro con la del 
Pinar, en forma que quede con fachada a la primera de esas 
calles el pabellón recientemente construido por el Estado para 
Residencia de Estudiantes, aprobando el plano formulado por

el señor Arquitecto de la segunda sección del Ensanche, fe­
cha 12 de mayo último, en que esa modificación se demarca, 
sin perjuicio de que posteriormente se determinen las parcelas 
que para colocar en esa alineación los terrenos edificables hay 
necesidad de expropiar y apropiar a D. Luis Harguindey, 
único propietario a que la reforma afecta y el cual está confor­
me con la modificación proyectada.

37. Adjudicar a D, Pafael Martínez Romarate, una par­
cela inedificable de terreno procedente de vía pública, que 
mide 14‘10 metros cuadrados al precie de. 64,10 pesetas uno, 
para agregarla a su solar con fachada a la calle de Murillo, 4, 
previo el ingreso en los fondos de la primera zona del Ensan­
che, de las 908,04 pesetas, importe de la mencionada parcela, 
otorgándose después la oportuna escritura en la que se hará 
constar que el título de propiedad es el de posesión por la Villa 
de Madrid. -

38. Adjudicar a D. Antonio Muñoz una parcela inedifica­
ble procedente del camino delaFueníedelBerro, que mide 20,62 
metros cuadrados al precio de 38,50 pe.setas uno, para agre­
garla a su solar con fachada a la calle de Goya, previo el in­
greso en los fondos de la segunda zona de! Ensanche de las 
pesetas 793,87, importe de la referida parcela, otorgándose 
después la oportuna escritura en la que se hará constar que el 
titulo de propiedad es el de posesión por la Villa de Madrid.

39. Adjudicar a la Sociedad Anónima «Almacenes gene­
rales de Depósitos de Madrid» unas parcelas sobrantes del 
antiguo arroyo de Embajadores y de los taliides del paseo de 
las Acacias, para incorporarlas a una finca propiedad de la re­
ferida Sociedad, con fachada y acceso por el citado paseo de 
las Acacias y calles de las Peñtielas y de! Laurel, en una ex­
tensión de 1.006,08 metros cuadrados, valorados por los Ar­
quitectos municipales y Junta Consultiva a razón de 85 pesetas 
metro cuadrado, a cuyo efecto se otorgará la correspondiente 
escritura previo el ingreso del importe de aquéllas que ascien­
de a 35.212,80 pesetas en los fondos de la tercera zona del En­
sanche, en cuyo documento se consignará como título de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid desde tiempo 
inmemorial.

40. Conceder licencia a D. Manuel Sáenz de Vicuña 
para construir un garage y muro de cerramiento en la calle de 
Jorge Juan, 35, con estricta sujeción a las alineaciones y rasan­
tes señaladas y siempre que las obras se ejecuten de confor­
midad con los documentos facultativos que las describen y 
representan y como expresan los informes técnicos dictados 
en armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; advir­
tiéndose que, durante la ejecución de las mismas y una vez que 
se hayan terminado, serán reconocidas por los técnicos del 
Ayuntamiento para comprobar si se ajustan o no a la licencia 
que^se concede, y que si en el curso de las obras se introdu­
jera alguna modificación en el proyecto que las origina, ésta 
no será consentida mientras no quede satisfecho el mandato 
del párrafo segundo del artículo 717, apéndice 6.“, titulo VI, 
capitulo V de las Ordenanzas de este Municipio, así como 
también que no puede ni debe ser utilizada la finca de cuya 
construcción se trata, ínterin no se cumplan los requisitos que 
determina el artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924.

41. Conceder licencia a D. Leoncio Suz Miranda, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir un cuerpo de edificio de tres plantas en el interior del 
inmueble señalado con los número 42 y 44 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

42. Conceder licencia a doña Luda Torre Cid, Superiora 
del Colegio de Religiosas Terciarias de la Divina Pastora, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 110 de la 
calle de Santa Engracia, con iguales prescripciones y adver­
tencias que a los anteriores.

43. Conceder licencia a D. Juan Castelví, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir un torreón central adosado a la fachada del piso sotabanco 
de la casa que se está edificando de nueva planta en la calle 
de Rafael Calvo, 10 provisional.

44. Conceder licencia a D. Lorenzo Benito de Endara, 
en nombre y representación de la «Cooperativa Hipotecaria», 
de cuya entidad es Presidente, para constmir una casa en la 
calle de Castello, 88, con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores.

45. Conceder licencia a Sor María Josefa de San Agus-
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tin. Abadesa de la Comunidad de Religiosas Concepcionistas 
de San José, con iguales prescripciones y advertencias que a 
los anteriores, para construir una casa rectoral y muro de ce­
rramiento en la calle de Sagasti, con vuelta a la de Lista, sin 
niímero de orden en la actualidad.

46. Conceder licencia a dona Matilde García para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 59 de la calle del 
Pacifico, consistentes en la elevación de dos plantas, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores.

47. Conceder licencia a D. José María de Ri vas y Rula- 
te, en nombre de D. Juan Prado Maturili, con iguales prescrip­
ciones y advertencias que a los anteriores, para construir una 
casa en la calle de Lope de Rueda, 9.

48. Conceder licencia a D. José Maria de Rivas y Enla­
te, en nombre de D. Juan Prado Maturín, con iguales prescrip­
ciones y advertencias que a los anteriores, para construir una 
casa en la calle de Lope de Rueda, II.

49. Conceder licencia a D. Luis Ortiga Fábregas para 
levantar un piso sobre la planta baja de la finca número 5 de 
la calle de Vizcaya, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores. '

5Ü. Conceder licencia a D. Pedro Serrai les Pont, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores, 
para aumentar tres pisos a la finca número 167 provisional de 

- la calle de Alcalá.
51. Cqnceder licencia a D. Alfredo Chelvi para ejecutar 

obras de ampliación en el garage número 12 provisional de 
la calle de O’Donnell, con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores, debiendo solicitar y obtener licencia 
por separado de la que se pide anteriormente, para el ejercicio 
de cualquier industria que haya de ejercerse en la quinta am­
pliada, toda vez que la anterior no prejuzga la concesión de 
ésta.

52. Conceder licencia a doña Juana Alonso Méndez, con 
iguales prescripciones y advertencias que a los anteriores y 
debiendo solicitar lo mismo que para el anterior, para construir 
una casa en la Avenida de Menéndez Pelayo, sin número de 
orden, con vuelta a la calle de Menorca, cuya planta baja se 
destina, en su mayor parte, a talleres y garage  de segunda 
categoría.

53. Conceder licencia a D. Francisco Sinis para construir 
una casa en la calle de Lagasca, esquina a la del General 
Oráa, sin número de orden, con iguales prescripciones y ad­
vertencias y debiendo solicitar lo mismo que para los ante­
riores.

54. Conceder licencia a D, Juan Donate Franco, con 
igiiales prescripciones y advertencias y debiendo solicitar lo 
mismo que para los anteriores, para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 51 de la calle de Meléndez 
Valdés.

55. Conceder licencia a D. Justo Gil Sanz, en represen­
tación del- Centro Gráfico Artístico, del que es Gerente, para 
construir un edificio, con destino a taller de fotograbado, en la 
calle de Fernando el Católico, 14, con iguales prescripciones 
y advertencias y debiendo solicitar lo mismo que para los an­
teriores.

56. Conceder licencia a D. Joaquín de Urzáiz, con igua­
les prescripciones y advertencias y debiendo solicitar lo mismo 
que para los anteriores, para construir un garage  con vivien­
da en la calle particular de Manuel González Longoria, 5.

57. Conceder licencia a D. Leopoldo Gutiérrez Ralbis, 
corno apoderado de los herederos del Sr. Giraid, para cons­
truir una casa’ de tres plantas y ático en el interior de un in­
mueble unido a la finca número 28 de la calle de Almagro, por 
la cual tiene su ingreso, con ¡guales prescripciones y adverten­
cias y debiendo solicitar lo mismo que para los anteriores.

^  58. Acordar, de conformidad con los dictámenes de los 
f señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayun­

tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso interpuesto por varios empleados del En­
sanche, contra acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento fe­
chas 21 de mayo, 25 de junio y 23 de julio de 1924, relativos 
a la aprobación del escalafón del personal del Ensanche, para 
lo cual habrán de expedirse las oportunas certificaciones por 
separado, una vez que la Comisión Permanente y el Ayunta­
miento Pleno asi lo acuerde para remitirlas al señor Procura­
dor consistorial a los indicados efectos.

59. Conceder licencia a D. Emilio Alemán Rodrigo, con

iguales prescripciones y advertencias que para los anteriores, 
para levantar dos pisos en el interior de la finca número 10 de 
la calle de Alberto Aguilera, no podiendo ser alquilada ni uti­
lizada la finca, mientras no se cumpla lo que determina también 
la certificación técnica de término y seguridad de la edificación,

(Ì0. Conceder licencia a doña Salvadora Gallego para 
construir una casa de planta baja en el pasadizo particular que 
tiene su acceso por la calle de Méndez Alvaro, 91, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, debiendo 
hacer constar que la licencia propuesta no traduce en modo 
alguno que el Ayuntamiento reconoce por vía pública el pa­
sadizo particular donde ha de realizarse la edificación, de­
biendo por tanto quedar cerrado por una verja durante la noche 
cumpliendo lo dispuesto en el segundo punto del párrafo se­
gundo del artículo 315 de las Ordenanzas municipales.

61, Conceder licencia a D. Francisco Iglesias, con igua­
les prescripciones y advertencias que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Toledo, 138, y como el inte­
resado se acoge al Real decreto de 23 de febrero de 1924, que 
trata del límite máximo de ios alquileres, a fin de disfrutar sus 
beneficios, se hará constar en la licencia de esta construcción 
que cuando solicite la necesaria de alquilar la finca debe acom­
pañar por triplicado al escrito en que la interese un modelo de 
contrato de arrendamiento fijando la cuantía mensual de los al­
quileres de cada habitación o cuarto con las formalidades lega­
les inherentes a toda declaración jurada, para determinar en­
tonces la exención tributaria que corresponda a este predio 
urbano, cuya edificación ha de quedar conclusa en el plazo im­
prorrogable de tres años contados desde 1 de abril de 1924, y 
en la inteligencia de que no le es dable alterar las variaciones 
señaladas sin quedar incurso en la penalidad impuesta al in­
fractor por el articulo 6,“ de la antedicha soberana disposición.

62, Acordar, después de oida la opinión de ¡os señores 
Letrados consistoriales y de acuerdo con los informes técnicos 
que constan en el expediente, la negación de la licencia solici­
tada por doña Petra Ruiz Martínez para construir unos cuartos 
bajos en el interior del lavadero número 67 de la ribera del 
Manzanares, y que en el plazo improrrogable de quince días 
proceda a la demolición de lo construido, aplicándole lo dis­
puesto en los artículos 721 y 841 de las Ordenanzas munici­
pales, por carecer la finca, abusivamente construida, de condi­
ciones higiénicas y de seguridad.

Junta municipal de Pelmena enseñanza

A petición del Sr. Molina quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se acepte la oferta de construcción de un edificio 
para Escuelas en la calle de Narváez, por el alquiler anual 
de 11.000 pesetas, previa sanción del Ayuntamiento Pieno.

63, Abonar, con cargo a lo consignado en el próximo pre­
supuesto para pago de créditos mayores de 1.000 pesetas, a la 
Maestra nacional doña Matilde Valdeón la cantidad de pese­
tas 2.282‘93 que importa lo que se le adeuda por atrasos en 
concepto de indemnización por casa, en virtud de sentencia del 
Tribunal Supremo dé Justicia de í2 de enero de] año actual.

Tribunal para el concurso de Jefe del iBoletin de Cotizacio­
nes del Matadero»

64, Acordar, como resultado del concurso celebrado para 
el nombramientode Redactor-Jefe del Boletín de Cotizaciones 
del Matadero y  Mercado de Ganados, a cuya plaza obla­
ron los concursantes D. Alfonso Alcalá Martín y D. Antonio 
López Baeza, el nombramiento del último señor para ocupar la 
referida plaza,en vista de la coincidencia de criterio al recono­
cer la superioridad de) trabajo de éste, conceptuándole como 
más capacitado para ía organización y dirección del Boletín, 
y cuyo cargo se halla dotado en presupuesto con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

ItsunlQs iiifonnaiios |o i  Setrelarfa

NEGOCIADO 1,°—Gobierno interior y  Personal

65. Proceder, por estimarlo de suma urgencia, a la cons­
trucción del tablado, para que la Banda Municipal pueda actuar
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en verbenas y fiestas populares donde no exista kiosco espe­
cial para ello, para lo cual la Comisión municipal Permanente 
consignó un crédito y el excelentísimo Ayuntamiento fileno 
aprobó en 2.503 pesetas en el capítulo X, artículo 6,“ del presu­
puesto sancionado por la Delegación de Hacienda para el ejer­
cicio económico de 1925-26, debiendo verificarse dicha cons­
trucción con arreglo al modelo presentado por el Jefe de los 
talleres municipales, avalado por el señor Arquitecto municipal 
de Propiedades de la Villa, y llevarse a cabo por el referido 
jefe de los talleres D. Pablo Zurdo, a quien se librará el cré­
dito consignado para esta atención en el precepto económico 
de que queda hecho mención.

66. Aprobar los pliegos de condiciones formulados al efec­
to y que constan en el expediente, para que, con arreglo a ellos 
y para mayor garantía de los intereses municipales, se celebre 
concurso para la adquisición de uniformes con destino al perso­
nal de la Banda Municipal, aun cuando podría prescindirse de 
la subasta o concurso para la referida adquisición por estar 
comprendida en el caso primero del artículo 164 del vigente 
Estatuto Municipal, siendo cargo e! referido suministro al cré­
dito de 14.000 pesetas, consignado para esta atención en el 
capitulo X, artículo 6.“ del presupuesto que ha de regir desde 
1 de julio corriente. ,

NEGOCIADO 2.“—Haelenda

67. - Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no lia lugar a acceder a 
lo solicitado por D. Juan Vila, para que se reponga el acuerdo 
de la Comisión Permanente de 29 de abril último, que le dene­

gó la exención del arbitrio de inquilinato al hotel de su propie­
dad, situado en el número 64 de la calle de Hermosilla, toda 
vez que el interesado no cita en su escrito ninguna infracción 
legal que lo aconseje, con lo cual demuestra que al tomarse el 
citado acuerdo se ajustó a las disposiciones que rigen en la 
materia.

68. Acordar el pago de la cantidad de 6.574,13 pesetas, 
que propone la Sección de Ingresos y en la forma que señala 
en su oficio de 16 de enero último, como premio por la recau­
dación efectuada en el primer semestre de! ejercicio y conti­
nuando el procedimiento para señalar el que ha de satisfacerse 
en lo sucesivo, sobre la base de computar el aumento del 25 
por K4Ü de la recaudación para fijar el derecho al percibo del 
5 por 100, el importe de la obtenida en el ejercido de 1923-24, 
o sea 215.338,80 pesetas.

69. Acordar la incautación de los depósitos constituidos 
en la Caja general de Depósitos a la disposición del excelentí­
simo Ayuntamiento a cuyo fin se acompaña relación de los se­
ñores que a continuación se expresan, propietarios de fincas 
que recurrieron en alzada ante el excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia contra el arbitrio de miradores en 
el año 1921-22, cuyos señores están incluidos en providencia 
gubernativa de 30 de abril de 1925, que indica que están obli­
gados al pago del arbitrio, acompañándose de la reseña de los 
resguardos de la referida Caja general de Depósitos; debiendo 
darse las órdenes oportunas para que se realice la incautación 
por el señor Depositario municipal y en la misma forma y apli­
cación que se hizo con los depósitos que se verificaron a dis­
posición del'excelentísimo señor Alcalde Presidente y que ya 
con fecha 20 se cursaron las órdenes oportunas, realizando su 
ingreso en la.s arcas municipales.

Relación de propietarios incluidos en la providencia' gubernativa d e  30 de abril d e  1925,
Y RESEÑA DE LOS RESGUARDOS DE LA C A JA  GENERAL DE DEPÓSITOS

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Gómez Casado...............................
» Ruperto Casi resana.................................

Doña Rafaela Románate............. .................
D. Ildefonso Gallego...................................
B Andrés Crespo.........................................

Doña Justa Bartolomé.................................
D. Nicolás Oliva..........................................
Doña Paula de Agiiirre................................
D. Cecilio Gómez.........................................
» Rafael Alcaide..................... , ...............

Doña Francisca Arrasóla..................... ., ..
D. Enrique Pindó.........................................
» Julián García Jaén...................................
B Francisco Díaz........................................
B Santiago Sáinz de la Calleja..................
B Mariano Agrela.......................................
B José María Dusmet.................................
B Juan Hurtado...........................................
B Saturnino de la Presa.............................
» Ramón Pardo, en representación de don 

Vicente Castillo...................................

Doña María de los Reyes Fernández..........
D. Andrés Pérez Peinado....................... ..
Doña María Reig Barrio ..............................
D. Enrique Barranco....................................
» Joaquín Palacio, en nombre de doña Ma­

ría Palacio........................... ..............
Doña Aurelia Marezano...............................

B Ernestina Alday.................................
D. Juan López en representación de doña 

Guadalupe y doña Rosa Azcona........

BESGÍIAEDOS DE LA GAJA DE DEPÓSITOS

F I N C A S Número 
de entrada

Número 
de Registro FECHA PESETAS

Atocha, 129............................. 468.995 27.941 30 mayo 1922 76,32
Alcalá, 81............................... 469.347 28.051 16 junio — 1.017,60
Rosales, 50............................. 468.595 27.865 9 mayo — 26,50
Reyes, 10............................... 468.763 27.902 22 — — 77
Atocha, 113............................. 468.765 27,904 22 — — 1.017,(i0
General Lacy, 17 y 19........... 409.527 28.113 26 Jüñio — 534,25
Velázquez, 10......................... 469.428 28.089 21 — — 519,42
Antonio Acuña, 7 , .................. 469.048 27.971 2 ■— — 91,42
Ventura Rodríguez, 11 . . . . . . 469.047 27.970 1 — — 58,50
Sevilla, 16............................... 469.050 27.973 2 — — 31,85
Toledo, 46............................... 469.087 27.991 6 — — 95,40
Malasafla, 31........................... 469.092 27.993 6 — — ,305,28
Don Pedro, 11........................ 469.301 28,020 12 — — 76,35
Fuencarra!, 157....... ............... 469..300 28.019 12 — — 187,20
Zorrilla, 2 ................... ........... • 469.326 28.041 13 — — 12,19
Almagro, 25........................... 469.322 28.040 12 - — 109,71
Plaza de Santa Cruz, 7......... 469.4t)7 28.078 20 — 76,35
Velázquez, 64 y 66................
Goya, 37, y Duque de Fíivas., 2.

469.604 28.127 28 — — 960
469.349 28.053 16 — — 763,30

Mayor, 87, Castellana, 23, y 
Zurbarán, 32....................... 470.486 28.308 17 agosto 470,64

Góngora, 2 ..................... .. 469.391 28.072 19 junio — 10
Augusto Figueroa, 30............ 469.387 28.071 19 — — 19,08
Niiñez de Arce, 14................. 409.393 28.073 19 — — 63
Arrieía, 1 1 ... ......................... 469.436 28.093 22 — — 80

Postas, 32 y 34........... .......... 469.408 28.079 20 _ 31,80
General Martínez Campos, 1. 469.373 28.065 17 — — 228,95
Lisboa, 8 ................................. 468.594 27.864 9 mayo — 79,50

Fuencarral, 50......................... 468*745 27.893 20 — — 95,40

- íe  MI,
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Federico Rubio, eñ nombre de D. Manuel
de la Torre...........................................

» Adolfo Llano................................... .....

F I N C A S

Alvarez de Castro, 9.........
Valenzuela, 10............... .

7A0TUBAS PBOVIBMALBS DE LA CAJA DB DSPÓ3IT0S

NUMERO

469.061
469.438

FECHA

3 junio 1922 
22 -  -

PESETAS

203,50
65,60

70. Acordar la devolución, como minoración de los respec­
tivos ingresos, a doña Amelia Trapote García de la cantidad 
de 11.751,01 pesetas que satisfizo ¡ndebidameníe por el arbi­
trio de phis valia, por la transmisión a su favor de un solar 
con fachadas a las calles de Almagro y Monte Esquinza, toda 
vez que el recurso interpuesto por la interesada lia sido resuelto 
en sentencia fecha 9 de diciembre de 1924, confirmando lo 
resuelto por el señor Delegado y el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, es decir, que no procedía la exacción 
de! arbitrio.

71. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
los señores Hijos de Vaientín Rueda, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 20 de mayo último, que le 
negó licencia para establecer un secadero de pieles en la calle 
del General Ricardos, 1), fundándose que necesita el mencio­
nado local para secar las pieles que recoge en los mataderos 
y plazas de abastos próximas, por tenerse en cuenta que el 
interesado no aduce ningún precepto legal que le ampare en 
su pretensión y en vista del informe de los séñores Letrados 
consistoriales y de que subsisten en un todo ¡as razones que 
impidieran la concesión de la mencionada licencia.

72. Desestimar la imstanda de la señora Hija de don 
Joaquín Pujol, fecha 6 del actual, solicitando autorización para 
continuar con el secadero de pieles establecido en el paseo de 
las Acacias, 9, por tenerse en cuenta que la Comisión muni­
cipal Permanente en sesión de 20 de mayo último denegó la 
mencionada licencia y subsistiendo en im todo las causas que 
motivaron el mencionado acuerdo, y que el interesado no aduce 
ningún precepto legal, sino que solicita una tolerancia.

73. Conceder licencias a D. Antonio Páez para establecer 
una ebanistería e instalar tres electromotores con fuerza total 
de cinco caballos en la calle de Mendizábal, 55, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente.

74. Conceder licencia a D. Manuel de Lara, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer un 
laboratorio químico-farmacéutico en la calle de Juan dé Ur- 
bieta, 5.

75. Conceder licencia a D. Francisco Novela, en nombre
de «Francisco Novela, Sociedad Anónima», para establecer un 
almacén de aceros, lubrificantes y grasas en la calle de Antonio 
López, 62 moderno, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. -

76. Conceder licencia a doña Pascaline Lafitte, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Ferraz, 45.

77. Conceder licencia a D. Galo Martin Montoya para
establecer una fundición de metales en lá calle del General Ri­
cardo, 44, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente y con la prescripción de que el interesado queda obli­
gado a conciliar las horas de trabajo con las de reposo del ve­
cindario y adoptar las precauciones necesarias en evitación de 
un incendio, del que seria único responsable. '

78. Conceder a doña Valentina Pedrezuela ampliación de
la licencia de carnicería a la de tocino y jamón y fabricación de 
embutidos en la calle de Evaristo San Miguel, 21, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente. ■

79. Conceder a D, Marcelino Otero, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, ampliación de la licen­
cia de abacería y carnes frescas a la de venía de tocino y ja­
món y fábrica de embutidos en la calle de Embajadores, 76.

80. Dada cuenta del informe proponiendo la concesión de 
licencia a D. José Diellalta para instalar nn surtidor de gaso­
lina y depósito de 3.fXX) litros en la calle de Hermositla, 22, en 
la vía pública, frente a su garage, en vista de los informes 
técnicos que obran en el expediente y teniendo en cuenta que 
se han cumplido todos los requisitos que determinan las Orde­
nanzas municipales y el reglamento aprobado en 19 de enero 
de 1925, desestimándose las reclamaciones presentadas, y con 
la prescripción de que el interesado habrá de cumplir en lo que

afecta el mencionado reglamento; previa discusión que consta 
en acta, la Comisión municipal Permanente acordó otorgar la 
licencia solicitada, pero aplicarla todas las modificaciones del 
reglamento y con las mismas condiciones y requisitos exigidos 
a las demás análogas a la de que se trata.

81. Conceder licencia a D. Fernando Gómez Jiménez 
para instalar una caldera de vapor en la calle de Rodas, 10, 
con sujec'ón a los informes que constan en el expediente.

NEGOCIADO 4 .“-0 b F a s

82 a 109. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para constaiir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento de los interesados con lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D, José Illanes, en el paseo de Ronda, 5, con vuelta a 
Cicerón.

A D. Ricardo Laorga, en Salamanca, sin número.
A D. Pedro León, en Concepción Rodríguez, sin número.
A doña Rafaela Mónserrat, en Francisco Navacerrada, R7.
A D. Manuel Navarro, en Concepción Rodríguez, sin nú­

mero.
A D. Francisco Ortega, en Francisco Navacerrada, 8.
A D. José Rodríguez, en una calle nueva, sin número, en 

las proximidades de la Fuente del Berro.
A D. Román Rodríguez, en San Julián, sin número,
A D. Francisco Acosta, en Méjico, 24.
A D. Eloy Arazuelo, en Constancia, 16.
A D. Francisco Ibarra para nave en Pilar de Zaragoza, 2.
A D. Luis Martínez, en el pasaje de Pradillo, sin número.
A D. Gregorio Mate, en Comandante Pablo Arredondo, 

lugar denominado Fuente Bayones.
A. D. Juan Antonio Ropero, en Femando Díaz de Mendo­

za, sin número, barrio de San Antonio.
A D. Marcelino Sáez, en particular, frente a la iglesia del 

Pilar de la calle de Cartagena.
A D, Miguel Carrasco, en Martín Arias, 8.
A D. José de Vela.sco para hotel, que se señalará con el 

número 2 en la Colonia denominada Bellas Vistas en la Dehe­
sa de la Villa, frente al número 60 de la calle de Francos Ro­
dríguez. '

A D. José de Velasco para hotel, que se señalará con el 
número en la Colonia denominada Bellas Vistas en la 
Dehesa de la Villa, frente al número 60 de la calle de Francos 
Rodríguez.

A D. José de Veiasco para hotel, que se señalará con el 
número 47, en la Colonia denominada Bellas Vistas en la Dehe- 
•sa de la Villa, frente al número 60 de la calle de Francos Ro­
dríguez. ■

A D. Felipe García Esteban para dos viviendas en el lote 
número 78 (A-1) de la calle de Ledesma, barrio de Bilbao.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Santos Gallego, en el hotel número 20 de la calle de 
Olite.

A D. Gregorio Asenjo, en la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 18 provisional.

A doña Paulina Moreno, en la finca número 3, letra B, de 
la calle de Falencia. '

A D. Victoriano Orejana, en la calle particular llamada del 
Sol y testero de la del Marqués de Zafra.

A doña Concepción Pii'ieiro, en la carretera de Toledo, 16, 
A D. Carlos Vázquez, en Tiziano, 43,
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PARA OBRAS DE REFORMA O AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Alfredo Anmiña, en Carolinas, 3,
A D. Vicente Gómez, en Antonio Vicente, 54. ,
110. Aprobar la medición y valoración solicitada por don 

Jesús ¿amper con fecha 24 de abril último, del solar número 16 
de [a calle de Mira el Rio Baja, con el fin de construir una finca 
y realizada por el Arquitecto municipal de la sección, de la que 
resulta que el Ayuntamiento habrá de expropiar con destino a 
ensanche de la vía pública una faja de terreno de 8.395,6 me­
tros cuadrados de superficie, que tasados a razón de 51,52 pe­
setas el metro, importa la cantidad de 442,84 pesetas, y como 
consecuencia de ello abonar la referida cantidad al propietario 
de dicho solar, que se halla conforme con la referida tasación, 
con cargo al crédito que para estas atenciones se consigna en 
el presupuesto de gastos aprobado para el ejercicio próximo 
de 1925-26,

111. Aprobar la medición y valoración solicitada por don 
Matías Cabezón en 15 de abril último, del solar número 17 de 
la calle de Don Pedro, con el fin de construir uiia finca y rea­
lizada por el Arquitecto municipal de la sección, de la que re­
sulta una parcela expropiable para ensanche de la vía pública 
de 14,40 metros cuadrados de superficie, que tasada a razón 
de 128,80 pesetas metro, importa la cantidad de 1,854,72 pe­
setas, y como consecuencia de ello abonar la referida cantidad 
al propietario de dicho solar, que se halla qonfonne con la refe­
rida tasación, con cargo al crédito que para estas atenciones 
se consigna en el presupuesto de gastos aprobado para el ejer­
cicio próximo de 1925-26.

112. Aprobar la nueva distribución del crédito de pese­
tas 120.000, consignado para pago de los trabajos que origine 
la formación del anteproyecto de urbanización del Extrarradio, 
en el capitulo VI, artículo 4.“, concepto único del presupuesto 
extraordinario de liquidación de 1922, en vista del desarrollo 
de los trabajos que realiza el Instituto Geográfico y gastos de 
locomoción y materia! que considera necesario aumentar, dis­
minuyendo en cambio los destinados a gratificaciones de los 
Vocales ponentes, que renuncian a parte de sus dotaciones, 
cuya nueva distribución no altera la cifra consignada para estos 
trabajos en el referido presupuesto, quedando establecida en la 
siguiente forma, con la consiguiente modificación del acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 4 de febrero ültibio:

Pesetas

Negociado de Reformas Sociales

115 a 118. Conceder a los obreros municipales D. Manuel 
Careaga de la Huelga, D. Juan Vagire Díaz, D. Francisco Ro­
dríguez Castañeira, y Vigilante sanitario D. Damián Marinas 
López, vista la imposibilidad física en que se hallan para pres­
tar el servicio que Ies estaba encomendado y que han venido 
desempeñando durante más de veinte años, las pensiones de 
retiro de 2,60, 2,'90, 3,10 y 3,10 respectivamente, 40 por tOO 
de las 6,50, 7,25, 7,75 y 2.828,75 pesetas anuales, que disfru­
taron últim ani ente y les sirve de regulador.

Terminados los asuntos del Orden del día, el Sr. Garcilaso 
de la Vega interesó de la Alcaldía viera la forma de socorrer 
a la hermana de! insigne periodista Mariano de Càvia que se 
encuentra en precaria situación en Barcelona.

El Sr. Presidente contestó que la forma en que esto podría 
llevarse a cabo era la presentación en la próxima sesión de la 
Comisión Permanente de una proposición solicitándolo.

El Sr. Garcilaso de la Vega prometió hacerlo así. -
Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 

tarde. ‘

Para la adquisición de los trabajos que ejecute el
Instituto Geográfico y Estadístico.......................  100.000

Para pago de su trabajo al personal que intervenga
en la formación del anteproyecto.........................  12.tXX)

Para pago del material de todas clases que sea ne­
cesario y gastos de locomoción...........................  8.000

T O T A L .....................................  120.000

NEGOCIADO 5.°—Benefleenela y Sanidad

113. Acordar, según determina el caso segundo del ar­
tículo 164 del Estatuto Municipal, la aprobación de los corres­
pondientes pliegos de condiciones, anunciándose con sujeción 
a los mismos la correspondiente subasta para adaptar el Parque 
de Desinfección de la plaza de San Francisco a las condiciones 
y necesidades que redaman las modernas orientaciones de la 
profilaxis de las enfermedades contagiosas en el aspecto de la 
desinfección, y a las que debe reunir un establecimiento sani­
tario, siendo cargo el importe de las obras que se realicen, que 
asciende a 54,944,77 pesetas, ai crédito consignado en el ca­
pítulo X, concepto 27 del presupuesto extraordinario de 1923; 
debiendo desestimarse la solicitud de abono de honorarios del 
Arquitecto Sr. Ulled, firmante de los planos, teniendo en 
cuenta que no .se trata de la foniializadón de mi nuevo pro­
yecto, sino solamente de la ejecución de obras de reparación 
y ampliación de un edificio municipal, que han de ser dirigidas 
por un Arquitecto de la Corporación.

114. Ascender a la plaza de Médico primero, dotada en 
presupue.sto con el haber anual de 7.000 pe.setas, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba D. Eduardo Aldaya Gon­
zález, al Médico segundo D. Gregorio González Araso, y a la 
que éste deja, con 5.000 pesetas, al Médico excedente D. Julián 
de la Villa Sauz, que e.stá en expectativa de vacante y que tie­
ne concedido el reingreso.

Ayuntamiento Pleno

Primer período euatrím estral del ejereieio de 1925-26

O rden del d ía  p a ra  la  se s ió n  púb lica  ord inaria  convoca­
da p a ra  e l día 6 ,de Jnlio  de 1925, a  la s  d ie s  y  n .ed ia  

de la  m añana

S O B R E  LA M E S A

1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
la provisión de una vacante de Teniente de Alcalde sustituto y 
dos de Vocales de la Junta especial de Abasto de Carnes.

2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando las bases que han de regir en el concurso para proveer 
la plaza de Inspector genera! de enseñanza de música, y nom­
bramiento del Jurado que ha de juzgar el concurso y formular 
la oportuna propuesta. ,

3. Otro disponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contr.a la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación que desestimó el recurso de alzada interpuesto por 
la Alcakiía contra providencia del Gobierno civil estimatoria 
del de D. Pedro Jáuregui, contra multa impuesta por'falta de 
alumbrado supletorio en la casa número 58 de la calle de San 
Bernardo. .

4. Otro disponiendo la interposición de recurso conteii- 
cioso-administrativo contra la sentencia del Tribunal econó­
mico-provincial que declaró a la «Sociedad E.spañola de Minas 
del Rif» exenta del pago del arbitrio sobre licencia de apertura 
para la oficina de la casa número 5 de la calle de Jorge Juan.

5. Otro disponiendo, de conformidad con los dictámenes 
de los Letrados consistoriales, se persone como coadyuvante 
de la Administración este excelentísimo Ayuntamiento en cua­
tro recursos entablados ante el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso por varios empleados contra un acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de 31 de mayo de 1924, relativo a la apro­
bación del escalafón del personal del Ensanche.

6. Otro aprobatorio de la reorganización de los Servicios 
de Administración y la reforma de la plantilla de este personal.

ASUNTO QUE REQUIERE L.\ ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA CORPO­

RACIÓN

7. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando la adjudicación a la Sociedad Anónima «Almacenes 
generales y Depósitos de Madrid» unas parcelas sobrantes del 
antiguo arroyo de Embajadores y de los taludes del paseo de 
las Acacias, para incorporarlas a mía finca de dicha Sociedad 
con fachada y acceso por el citado paseo de las Acacias y calles
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de las Peñtielas y del Laurel, en una extensión de 1,006,08 me­
tros cuadrados, valorados a razón de 35 pesetas cada uno por 
los Arquitectos municipales y por la Junta Consultiva; debien­
do ingresar su importe en los fondos de la tercera zona del 
Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO*

8. Comunicación del señor Concejal D. Andrés Arteaga 
solicitando se someta a conocimiento del Ayuntamiento Pleno 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente recaído en 
expediente seguido por dicho señor Concejal, como instructor 
del mismo, contra cuatro Romaneros del Matadero por supues­
tas faltas en el servicio.

9. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio del proyecto de reorganización de los Servicios de 
Beneficencia municipal.

19. Otro aprobatorio del proyecto de reorganización de 
Servicios del Laboratorio Municipal,_

Madrid, 4 de julio de 1925.—Aprobada por S. E,—El Se­
cretario, Francisco Ruano.

C om isión  m unicipal P erm anente

S esió n  convocada  p a ra  e l d ía  8  d e  Julio  de 1925, 
a la s  once d e  la  m a ñ a n a

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. - .

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
aprobatoria de la propuesta del excelentísimo Ayuntamiento 
suprimiendo el trozo de ¡a calle de la Fuente del Berro com­
prendido entre las calles de O’Donnell y Doctor Gástelo, y 
autorizando la cesión de terrenos a la Diputación provincial.

3. Mociones de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con la Junta municipal de Sanidad, los acuerdos 
para el desalojamiento y demolición de las viviendas insalubres 
de la calle de Magallanes y terrenos de la Albóndiga.

4. Comunicación del señor Presidente del Tribunal de 
oposiciones a Médicos de la Beneficencia municipal remitien­
do para" sü aprobación el programa que ha de regir para las 
mismas.

5. Informe de los "señores Letrados consistoriales en re­
curso de reposición interpuesto por D. Francisco Espina y otros 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 de 
junio último que denegó la petición de que se diera cumplimien­
to al acuerdo municipal de 3 de enero de 1919, determinativo 
del lugar que habían de ocupar en el escalafón los opositores 
de 1916, los Auxiliares no opositores y los ampliados del 
mismo año.

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución de la Delegación 
de Hacienda declarando se esté a lo acordado por dicha De­
legación en 12 de julio de 1924 y 4 de junio del año actual, que 
negó la aprobación de las Ordenanzas sobre aguas de mesa; 
que se suprima la partida de 150.000 pesetas que como produc­
to de dicho arbitrio se consigna en el capítulo X, articulo 7.", 
concepto 87 del presupuesto de ingresos y que se entienda 
modificada su resolución fecha 9 de junio último, aprobatoria 
del presupuesto del Interior en estos extremos.

7. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra acuerdo del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda, estimatorio del recurso interpuesto por 
D. Antonio Fernández Quer y otros, contra la Base 13 del pre­
supuesto para el ejercicio de 1925-26.

8. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo no mostrarse parte en recurso contencioso-adniinistrati-

vo interpuesto por varios Oficiales segundos del grupo de 
Administración contra acuerdo municipal de 13 de enero dei 
corriente año,

9. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación de recurso de reposición interpuesto 
por un Médico de la Beneficencia municipal contra acuerdo 
por el que se le impuso la privación de un mes de haber por 
faltas en el servicio.

10. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la estimación del recurso de reposición interpuesto por 
D, Fernando Martínez Mier, como Director de la Sociedad 
Anónima de Seguros «Numancia» contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 20 de mayo último denegatorio 
de licencia para establecer un taller de reparación en la calle 
de Castellò, 63, y la concesión de dicha licencia con las res­
tricciones señaladas por la Junta Consultiva.

11. Inferme de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Supremo contra Real orden del Ministerio de 
Instnicción pública que declara la obligación del Ayuntamien­
to al pago de atrasos por indemnización de casa-habitación a 
los Mae.stros.

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Supremo contra la Real orden del Ministerio 
de Fomento aprobatoria del proyecto de ferrocarril subterráneo 
«Metropolitano Alfonso XIII» de la plaza del Progreso a la 
FuentecÜla.

13 a 17, Recursos de reposición interpuestos por las So­
ciedades «Montepío de obreros panaderos y similares de Ma­
drid», «Nueva Sociedad de obreros en pan de viena de Madrid», 
«Asociación general' de Dependientes de la distribución y 
administración», «Sociedad de obreros marmolistas de Madrid» 
y «Sociedad de aserradores, afiladores, tupisías y labradores 
mecánicos», contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente fecha 17 del pasado mes de junio, que excluyó a las an­
teriores Agrupaciones del reparto de las subvenciones a las 
Sociedades obreras que tienen establecido el socorro de paro, 
por enfermedad o accidente del trabajo.

18. Acta de la subasta de suministro de aceites, grasas y 
pineras para los servicios municipales hasta 31 de diciembre 
de 1928.

ORDEN DEL DÍA

QsimlD! !  expelientes ton llüanieD  l e  las immmi
S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.—Hacienda .

19. Proponiendo la celebración de concurso libre para ad­
judicar la prestación del servido de conducción de cadáveres 
llamados de caridad y judiciales; de cuyo acuerdo deberá darse 
conocimiento al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

Junta munieipsl de Pri ..era enseñanza

20. Proponiendo se acepte la ofecta de construcción de 
un edificio para Escuelas en la calle de Narváez, por el alqui­
ler anual de 11 pesetas,. previa sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

DE NUEVO D ESPA C H O

SEGUNDA . — Hacienda

21, Proponiendo el abono de dos Obligaciones del Em­
préstito de Deudas y Obras de la Villa de Madrid que habían 
sido declaradas prescritas; debiendo someterse el acuerdo a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno. *
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22. Proponiendo que d  Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso interpuesto 
por el contratista de las obras de construcción del Nuevo Mata­
dero y Mercado de Ganados, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación que, revocando providencia gubernativa, 
desestimó su reclamación de abono de intereses por demora 
en d  pago de certificaciones de revisión de precios de las 
obras; debiendo someterse ei acuerdo a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno. *

23. Proponiendo se conceda la permuta de destinos solici­
tada por dos fuiicionarios municipales.

24. Proponiendo que, como minoración de ingresos y en 
virtud de lo resuelto por ei Tribunal Supremo, se devuelvan 
1,721,35 pesetas a la Compañía Anónima «Mengemor», satis­
fechas por arbitrios municipales durante los años 1915 al 1917 
sobre el 25 por 100 de la contribución industrial.

25. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 11.656,62 a favor de la Sociedad Anónima «Gas Madrid», 
por suministros de gas, cok y obras realizadas en diferentes 
dependencias municipales y su abono con cargo al concepto 26 
del vigente presupuesto,

26. Proponiendo el pago de diferencias de haberes a va­
rios funcionarios que ingresaron por virtud de la Base 6.“ del 
presupuesto de! ejercicio 1919-20, y el reintegro por otros de 
diferencias percibidas de más; todo ello en armonía de lo re­
suelto por sentencia del Tribunal Supremo.

27. Proponiendo se anuncie concurso libre para ia provi- 
-sióii de la plaza de Recaudador de Arbitrios municipales del 
distrito del Hospicio, vacante por fallecimiento.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad

28. Proponiendo la aprobación de las bases de coiióurso 
para proveer 55 plazas de Practicantes de la Beneficencia; 
acuerdo que deberá ser sancionado porei excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. *

29. Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de maestro carpintero de los talleres del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, plaza, dotada con pese­
tas 2.779.

30. Proponiendo se admita la renuncia de servicios pre- 
■sentada por un Médico supernumerario y nombramiento del 
.sustituto.

SEXTA.—Ensanehe

31. Proponiendo la reorgaiiizadóii de los servicios de las
oficinas del Ensanche y la reforma de las plantillas del personal 
administrativo, técnico y subalterno, en cumplimiento de lo 
exigido en la Base 6,“ de las complementarias del presupuesto 
para el ejercicio de 1924-25. .

32. F’roponiendo la adjudicación de una parcela inedifica­
ble de 78,37 metros cuadrados, procedente del suprimido cami­
no de Pajaritos a un solar colindante con fachada a la calle de 
Don Ramón de la Cruz, al precio de, 128,80 pesetas metro 
cuadrado, fijado por ios técnicos municipales, e ingresando su 
importe eu los fondos de la segunda zona del Ensanche.

33. Proponiendo se deniegue una licencia solicitada para 
la apertura de una canalización en la calle de Méndez Alvaro, 
destinada a la conducción de aguas residuarias para el riego de 
las huertas colindantes, y que se obligue a la desaparición de 
la expre.sada servidumbre establecida sin la correspondiente 
autorización.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a la ampliación de la actual Subcentral 
Telefónica de la barriada de Salamanca en el mimero 31 de la 
calle de Hermosilla, con vuelta a la de Núfiez de Balboa.

35. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en el edificio de la Subcentral de Chamberí 
de la Compañía 'Felefónica Nacional establecida en la calle de 
Jordán, números 10 y 12.

36. Proponiendo, en cuniplimiento de lo que previene el 
articulo 44 del rega mentó para ejecución de ia ley de Ensan­
che, la baja en el pago de! recargo extraordinario del 4 por 100 
de la contribución que satisface la finca número 7 de ¡a calle de 
Sebastián Herrera.

A su n to s  I n f o im a d o s  m S e c i e l a r l a
NEQOCIADO 1.“—Gobierno Interior y  Personal

37. Proponiendo se defiera al reingreso de un Auxiliar de 
Administración excedente en vacante que se produzca y corres­
ponda su provi.sión a este turno. •

38. ■ Proponiendo el nombramiento del opositor en tumo, 
número fB de las oposiciones de 1916, para cubrir una plaza 
de Oficial segundo de Administración, vacante por excedencia, 
y el nombramiento, con carácter interino, del opositor núme­
ro 77 de la Sección de Contabilidad para ei cargo de Escribien­
te interventor de "las oficinas subalternas de los arbitrios sobre 
carnes, bebidas y volatería.

39. Proponiendo el nombramiento de un ex Inspector de 
Policía urbana para ei cargo de Celador de segunda clase de 
Mercados, con carácter interino.

NEGOCIADO 2 Hacienda

40. Proponiendo se asigne a un Maestro de las Escuelas 
nacionales de esta Corte, jubilado a petición propia por el Es­
tado en virtud de exceder de la edad de sesenta años, el haber 
pasivo de 4.800 pesetas,.60 por 100 de S.OfKl, último sueldo 
que ha disfrutado en activo durante más de dos años.

41. Proponiendo el reconocimiento del crédito de 4.250 pe­
setas, y su abono con cargo a la partida de 810.tX)0 pesetas, 
consignadas en el capitulo 1, articulo 4.°, concepto 26 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos dei Interior, como im­
porte de los que originó la publicación de los números de la 
Revista de la Biblioteca. Archivo y  Museo municipal, co­
rrespondientes a los dos últimos trimestres del ejercicio econó­
mico de 1924-25, y que para los gasjos de colaboración y admi­
nistración que origine la revista se conceda un crédito anual 
de 5.000 pesetas. ■

42. Proponiendo se desestime una instaacia del propieta­
rio de la casa número 44 de la calle del Pez solicitando indem­
nización de 3.000 pesetas, por los desperfectos que ocasionó 
el-Jiizgado municipal del distrito de Palacio durante su perma­
nencia en el piso segundo de dicha finca,

43. Proponiendo se den las órdenes a la Caja general 
para la devolución de un depósito constituido a responder de 
una redamación por el arbitrio sobre plus valia de la casa 
número 11 de la calle de las Fuentes.

44. Proponiendo que, como minoración de ingresos, se 
devuelvan 6.033,81 pesetas, satisfechas indebidamente por el 
arbitrio sobre solares sin edificar por el corre,spondiente a! si­
tuado en la calle Mayor, 6, con vuelta a la 'l'ravesía del Arenal.

NEGOCIADO S,“—Polieia urbana

45. Proponiendo la aprobación de ¡os pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para sacar a su­
basta la instalación de alumbrado eléctrico en la carretera de 
El Pardo, desde el Puente de los Franceses a Puerta de Hierro, 
y los gastos necesarios para la acometida y entretenimiento 
del servicio, cuyo presupuesto de contrata asciende a 23.382,80 
pesetas; el gasto dé acometida a 15.000, y el funcionamiento 
a 26.138,42.

46. Proponiendo la devolución de fianza al contratista que 
fué del aprovechamiento de las hierbas del Parque del Oeste.

47. Proponiendo la concesión de licencia para depósito 
de KX3 litros de gasolina y 50 de petróleo en el número 42 de 
la calle de las Infantas.

48. Proponiendo la concesión de licencias para fábrica de 
jabones y perfumería en el número 11 de la calle de Juatielo.

49. Proponiendo la concesión de licencia para in.stalar un 
electromotor de 15 caballos de fuerza en los números 12 y 14 
de la calle de la Alameda.,

NEGOCIADO 4,“—Obras

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de Menéndez Pelayo, 8, Extrarradio.

, 51. Proponiéndola conce.sión de licencia para construir
' una casa en ia calle de Casado del Alisal, 7, Extrarradio.
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52. Proponiendo !a concesión.de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Sánchez (Colonia de la Sa­
lud), Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gardiano, 4, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Josefa Fernández Buter^a, sin núme­
ro, Extrarradio.

,55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la .calle del Amor Hermoso, sin número, Extra­
rradio.

56. Proponiendo la coíicesión de licencia para construir
una casa-en la calle A, conentrada porla de Anastasio Aroca, 
Extrarradio. '

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, 19, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu la calle de Eraso, 12, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eti la calle de Francisco Rauiírez, 9, Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Santero, 27, Extrarradio.

6 !. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de la Cabeza, izquierda de la de 
Cartagena, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Tello de Meiieses, 50, Extrarradio.

63. l^roponiendü la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de^Tello de Meneses, 3, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 22, Extra­
rradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación* en la calle del Marqués de Zafra, con vuelta a la 
del Vizconde de Matamala, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 9 duplicado de la calle de Alonso 
Heredia, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2! de la calle de Ardemáns; Ex­
trarradio.

68. PropoLiiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 3 de la calle de Saave­
dra Fajardo, Extrarradio,

69. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 27 de la calle de Andrés Tamayo, 
Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número 50 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 187 de la calle de Al­
calá, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Francos Rodríguez, frente al número 60, 
Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el pasaje de Bellas Vistas, 21 provisional, Extra­
rradio. .

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, sin número, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 8 de la calle de San Bartolomé,

76. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 6 de la calle de Don Felipe,

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Martín de los Héros, 35.

78. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes y anuncio de concurso para instalar la calefacción en la. 
Casa central de la Institución municipal de Puericultura y Ma- 
ternología, cuyo importe se calcula en 25.009 pesetas.

79. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones y anuncio de concurso para instalar ei alumbrado 
eléctrico en la Casa central de la Institución municipal de 
Puericultura y Materno logia, cuyo importe se calcula en pe­
setas 2o.00(J.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes y anuncio de concursa para el suministro y montaje de la

instalación frigorífica en la Casa central de la Institución muni­
cipal de Puericultura y Matemologia, cuyo importe se calcula 
en 90,000 pesetas.

81. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes y anuncio de concurso para el suministro y montaje de ¡a 
maquinaria y aparatos para la preparación de los productos 
lácteos en la casa Central de la institución municipal de Pueri­
cultura, cuyo importe se calcula en 100,000 pesetas. ,

82. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes y anuncio de concurso para la instalación de im montacar­
gas eléctrico en la casa Central de la Institución municipal de 
Puericultura, cuyo importe se calcula en 9.000 pesetas.

NEGOCIADO 5.”—Benefleenela y Sanidad

83. Proponiendo el reingreso de un Médico tercero de la 
Beneficencia municipal.

PROPOSICIONES

84. Una del Sr. Latorre y oíros señores Concejales inte­
resando se conceda a la hermana del ilustre escritor D. Mariano 
de Càvia la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo al capitulo 
de «Imprevistos>, para aliviar su aflictiva situación.

85. Otra del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando que el Ayuntamiento contribuya a la suscripción 
para el jardín de la novelista Concha Espina.

86. Otra del Sr. Fuentes Pila y otros señores Concejales 
interesando se dé el nombre de Conde de Torreónaz al trozo 
de la calle del Doctor Esquerdo comprendido éntre la plaza de 
Manuel Becerra y la calle de O’Donnell.

87. Otra dei Sr. Santías y otros .señores Concejales para
que se proceda a instalar en el local que por traslado a otro 
inmueble deja libre la Casa de Socorro de! distrito de Bueña- 
vista en la calle de Olózaga, 1, un centro de vacunación y 
revacunación permanente, y que los gastos que ocasione 
sean cargo al concepto de «imprevistos» del vigente presu­
puesto. _

88. Otra del Sr. García Loygoni y otros señores Conce­
jales interesando se introduzcan algunas alteraciones en la re­
glamentación vigente relativa a obras de derribo y construc­
ción de edificios.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se celebre 
un acto de homenaje en honor de los Delegados del Comité 
de Higiene de la Sociedad de las Naciones, en su próxima 
visita a esta Corte.

Madrid, 4 de julio de 1925. —Aprobada por S. E.—El Se­
cretario, Francisco Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

Elegidos Tenientes de Alcalde por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día de ayer, los señores 
D. Carlos González del Valley D, Domingo Romero Grande, 
vengo e'n disponer queden adscritos para el desempeño de sus 
ftmciones a los distritos del Congreso y del Hospicio, respec­
tivamente.

Madrid, 3 de julio de 1925.—El Alcalde Presidente, Con­
de DE Vallellano.

F,



Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 27 de Julio

i

COMISIÓN 3.‘—/'Oí/c/a urbana

Expediente relativo a revisión de las lineas de tranvías de Hsta- 
ckmes y Mercados y Norte.........................................................

COMISION A d-Fom ento

Expediente incoado para la construcción de un mercado de frutas
y verduras .........................................................................................

Expediente incoado para la jiibiiación de varios obreros de la 
Brigada de Obreros Bomberos................................ ............ .........

COMISION i\d-E nsancke

Junta de propietarios a quienes afecta la apertura de la prolon­
gar iéu de la calle de Serrano desde la suprimida glorieta elíp­
tica hasta el paseo de Ronda.................................................. ..

Distribución de fondos para gastos dei Ensanche en el próximo
mes de julio............................................ ............................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos que se encuentran
en tramitación................................................................. ...................

Oficio de la Intervendón proponiendo una transferencia de cré­
dito para habilitar el necesario con destino al pago de pensio­
nes de retiro a los obreros municipales........................................

Proposición del Vocal Sr. Mendoza exponiendo la necesidad de 
que asista a la Comisión algún Vocal propietario de la Comi­
sión de Ensanche, para la defensa de los dictámenes que ema­
nen de la misma,......................................... ....................................

Dictamen del pleno de Letrados consistoriales, respecto de úna 
proposición dei Vocal Sr. Aldama, sobre la procedencia de 
aplicar al trámite de las expropiaciones de terrenos en el En­
sanche, los preceptos del Estatuto Municipal y del Reglamento
de obras y servicios ................................................................

Expediente relacionado con la apertura de una nueva calìe de 
acceso al Matadero, retirado para nuevo estudio de ia Comi­
sión con el informe emitido por el pleno de los Letrados con
sistoriales...........................................................................................

Solicitud de! Presidente de la Sociedad Cooperativa Ferroviaria 
interesando la urbanización del trayecto del paseo de las Deli­
cias y para facilitar la construcción de una barriada de casas
económicas..................................... .........................................

Oficio del señor Ingeniero de Ensanche, remiLendo las liquida­
ciones de las aceras de cemento establecidas en determinados 
trayectos de las calles de Cardenal Cisneros, Almagro, Mau

el exceso de gastas sobre la cantidad autorizada para realizar 
dichas obras............................................ ..................................

y paseo de Ronda, con la valoración asignada por el Arquitec­
to municipal para las expropiaciones efectuadas en el trozc
indicado............. .................................................................................

licencia para construir una nave en el número 14 de la calle de
O’Donneli .........................................................................................

licencia para construir una casa en e! número 106 de la calle dt
Alcalá..................................................................................................

licencia para construir una casa en el número 23 de la calle de
üeneral Pardiftas......................................................................

-icencia para construir una casa, ampliando la edificación exis
tente en el número 54 de la calle de Ayala...................................

..icencia para construir una casa en el número 35 de la calle d(
Esc o S a r a ................ ..................................................................................................................

Jceiicia para aumentar un piso a la casa número 1 de la calle df
Juan Bravo........................... .................................................... .........

úcencia para construir una casa en el numera4 de la calle de h
Fuente del Berro.................................................................... ,

licencia para construir una casa en el número 138 de la calle d(
Alcalá................................................ .. ....................... . . .

dcencia para construir una casa en e! número 2 de la calle de lí
Fuente leí Berro.......................................................................

.licencia para construir una casa en el número 3 de la calle d< 
Meléndez Valdés..............................................................................

Ini i ‘  I ' . ] -

FECHA
en

que pg.só el despaetm 
de lif Comisión

TKÁMITE

aconlMÜu por \a Coinitiláii
FECHA 

del mismo

12 mayo 1025 Sr. Resines 18 mayo iq25

. 14 abril 1925 Sr. Loygorri 15 abril 1925

9 mayo Sr. González Serrano 12 mayo

24 abril 1925 Nueva entrada »

18 mayo Nueva entrada

18 mayo Nueva entrada »

7 mayo Nueva entrada A

14 mayo Nueva entrada » ■

9 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada »

6 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada » <

12 mayo Nueva entrada »

11 mayo Nueva entrada »

11 mayo Nueva entrada »

11 mayo Nueva entrada »

11 mayo Nueva entrada »

11 mayo Nueva entrada »
i -

11 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada »

13 mayo Nueva entrada »

.
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE D ESPA C H O
hECHA

en
que pnBÓ al despacio» 

de la Comiaíón

TRÁMITE
acordado por la Comiaióti

FECHA 
del mismo

Licencia para construir una casa en el número 39 de la calle del 
General Porlier................................................................................. 13 mayo Nueva entrada d

Licencia para construir un pabellón en el número 1 de 1a calle de 
Trevifio............................................................................................... 13 mayo Nueva entrada »

Licencia para construir una casa en la calle de Viriato................. 13 mayo Nueva entrada »
Licencia para construir una casa en el número 103 de la calle de 

Alcalá.................................................................................................. 11 mayo Nueva entrada »
Informe de la Intervención respecto de la solicitud del Oficial 

excedente D. Francisco Esteban Zarate, interesando su rein­
greso................................................................................ ................... 18 mayo Nueva entrada

Dictamen retirado en la Permanente del 29 abril último, respecto 
de la amortización de una plaza de Delineante........................... 8 mayo Nueva entrada

S E C R E T A R Í A Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in-

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Boto proyecta establecer un café bare  instalar un 
electromotor en la casa número 20 provisional del paseo de la 
Direccidn del Canal de Isabel il.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de junio de 1925. — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano García proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor en la casa numero 59 provisional 
de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de junio de 1925. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Ponciano Besse proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 24 de la calle de Juan del Risco.

Las personas que se  consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 26 de junio de 1925. — El Secretario, FRANCtsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Pascual proyecta establecer una cerrajería en la 
casa número 3 de la calle del Portillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Prieto proyecta establecer nn almacén de carbón en 
la casa número 13 de la calle del Tutor.

dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Fernández proyecta establecer una calderería en 
la casa número 7 de la calle del Marqués del Riscal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ii.unidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad «Gráfica Universal ■ proyecta establecer un taller 
de imprimir e instalar tres máquinas, tres minervas y motores en 
la casa número S de la calle de Evaristo San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de julio de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta instalar un surtidor de gasoli­
na, 5.000 litros, en la casa número 7! de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1925. — El Secretario, F ranosco  
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 27 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 13 de junio pasado, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de las 
piezas de recambio que necesiten ios automóviles del Servicio de 
Limpiezas durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la maflana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la pn'vincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

Ayuntamiento de Midi
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dentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán po' desechadas cuantas en este 
caso se presenten, •

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de julio de 1925, — El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de reforma en 
el Parque de San Francisco (Laboratorio Municipal).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2f¡ del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de julio de 1925. — El Secretario, F rancisco R uano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de! con­
curso que intenta celebrar para contratar la adcuisición de 76 uni­
formes de verano para los Profesores de la Banda Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de julio de 1925. — El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el áĉ - 
letm oficial de la provincia, el expediente instruido para adicio­
nar a la Ordenanza número 12 del actual ejercicio de 1924-25, 
otra complementaria para el cobro de exacciones por la presta­
ción de los servicios de nueva creación establecidos en el Ma­
tadero municipal, a virtud del régimen de municipalización acor­
dado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, el expediente instruido para que la 
Conclusión 8,“ del dictamen de presupuestos para 1925-26 se in­
terprete en la forma siguiente: ’

«Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para poner en ejecu­
ción desde 1 del at^ial todos los servidos dei Nuevo Matadero 
que figuran en el Apéndice del presupuesto de 1925-26, siempre 
que durante el segundo semestre del ejercicio 1924-25 se cubra 
el 50 por 100 del importe de los ingresos totales figurados'en el 
capítulo correspondiente como producto del rendiiuiento de la 
expresada dependencia. En el caso contrario, continuará rigien­
do durante todo el ejercicio el presupuesto de gastos compren­
dido en el capítulo IV, artículo 4.“̂ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de julio de 1925.—El Secretario, Francisco Ruano.

B IBL IOTECA  M UN IC IPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia ¡j clasificación de las obras facildadas a los tnistnos durante 

el mes de Junio de ¡925 .

Artes e industrias................
Ciencias exactas.............i . .
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos. . . . . .

’  T o t a l ..

185
170
137
396
527
950

L165
3.530

HEM EROTECA  M UN IC IPAL

Número de lectores y  seroicios prestados durante el mes 
de Junio de 1925

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.........................
Idem de provincias.......................
Idem del extranjero......................
Revistas españolas, t ..................
Idem extranjeras .........................
Varios ......................................... .

T o t .a l

Número
de

l e c t o r e s

3.420
1.592
884

5.842
550
196

12.584

Lectores: 3.737.

B IBL IOTECAS  C IR CU LAN TES

Seroicios prestados en el mes de Jimio de 1925

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚ .MENES- 

servidos

Circulante literaria................. 368 355
Idem musical........................... 174 160
Parque de Madrid..................... 2.059 2.059
Idem del Oeste.......................... 1.725 1.725
Idem Zoológico ........................ 449 449

T o t .a l e s ........................ 4.775 4.748

Tarjetas nuevas, 4.

Ayuntamiento de Madrid .4
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DONATIVOS R EC IB ID O S EN ESTA  D E P EN D EN C IA  M DNICIPAL
Biblioteca Literaria.—Tres ejemplares de la obra Higiene 

Bacal y General», encuadernados. Por Luis Snbirana.
■ Blbli teca Musical.—Obras diversas de enseñanza y partitu­
ras clásicas interesantes. Donante: Excelentísima señora doña 
Carinen García Loygorri.
' Partituras diversas de óperas (c. y p.) y una colección de las 
sinfonías de Haydn (r. p. p.) Donante: D, líamóii de Campoanior.

Treinta y seis partituras (c. y p.) de óperas italianas y algunas 
españolas (Cliapí-Bretón). Muchas de ellas encuadernadas. Do­
nante: D, Gabriel Molina.

S U B A S T A S
Subastas y  concurso pendientes en el dia de boy, con expresión 

de su cuantía y  fecha de celebración

día
&
7

de la stibastii

i

i 9 julio

14

1 16

23

1 julio 

9

I I

14

8 julio

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Enajenación de material de desecho 
procedente del Servicio contra In­
cendios (segunda subasta).-Importe. 

Construcción de cuatro evacuatorios 
en las plazas de Antón Martín, del 
Callao, de la Constitución y calle
de Goya.—Presupuesto...................

Construcción de un pabellón destina­
do a clases en el Grupo escolar 
<’Riiiz Giménez».—Presupueslo... 

Derribo y aprovecliamiento de mate­
riales del antiguo Matadero de cer­
dos (segunda subasta).—Precio tipo.

Para reelamaelones por diez dias, 
a contar desde el sigtileiite al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín ofieiali de la  provincia, y que 
terminan en la  fecha, que al margen 
se expresa:

Enajenación del solar propiedad déla 
Villa sito en el cruce de las calles 
de Viriato y Medellín—Precio tipo. 

Suministro de leche de vacas para la 
Institución municipal de Piiericnl- 
tura, durante dos años—Importe 
anual calculado.

Construcción y colocación de dos 
puertas de hierro para las entradas 
laterales de la puerta de Felipe IV 
(Parque de M drid).—Presupuesto. 

Adquisición de las piezas de recambio 
que necesiten los automóviles del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años.—Importe anual calculado., 

Obras de reforma en el Parque de 
San Francisco (Laboralorio Muni­
cipal).—Presupuesto.......  . ■

Aclquisición de 76 miiformés para los 
Profesores de la Banda Municipal. 
Importe,

CONCURSO

Smnitiistro de gasolina a los distiulos 
servicios municipales, durante cua­
tro años.—Plazo: Veinte días liábi- 
lesa contar desde el siguiente al en 
que uparezca el anuncio en la Gace­
ta de Madrid'y qwc terminan en la 
fecha que al margen se expresa — 
Importe anual calculado.

31.200

328.614 

212 306,95 

12.000

6.097,39

300.000 

16.150 •

280.000 

48.197*50 

13.984

240.000

Esepitupas firmadas en la semana anterior
Negociado •7.'’—.Adquisición de los terrenos y edificaciones 

del antiguo Hospicio, con la excelentísima Diputación provincial. 
Notario autorizante; D. Mateo Azpeitia.

C EM EN TER IO S
Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacrameutaies 

• del 95 de Junio al / de Julio ue Í9?5

UÌ Í/J ’
»3 a 3

a:.3 Ñ'ai IM P Ü t íT B

A U ' r o i í l Z A C l O N E S Cíf.
c

o
n3
N

S
0)al
3

“ 'Cfc

o E P e s e t a s ,
p SÙ ” 9

De 33 pesetas.......... .. 1 2 4 » 7 231
De 44 ídem................... 2 » w » 2 88

ñfl i d p in  ............................... 1 » » » 1 50
f J p  ! 10 fiifim I » /> » 1 lio
D e  165 ídem................... » à » 1 1 165

5 2 4 1 12 644

.•liílorisaciones por enterra-miento de cadúneres o rey,os 
procedentes de fuera de lacapitulo traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den-tro de tos mismos. '

De 165 ídem............... » » » » »
De 50 idem..................... » 1 » 3 4 200
De 44 ídem..................... j> » » »
Dé 33 idériL.. ......... . * - * » X» » Sí » »

T o t a l e s . ................... .. 5 3 4 4 16 844

CONSEJO DE AD M ÍH iSTR A C lÓ N  DEL M ONTEPIO M UN ICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a fuñía celebrada el día 1 de ab'il 
de 1925

Autorizar al señor Tesorero de este Montepío, D. Ramón 
Haro y Menéndez, para que se haga cargo de las 700 pesetas que 
importan las siete Obligaciones del Empréstito de 1888, propiedad 
de este fondo que han sido amortizadas en el sorteo correspon­
diente a 1 de enero de este año, números 220, 157, 160, 204, 337, 
135, 147, 191 y 216 que figuran consignadas en el Banco de 
España bajo resguardo numero 648.604.

Asimismo se autorizó también al mismo señor para que haga 
efectivas las 5.500 pesetas que importan las once Obligaciones 
amortizadas en el sorteo de 16 del actual, de las cuales una es 
de Expropiaciones del Interior con el número 9.550, depositada 
con otras en el Banco de España, según resguardo núme­
ro 733,172, y las otras diez corresponden al Empréstito de 1014, 
como la anterior, propiedad de este fondo, que tienen los núme­
ros 9.761 a 70 comprendidos en el resguardo de dich > Banco ní- 
mero 18.60S.

También "se dfó cuenta de un oficio del señor Tesorero parti­
cipando que, en cumplimiento de los amierdos adoptados por este 
Consejo en 2 de enero últhno, había realizado las siguientes ope­
raciones:
, I.“ Suscribir556 pesetas iiominuies a! Empréstito de Mejo­

ras Urbanas de 1923, pagando su totalidad,
2.“ Adquirir 165.000 pesetas nominales en Obligaciones del 

Tesoro.
S.** Vender 270,000 pesetas nominales en Obligaciones del 

Tesoro que.poseía el Montepío de cuyas operaciones ha resulta­
do un beneficio para éste de 4.476 pesetas.

El Consejo quedó enterado con satisfacción.
' Acceder a lo solicitado por los Sres. D, José Cea y D. Casi­
miro Sánchez Covisa Eidmitiendo el ingreso de i a cantidad 
de 20.5,66 pesetas de la gratificación de 2.000 pesetas que disfru­
tan como acimiiilables al sueldo a efectos pasivos correspondien­
te a los dos años, basta fin de febrero próximo pasado, y en lo 
sucesivo concediéndoles el plazo des eis meses para hacer el in­
greso de dicha cantidad, en la inteligencia de que no obtendrán los 
beneficios corre«punci¡entes hasta el ingreso total de dicha suma.

El señor Conde de Casal, Vicepresidente del Consejo, que 
llegó cuando había terminado lá junta, manifestó que por haber 
dejado la presidencia de la Cámara de la Propiedad, había con-

./unLarriiür¡to de Madn-



sìderado conveniente presentar la dimisión del cargo de Concejal 
y por consiguiente dejaría de colaborar en el Consejo en bene­
ficio del Montepío, llevándose la gratísima impresión dedo bien 
que se administra los intereses de los empleados municipales. 
El Sr. Morán de Burgos, confiando en que la dimisión de 
Concejal no le sería admitida, esperaba que el señor Conde de 
Casal siguiera prestando su concurso al Montepío, con la diligen­
cia con que ha venido haciéndolo hasta ahora, añadiendo que 
todos sentirían verse privados de sa excelente cooperación en 
el caso de serle admitida ia dimisión de dicho cargo.

GOH ISIÓ H  EJECU TIVA DEL M O NTEPÍO  M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en su sesión de 15 de junio de ¡925
Conceder a doña Leonor López Orispo, viada de D. Ramón 

Pallarés, ex inspector de Policía urbana, ei socorro de 420 pe­
setas.

Denegar la pensión solicitada por doña Dolores Otero Sán­
chez, hermana de D. Cesáreo Isidro Otero, Guardia municipal ju­
bilado, por no haber justificado reúne las condiciones que exige 
el artículo 27 del reglamento.

M O V IM IE N T O  OE PERSONAL

Relación nominal de las bajas ocurtidas en el personal, durante los días del 29 de junio al 5  de julio de 1925, con arrepio
a lo rfísziuesro en ¡a Base 5A del presupuesto del Ensanche

B  -A. T  -A .S

R A M O ■ C A R Ü Ü

^  C e ra e n te r io s ....................................... P e ó n ............ ................ ......................................... .. —

Id e m ......................................................* ................ * * * *
............ ................................. * .............................* .

id e m ...................... ............ ...........................

: id e m ........................................................
1T  I d 6 m , .......................................................

I d e m .................................. V..............................................
Id em  , .  ................................................. ..

. M f im ......................................... .................

. '  Id e m ..........................................................
Id e m ........................... * ................ ..........

P  ItipiTTl......................  . * ........................

j *  Id e m ..........................................................
1 i Id e m ........................................................... Id e m .................................................................................
!■  I d e m . - ...................................................... id e m ....................................... * . . * .................. * * * * * *
■ * Id e m ............... ........................................... I d e m .................................................................  * * * .  .
'•'[ , Idem  ........................................................

Id e m ............... ..........................................
- Id e m ...........................................................

Idem  ........................................................
Id e m .......................................................... Id e m ......................................................................... .

NOMBRE Y APEIXIDÜS

Matías Moreno.
José Serrano.
Fermín Blanco. 
Leocadio Serrano. 
Robustiano Hernández. 
Vicente Martín. 
Feliciano Blanco. 
Andrés Menéndez. 
Baltasar Izquierdo. 
Emilio Alvarez.
Hilario Oliver.
Ricardo Fernández. 
Mariano Martín^. 
Bonifacio Lizarra. 
Enrique Viilanueva. 
Manuel Martínez, 
Francisco Camacho 
Pedro Aguado,
Emilio Rufo.
Faustino Rodríguez. 
Manuel Martín.
Pedro Inguanzo.
Alvaro Cañizares. 
Antonio Martínez.
Juan Durán.
Ruperto Aedo.
Antonio Martínez Ruiz. 
Luis Sanz.
Eustasio Alcovenda. 
Alfredo Carratala. 
Enrique Martínez. 
Cesáreo Rodríguez, 
Feliciano Espada. 
Pedro García.
Lino Muñoz.
Vicente Aguado.

L ICENC IAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4 .” (Obras)

 ̂ Reformas: Plaza del Alamillo y Morería, Tabernillas, 19; Fac­
tor, 7; Lope de Vega, 23 y 25; Atocha, 66, 125 y 135; Ballesta, 14; 
Pacífico, 25; Esperanza, Calatrava, 31; Pizarro, 5 y 7; Duque 
de Rivas, 3; Libertad, 4; Cava Alta, 10; San Pedro, 6; plaza de 
Bilbao, 5 duplicado; paseo de Recoletos, 33; Barquillo; 20; Santo 
Tornèi 2 duplicado; Caballero de Gracia, 30 y 32; Almendro, 27; 
plaza de Isabel II, 7; Acuerdo, 30; Amaniel, 17; Ponciano, 3 du­
plicado; Castilla, 17; Doctor Esquerdo, 25; Bravo Murillo, 81; 
Francisco Silvela, 54; General Ricardos, 60; Jaén, S; Pilar, 28; 
Dulcinea, 16; Ardemáns, 15, y Quinta de los Angeles.

Revocos; Miguel Servet, 27; San Bernardo, 61; Rosario, 29; 
Embajadores, 24 y 55; Amparo, 30, 40, 42 y 52; Abades, 18; Fray 
Ceferino González, 15; Dos Hermanas, 15 y 19; Encomienda,

número 9; Madera, 13 y 40; San Lorenzo, 7; Jesús del Valle, 44; 
Don Pedro, 19; Provisiones, 1; Calatrava, 4; Escuadra, 8; San 
Isidro, 12; Espino, 1; Rodas, 26; San Lucas, 3; Toledo, 99; Chu- 
rrnca, 25; Segovia, 44; San Cosme, 18; Campomanes, 12; Cava 
Baja, 57; plaza de Santo Domingo, 16; Cuchilleros, 15; Banco de 
España, Reyes, 18; Redondilla, 4 triplicado; Valencia, 6; cuesta 
de Santo Domingo, '4; plaza de Oriente, 2; Acuerdo, ló, 18 y 20; 
San Vicente, 19; Marqués de Santa Ana, 8; Escorial, 12; Horta- 
leza, 120; Barquillo, 30; Orellana, 9; Corredera Baja de San Pa­
blo, 6; Pelayo, 49; Santiago, 6 y 8; García Lana, 10; López de 
Hoyos, 124; Barrilero, 106; Topete, 17; paseo de Extremadura, 
número 30; Alcalá 167; Luis Cabrera, 22; Roma, 29; Zabaleta, 34, 
y Teruel, 6.

Construcción: Valle del Cerro Bermejo, sin-número; Particu­
lar, sin número; paseo de Extremadura, 150; Pallás, 5; Elias Brio­
nes, 10; Benigno Soto, 7 provisional; Domingo Rodríguez; sin 
número; Oudriz, sin n mero; Tenerife, 70; camino de la Fuente 
del Berro, sia número; San Eduardo, 3; Monedero, sin número;

ii' il|l 111 II I ! ,  1
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Barrio de Bilbao, lote 651; Marqués de Zafra, sin número; Gene­
ral Zavala, 7, y Pedro Barreda, 5,

Ampliación: Vínaroz, 4, y Araiijiiez, 4.
Nave; Iriarte, 18 provisional, y Herminio Puertas, 4,
Muro; San Germán, sin número.
Pabellón: Amor Hermoso, sin número.
Alquilar: Ribera del Manzanares, G2,

Pop la Sección de Obras de
Constpueelón en el Ensan­
che, desde el 24 al 30 de junio

Construcción de cobertizos: Bravo Mnrillo, 59, y Fernando el 
Católico, 7.

Derribo de fincas: General Oráa, 45; Alberto Aguilera, 3, 5 
y 7, y Alcántara, 16 y 18.

Pintar valla: Camino de El Pardo, ! y 3.
Pintar fachada: Jorge Juan, 27 y 29.
Obras de reforma: Martín de Vargos, 20; Caridad, 13; Pon­

zano, 64; Génova, 25; Princesa, 60, y Ayala, 80.
Construcción de garage: Fernández de la Hoz, 30.
Construcción de finca: Tutor, 57; Jorge Juan, 36; Vinato, 

Marqués de la Romana, Diego de León, 36; O’Donnell, Máiqiiez, 
Náhez de Balboa, 63; Romero Robledo, sin número; Ferrocarril, 
número 23 y 25; Santa Engracia, 100 y 102, y Zurbarán, 22.

Vallado de solares: Jorge Juan, 43; Modesto Lafuente, Alonso 
Cano, 29; pa.seo de los Melancólicos, 14; Maldonado, 77, y paseo 
de Santa María de la Cabeza. .

Construcción de pabellones: O’Donnell, sin número; García 
de Paredes, 12; Castellò, al final; paseo Imperial, 4; Treviúo, 1; 
Bravo Mnrillo, 59, con vuelta a Ramiro II, y Méndez Alvaro, 80.

Revocos: Hennosilla, 109; Ayala, 15; Viriato, 9; Castillo, 10; 
camino de El Pardo, 37 provisional; Jorge Juan, 27 y 29; Brasil, 2; 
Ferrocarril, .38; Lagasca, 117; Galileo, 12; Blanca de Navarra, 5; 
Bravo Mnrillo, 2 ; Medellin, 7; Toledo, 135 y 137, y Serrano, 18.

Obras de ampliación: Zurbano, con vuelta a Bretón de los 
Herreros; Pacífico, 72; paseo de Santa María de ia Cabeza, 3; 
Príncipe de Vergara, 48 y 81, Cas'elló, 72; Juan Bravo, 1; Bravo 
Mtiril!o, 59, y Alberto Aguilera, 27 y 32.

Paso de carros: Diego de León, 30; Znrbano, 66; paseo Im­
perial, 15; Castellò, al final; O’Donnell, 20; Diego de León, con 
vuelta a Núñez de Balboa, y Guzmán el Bueno, con vuelta a Fer­
nando el Católico.

Alquilar: Cristóbal Bordín, 51, Valderibas, Cabanilles y otras; 
Toledo, 136; Meléndez Valdés, 45; Tarragona, 24; Caracas, 5; 
Caridad, 23; O’Donnell, 25; paseo de las Delicias, 129 y 131 pro­
visional; María de Molina, 8; Alonso Cano, 33; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 8; Fernández de la Hoz, 38; Torrijos, 19, y 
Alcántara, 16 y 18.

Pop la  Dipeeetón de Aguas Potables y Residuapias

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Construir atarjea, ].
Limpiar y reparar atarjeas, 11. 
Rompimientos de ia alcantarilla ge .eral, 3. 
Total, 18.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E
/naresos y  ¡rasos oerlñcados por cuenta del presiip iesto de 1924-25

I NGRESOS

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s

te se la s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de junio de 1939

l-'eseiíis

Del 22 al 30 
de junio de 19J5

Pesetas

Total de ingresos 
hasta 30 de junio 

de 19¿3

Pesetas

1. “ —Coinribiiciüues y recargos....................... ..................
2. °— Venta de terrenos. ....... ................................... ................... ................... ................................... ................
3. °— Subvención del Ayuntamiento................................. ..
4. “ —Imprevistos................................................; ........... ..

9.000.000 
75.000 

700,000 ■ 
»

73,624
4.144.358,92

7.690.538,10
233.257,41

»■
4.832,12

82.694,81
4.589.802,85

* »
486,81

1.558,84

7.690.538,10
233,257,41

»
'5.318,93
84.253,65

4.588.802,85
—líeíntegro?. ..................................................... ...................................

6,“— Resultas............................................. * ................................ ................... »

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................

- T o t a l ................ .................................

13.992.9^2,92
»

I2.6IX) 125,29 
■ 423,774,47

2,045,65
3.130,22

12.602.170,94
426.904,69

13.992.982,92 13.0'23.899,76 5.175,87 13.029.075,63

P A G O S

C A Fl rU LU A

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o s

Pesetas

FAGOS EJ ECU TA D O S

Hasta el 21 
de junio de 10’ñ

Pesetas

Del 22al  3n 
de junio de

Pesetas

T o t a l  de  p a g o s  
hasta SI de junio 

de IS25

Pesetas

1 Personal y material................................ ..........................
2, °—Deuda y créditos reconocidos................................. .
3, “—Set vicios municipales...... .........................................
4, °—Imprevistos............... ..................................................

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

774.238,59 
1.961.352,55 
4,642,466,65 

9.305 
89.157,60 

197.452,30

108.169,54
315.809,01
227.350,15

»

»

832.408,13
2.277.161,56
4,869-816,80

9.305
89.157,60

197.452,30
5,° —Reintegros ................. ...........................................................
6.°—Resalías............................................... .......................... .

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
T otal..................... ...................

11.658.084,78
»

7.673.972,69
167,50

651.328,70 8.325.301.39 . 
167,50

11.658.084,78 7.674.140,19 651.328,70 8.325.468,89
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Ingresos formalizíidos.
Idem devueltos............ .
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

12.602.170.94
167,50
»

8.325.301,39
426.904,69

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.602 003,44 

7.898.396,70

4.703.606,74

ENSANCHE
Estado demostrativo y baianes de las operaeiones de eontabilidad verlfleadas hasta fin del mes de junio de 1925

PRIMERA PARTE. —  INGRESOS

C A F f X U L O S

I> B  B  B & A o  S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s  

para 1914-25

DEVOLUCIONES

verificadas

T O T A L

PESEÍTA3

TOTAL
de

r e c a u d a c i ó n
obtenida

d e u d o r e s ACREEDORES

INGRESOS
por

realizar

EXCESO 
de ingresos 

sobre
los presupuestos

j . ”’ Con tribu cío n es yrecargos 9 000.000 9.000.000 7.690,538,10 1.309.461,90 »
2.“ Venta de terrenos.. . . . . . . 75,000 75.000 233.257,41 158.257.41
3.“ Subvención de! Ayunta-

miento............................. 700.000 » 700.000 » 700.000 A
4.“ Imprevislos ..................... >> » » 5.318,93 5.318,93
5.“ Reintegros......................... 73.624 167,50 73.791,50 84.253,65 » 10,462,15
6.° Resultas.............................. 4.144..358,92 4.144.358,92 4.587.876,54 81.803,07 525 320,69

13.992.^2,92 167,50 13.993.150,42 12.601,244,63 2.091.264,97 699.359,13

SEGUNDA PA R T E .— PAGOS

T3 :B í3 ■HE .A. B  B  B sa to s  ACHBEBORES

C A P l r Ú J ^ o s TOTAL CRÉDITOS
REINTEGROS T O T A L

a E E T 0

‘ de p r e s u p u e s t o s dal

pagos ejecutados para 1924-25 verificados crédito praiaraasto
PESETAS

1
.' 1.- Personal v material . . . . . 841.078,49 839.500 1.580,56 ,841.080,56 2,07

2." Deuda y créditos reconocidos..................... 2.249.260,22 2,624,912,79 4.951,66 2 629.864,45 380,604,23
3.“ Servidos mui idpales. . . . 4.939.047,78 7.819.035,68 410.254,19 8.229.289,87 3.290,242,09
4 “ Imprevistos......................... 9.305 79,528,59 » 72,528,59 63.223,.59
5.“ Reintegros......................... 1 , 89.157,60 115.700 » 115 700 26.542,40
6.0 Obligaciones de presupuestos cer rados . . . 197 452,30 186.407,72 11.044,59 197,452,31 0,01

; 8.325.301,39 11.658.084,78 427.831 12,085.915,78 3.760.614,39

TERCERA PA RTE. —BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

i> BB r.
S  Ä  L  BJ o  S

MA .A MSMüMC
t '
i-

— — DEUDORES ACREEDORES
PESETAS pesetas PESETAS PESETAS

!r ;
■X ( Realizados............. » 12,601.244,.63 » »
i',#; Ingresos ...........................  Devueltos, . . . . . . 167,50 » » »

1 Líq nidos................ » • » 12.601.077,13
■M ( Ejecutados............ 8.325.301,39 » » »

Paiío-t.................................  Re integrados, , , . » 427.831 y> 'A
' Líquidoi................ » s 7.897.470,39 y>

M',:: Existencia en Tesorería............ 4.703.306,74 » 4.703.606,74 »

É 13.029.075,63 13,029.075,63 19.601.077,13 12.601.077,13

Madrid, 1 de julio de 1925.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.
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Cotización en Bolsa de los valores rnunicipaies en los días del 24 ai 30 de junio de 1925

Anterior Uía 24 Día 25 Día 36 Día 37 Día 59 Día 30

Empréstito de 1868.—ttbligaciones de 100 pesetas, a! 3 por 
100................................... ................... ....................................... 397. 88,75 ' » » 89

Expropiaciones en ei interior.—Obligacio- i E. 1899.. .. 95,50 » 95,50 »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909........ 91 91 y> » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por 100..................... . . : . 88 y> » » 88

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 'li por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 95 » » » »

Idem (d. —Emisión de 1915........... ............................................. 88,50 » VJ,
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 88 » » » ^ ,25
Empréstito de 191S.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87,75 83 » 88
Einprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘ta

por 100................................................................... ................ 93 » 93,50 93,25 » 93,25

A N U N C I O

Ti mb r e s  m u n i c i p a l e s

Los poseedores de efectos timbrados del excelentísimo Ayun­
tamiento, correspondientes al ejercicio 1924-25 que tengan sin 
utilizar, podrán canjearlos en la Tercena Municipal (plaza de la 
Villa, 4), por otros de igual clase y precio del ejercicio 1925-26, 
hasta el 15 de los corrientes.

Pasada la citada fecha quedarán nulos y sin valor.
Madrid, 3 de julio de 1925, — El Administrador de Rentas y 

Exacciones Municipales, /. Fojo.

O B R A S  M I I M I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas Ij en curso de ejecución dnranle los dias 
de! 22 al 28 de junio de 1925

Aceras

Santa Brígida, Teruel, Salesas, paseo Blanco, Elipa, Morete, 
plaza de Cristiiio Martes, cuesta de Santo Domingo, Doctor Le- 
tamendi. Carrera de San Isidro, plaza de la Cebada, Embajado­
res, Antonio López, San Bernardino, paseo de Recoletos, Jardi­
nes, Luisa Fernanda, Ferrer de! Río, Atocha, Victoria, Amparo, 
Aduana, Madero, Cadarso y en diferentes calles, por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas,%gua, et­
cétera.

Empedrados

Travesía de Trujillos, Mayor, paseo de Recoletos, Alcalá, 
Cartagena, Prosperidad (varias). Almagro, Lope de Aro, plaza 
de los Mosteases, Ferraz, Luisa Fernanda, San Blas, San Ilde­
fonso, Doctor Fourquet, Ronda de Atocha, Fernán Núílez, paseo 
Blanco, Doctor Mata, Cañizares, Pacífico, Vistillas, Segovia, 
García de Paredes, paseo de la Castellana, Peligros, Abada, Co- 
vadonga, Eloy Gonzalo, Embajadores, Bárbara de Braganza y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados ’

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las i 
calles afirmadas.

Máquinas

Una seis días en el paseo del Duque de Fernán Núñez, y repa­
rando en los talleres las máquinas: número 2 perteneciente al En­
sanche y ta número 3 al Interior.

Talleres

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construyendo varillas para palenques; colocando 
la verja de la plaza del Principe .Alfonso, y en los talleres arre­
glando cerraduras y construyendo herrajes para carros de mano.

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, y el resto del personal en los talleres constru­
yendo cajones para medir grava y haciendo un carrito para servi­
cio de los mismos.

En el de pintura: Pintando escaleras, puertas y vidrieras de los 
talleres de carpintería.

En el de oidríeria: Consl rayendo faroles de mano.
Madrid, 30 de junio de 1925.—El Ingeniero primero encargado 

del servido, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 22 al 28 de junio de 1925

Inteptop

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 49; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 72; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos tra­
mitados, 48; actas de replanteo y recepción, 3; bajas temporales 
por enfermedad, 10; altas temporales por enfermedad, 14.

Ensancha

Asuntos despachados, 62; expedientes informados, 35; ídem 
ídem de calas, 2d; oficios varios, 68; citaciones de recepción, 3.

Madrid, 30 de junio de 1925.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granés.

Semana del 29 de junio al 5 de julio de 1925

Aceras

Teruel, Santa Brígida, paseo Blanco, Elipa, Moreto, Aduana, 
Príncipe de Vergara, Ferrer del Río, paseo de Recoletos, Lima, 
Preciados, Doctor Letamendi, Ventosa, Maldonadas, plaza de 
Cristino Marios, Humilladero, callejón del Mellizo, Mercado de 
Ganados, Ferraz, Cadarso, Luisa Fernanda, plaza del Carmen, 
Mesón de Paredes y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Doctor Letamendi, Morería, paseo de los Melancólicos, plaza 
del Alamillo, Carrera de San Isidro, Churruca, Monteleón, Te­
ruel, Topete, plaza de los Mostenses, Ferraz, Atocha, Doctor 
Fourquet, San Ildefonso, Pacific.', Cañizares, Fernán Núñez, 
Sánchez Bustillo, Doctor Mata, Travesía de Trujillos,' Fuentes, 
Valverde, Luna, Prosperidad (varias), paseo de la Castellana, 
Almansa, paseo Imperial, Gasómetro, San Isidro, Pinar, Colnme- 
la. Conde Duque, Virgen de! Puerto y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

11, J ■
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Una de servicio cinco días en el paseo del Duque de Fernán 
Niíñez.

En el (le carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de toda dase de herramientas y reparación de cajones 
para guardas.

En el de cerrajería: Calzado, abuzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores y haciendo 
clavos tirantales y colocando la verja en la idaza del Príncipe Al­
fonso.

En el de pintura: Pintando cajones para medir piedra, peder­
nal y niveletas.

En el de oidrieria: Construyendo faroles de mano.
Madrid, fi de julio de 19Ü5 — Rl Ingeniero encargado del ser­

vicio ,/. Aklcrete.

Semana del 29 de jimio al 5 de julio de ¡925

Interior

Presupuestos, 5; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 48; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios para la recepcióti de maleriales, 26; asuntos 
traniitado.s, 83; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 26; importe de las mismas en la última decena, 48.433,01 pese­
tas; bajas temporales por enfermedad, 14; altas por enferme­
dad, 17.

Ensanche

Asuntos despachados, 51; expedientes informados, 32; expe­
dientes informados de calas, 26; oficios varios, 73; citaciones 
de recepción, 2; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
última decena, 31,723,25 peseta.s; bajas en el personal obrero, 15; 
altas en el personal obrero, 9.

Madrid, Bde julio de 1925 — El Ingeniero Director, P. Núñes 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecntailas ¡¡ en curso de éjecuclón durante 
los días del IS al 24 de jimio de 1925

Aceras

Conservación: Alburqucrqiie, Fernández de los Ríos, paseo 
de las Delicias Brasil, Manzanares y Segovia.

Tapado de calas; Gaztambidey Vallehermoso.
Trabajo efectuado en la segunda zona:, Unos 80 metros.

Empedrados

Conservación: Fernández de los Ríos, Méndez Alvaro, Fray 
Luis de Lei’m, Ferrocarril y Manzanares.

Tapado de calas: Blasco de Garay, Qaztambide, Vallehermo­
so, Galileo y Jfahmindo Fernández Villaverde.

Trabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 400 metros en 
las-las calles de Canarias, Manzanares, Brasil y Méndez Alvaro.

Afirmados
Conservación: Ataúlfo, Rafael Calvo, Alburqiierque, Fernán­

dez de los Ríos, Lista, .Juan Bravo, Ancora, Laurel y Riego- 
Tapado de calas: Valleliermoso, Raimundo Fernández Villa­

verde, paseo de las Delicias, Manzanares y Méndez Alvaro,

Explanación

Aceras de cemento: Blasco de Garay, General Arrando y Ca­
narias ,

Acera de losa granítica; Monte Esqninza,
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Serrano, desde Goya 

a Ayala.
Empedrados: Paseo de las Delicias y Ferrocarril.
Afirmado, encintado y cunetas: Lagasca, desde María de Mo­

lina a López de Hoyos; General Porlier, de Lista a Padilla; Joa­
quín Costa, de Hipódromo a López de Hoyos; Duque de Sexto, 
de Fuente del Berro al paseo de Ronda. .

Desmonte; Velázquez, esquina a Valdivia, y en María de Moli­
na, de Velázquez a Príncipe de Vergara; General Lacy a Sán­
chez Barcáiztegui, y Juan de Urbieta.

Explanación: Paseo del Molino.

Talleres

En el 'de cerrajería: P eos, trinchantes, piquetas, clavos, 
barras, calzado de picos y piquetas, herrajes para carros y repa­
ración de lina máquina compresora.

En el de carpintería: Construcción de marcos en la Dirección, 
reparación de carros y carretillas, trabajos en la primera y segun­
da zonas. ■

En el de piiiíura: Pintando niveletas.
En el de uidneria: Reparación de regaderas y faroles, reco­

rriendo tejados.

Máquinas

 ̂ La número 3, en la pri nera zona, Alburquerqne y Blasco de 
Garay.

Madrid, 25 de junio de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casuso.

Semana del 25 de junio al 1 de julio de 1925

Acepas

Cea Bermudez y Méndez Alvaro (paseo).

Conservación; Alburquerqne, Fernández de los Ríos, Melen­
dez Valdés, Caridad, Ancora, Canarias y paseo de las Delicias. 

Tapado de calas: Murillo y Cardenal Cisneros.
Trabajo ejecutado: Unos 50 metros en varias calles de la 

segunda zona.

Empedrados

Conservación: Fernández de los Ríos, Blasco de Garay, Me­
lendez Valdés, Ferrocarril, Abtao, Ancora y General Lacy.

Tapado de calas; Guzmán el Bueno, Bravo Murillo y Raimun­
do Fernández Villaverde.

Trabajo ejecutado: Unos 350 metros en Méndez Alvaro, Bra­
sil y Juan de Urbieta,

Afirmados

Obra nueva: Ancora (de General Lacy al paseo de las De­
licias.)

Conservación: Ataúlfo, Blasco de Garay, Rafael Calvo, Al- 
burqnerqae, Lista. Ancora. Laurel, Riego y paseo de las Delicias, 

Tapado de calas: Raimundo Fernández Villaverde, Méndez 
Alvaro, Sebastián Elcano y Pedro Unanue,

Explanación

Cea Bermudez y paseo de los Molinos (por contrata).

Obras por contrata

Aceras de cemento: Blasco de Qpray y Caridad.
Aceras de losa granítica: Monte Esqninza,
Emiiedrado de pórfido sobre hormigón; Serrano, de Goya a 

Ayala.
Afirmado, encintado y cunetas: Lagasca, de María de Molina 

a López.de Hoyos; General Porlier, de Lista a Padilla; Joaquín 
Costa, del Hipódromo a López de Hoyos, y Duque de Sexto, de 
Fuente del Berro al paseo de Ronda.

Desmonte: Velazquez, esquina a Valdivia, y María de Molina, 
de Velazquez a Príncipe de Vergara..

Empedrado: Canarias, General Lacy y Juan de Urbieta.
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Talleres

En el de cerrajería: Punteros, trinchantes, picos, piquetas, 
clavos, barras y martillos; construcción y reparación de herraje 
para carros y reparación de tina máquina compresora.

En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas, labrado 
de astiles y construcción de un marco pura dirección en la prime­
ra zona.

En el de pintura: Pintando niveletas y carros.
En el de oidriería: Reparación de regaderas, faroles y tejado 

del taller.

Máquinas

La número 3, en la primera zona, calle de Blasco de Garay.
Madrid, 2 de julio de 192.5.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 29 de junio ai 5 de julio de ¡925

Parque de Madrid

Afací»os.—Plantación de macizos, semillado, varios adornos 
y laboreo. ■

Rosaleda y  segadores.—Laboreo, limpieza, corta de flor pa­
sada, siega de praderas y conservación def jardín de la estufa.

Obras y  talleres. — Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, pintado, arreglo de mangas, regaderas y carretillas, 
construcción de rodetes y de bancos, aguzado de picos, labrado 
de piedra y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo,

fs/w/bs.—Riegos, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 
laboreo, extracción de estiércol, roza de paseos, conservación 
y vigilancia.

Zonas de la a la ff.“—Limpieza y roza de cuadros, prade­
ras y paseos, riegos en las fajas, cava de macizos, escarda de 
vinca, arreglo de paseos, perfilado, enarenado y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolado

P o d a d o res .S ie ^a  de praderas y destallo de plantas.
Jardines y  aolante de Idem.—Limpieza, conservación, planta­

ción y vigilancia de ios jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamuela. — Roza, lim­

pieza, riegos y vigilancia.
Secciones de la a la 5." (Sección de /Juseosj.—Apertura de

zanjas, alcorques y regueras, riegos y limpieza en las calles de 
la población, entrecava, volteo de basura, cava, arreglo de un 
paseo en la Castellana, enarenado y reforma de paseos.

Vineros. — Roza, riegos, destallo de injertos, arreglo de los 
sitios destinados a Colonias escolares, limpieza y vigilancia.'

Dehesa de ¡a Fr/to.—Roza, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Riegos de praderas, siega, limpieza de 

paseos, recorte de praderas, limpieza de rías, roza, limpieza de 
alcorques y vigilancia.

Guardería.—S>n servicio.
Madrid, 6 de julio de ÜJ2S. — El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

AGUAS PO TABLES  Y R E > ID U í í RIAS

Libras terminadas y en c«rso de ejecución durante los días 
del 24 a! 30 de junio de 1925

?of admlalstraetón .

Coñm'os.—Reparaciones: Comandante Cirujeda, Ferrer del 
Río, camino bajo de San Isidro, Antonio López, Salesas (jardi­
nes). Palos de Mogiier y Fray Luis de León.

Fuertes.—Reparaciones: Alcalá, plaza del Dos de Mayo, 
Espoz y Mina, Lavapiés, Colegiata, Alfonso XII, Ave Marta, pa­
seo de Extremadura, Doña Urraca, Mercado de la Cebada, Pigna- 
telli, Agustín Uurán, Ferrer del Río, Amparo, Ministriles, Juan de 
Urbieta y Méndez Alvaro.

¿/r/nonbs.—Reparac!oj:es: San Bernardo, Flor y Marqués de 
la Ensenada.

Talleres

Fundición.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
Mecánica.—Construcción: Tubos de salida, caños y cerradu­

ras para fuentes.
Guarnicioneria. — Construcción: Chanclos. — Reparaciones: 

Chanclos.
Ca/'p/n/mb.—Construcción: Camones, reglones, y plantilla  ̂

armario.—Reparaciones: En el paseo de ia Dirección y Embaja­
dores.
_ FíV/n'ena.—Construcción: Faroles para cuadrillas.—Repara­

ciones; Carolinas, Almansa, Estación del Ozono (Qoya), Juan 
Pantoja, Embajadores, Chamartin, Palos de Moguer y San Millán.

Cantería.—Construcción; Labrando piedra .—Reparaciones: 
Embajadores, evacuatorio de la Puerta de Sol, Magallanes y glo­
rieta de Ruiz Giménez.

Pintura.—V.r\ la casilla de los Mostenses, Espartel, Puerta de 
Hierro, oficinas de la Dirección, glorieta de Ruiz Giménez y Her- 
mosilla.

Cerra/ena. — Construcción: Rejillas, martillos y ovalillos. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, Antonio 
López, en la Visito, glorieta de Ruiz Giménez, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Galileo, paseo del Prado, Lista y Valverde.

Servicios prestados pon el 
pei-soDalde A leantarlllas

Calles vigiladas, 2.901; Ídem limpias, 489; reconocimientos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 5,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 86; pozos negros extraídos, 92; 
metros cúbicos solicitados de pago, 246; metros cúbicos ex­
traídos, 439; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 237,75 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 1, im­
porte de las licencias expedidas, 40.

Madrid, 30 de junio de 1925 -El .Arquitecto Director, josé  
de Larde.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/earerb/?.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera Casa Consistorial 
(cocheras), Matadero Nuevo, obras de albañilería, y Almacén ge­
neral de efectos de Villa, obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzuela y Velázquez, 
número 97, guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 4 de julio de 1925.—El Arquitecto Decano, jo sé  Ló­

pez Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 58.
Reconocimientos practicados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
Planos y certificaciones, 1.
Madrid, 1 de julio de 1925.—B! Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Licencias para construcciones de nueva planta.—Bravo Muri- 
11o, 120; Cicerón, 6, y Falencia, 7, letra H. ,

Licencia de alineación.—Jardines, 35.
Licencias para obras de ampliación.—T eruel, 2; Mercedes, 19; 

Falencia, 28; Salamanca, sin número; Dulcinea, 42 provisional,, y 
Cruz Verde, 12.

Licencias para obras de reparación.-Vlauas de Tolosa, 7, y 
Hernán), 17.

Licencias para reuoco.—Raimundo Fernández Villaverde, 3; 
San Andrés, 19; Alcalá, 17; Artistas, 35; Valverde, 8, y Tres Cru­
ces, 8. '

Licencia para alquilar.—Nueva de la Trinidad, 8,
Licencia para vallar so la t.—Marqués de Leis, 3 y 5.
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Licencias para apertura de estabiecirnientos.Sal, 1, pasama­
nero; Arenal, 3, café; Pizarro, 15, colegio; Arenal, 26, almoneda; 
Montera, 44, academia; Conde de Romanes, 20, objetos grabados; 
Fuencarra!, 101, quincalla y bisutería; t reciaclos, 30, bisutería; 
Nueva de la Trinidad, 10, sastrería sin género; Carretas, 22, 
cafés tostados, y Bolsa. 10, segundo izquierda; Preciados, 10, 
segundo, y Bolsa. 12, segundo derecha, casa de huéspedes.

Par/os. —Certificación descriptiva de una parcela apropiabie, 
y Postas, 11 y 13, pliego de condiciones para subastar la parcela 
plano de la misma.

Denuncia de reDOCO y  p a tio —Paz, -
Partes de dirección de obras.—Yaz, 25; Pizarro. 5 y 7; Tole­

do, 26; Mayor, 26; Toledo, 3, y plaza de Santa Cruz, 3.
Certifleaciones de andamios.—Y\aza del Dos de Mayo, 6; Jar­

dines, 20; Desengaño, 18; Carretas, 5; Pez, 25; Toledo, 9; Are­
nal, 4; Toledo, 3; Mayor, 26, y Toledo, 26.

Reconocimientos, 37.
Madrid, l .de  julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Lápes Sallaberry.

Cuarta seeetón ' '

Reconocimientos, 25.
Expedientes despachados, 64, '
Madrid, 1 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Gtrier.

Quinta seeelón

Licencias para construcciones de nueva planta.—España, sin 
número; 'Jacinto Benavente, 3; Olvido, sin numero; Primero de 
Mayo, S; San Julián, sin número; Carrera de San Isidro, 10, y 
Valdenarros, sin número.

Licencias pata obras diversas.—Almendro, 17, revoco; Anto­
nio López, 36, pintar muestra;*Cabestreros, 1 y Calaírava,^!, pin­
tar portadas; Cardenal Mendoza, sin número, demolición; Coman­
dante Cirujeda, 18, pintar portada; Embajadores, 58, revoco; 
Espada, 14, pintar portada; Guadarrama, 8, pintar muestra; Hu­
milladero, 26, construcción de retrete; Mayor, 87, recalzo de me­
dianería; Miguel Servet, 27 y Oriente, 6, revoco; Oriente, 11, 
reparar siete balcones; Oso, 21, recalzo de medianería; Puente 
de Toledo, 2, pintar un cajón; Ribera de Curtidores, 29 y 35; 
Rodas, 6 y Rosario, 29, revocos; Saavedra Fajardo, 3, reforma y 
ampliación, y Toledo, 66, 94 y 118, pintar portadas.

Ucencias para alquilar.—Antìilón, 16, y Guadarrama, 92.
Oficios para rtciificación de alturas.—EeWpe Díaz, 7, altura 

total; Inmaculada, esquina a Antillón, planta baja y total, y Vicen­
te Martin Arias, 20, altura total.

Licencia para qpertura de estabteciniientos.—Antonio López, 4, 
casquería; Bailén, 35, despacho de leche; paseo de Extrema­
dura, 73, barbería; General Ricardos, 26, taberna, y Santos, 1, 
taberna y bodegón, '

Denuncias por falta de revoco.—Abades, 4, 6, 14 y 18; Emba­
jadores, 26; Rodas, 6, 12, 26 y 30, y Verdad, 1, 6 y 8. -

Oficios para revoco.—Cava Alta, 22, 24,30 y 40; Cava Baja, 9; 
Cuesta délas Descargas, 6; Don Pedro,!-; Dos Hermanas, 21; 
Mira el Sol, 2, 3 y 4, y Toledo, 71.

Partes de Dirección faru!íatwa.—Eai\éa, 49; Don Pedro, 19; 
Rodas, 9; San Isidro, 12; Toledo, 99, y Tribulete, 7. .

Ce tificaci nes de andamia-—Almendro, 19; Aguila, 41; .Am­
paro, 40; Calatrava, accesoria a Toledo, 90; Cala tra va, 4; Lain 
Calvo; 8; Mayor, 88; Rodas, 9; San Isidro, 12; Tabernillas, 11, y 
Toledo, 99.

Pnr/o.—Bastero, 10, con vuelta a la del Mira el Río Alta, cer­
tificación descriptiva de parcela expropiable.

Reconocimientos, 70.
Madrid, 30 de junio de 1925.—Por el Arquitecto de la sección, 

f. dei Rivero.

Segunda seeelón dal Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 21.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma interior, 8.
Idem de revoco, 3,
Licencias para alquilar fincas, 5. •
Partes de dirección facultativa, 18. .
Idem de rectificación de obras, 11.
Denuncias, 2.
Idem de revocos, 32.
Informes diversos, 27.
Establecimientos industriales, 7. .
Reconocimientos, 52.
Comparecencias y citaciones, 7.
Madrid, 4 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripollés.

Tercera sección ,

Confección de planos, 6.
Expediente de expropiación y apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facultativas, 13.
Expedientes para alquilar, 2,
Cei tificaciones de andamies, 5.
Obras menores, 7.
Revocos, 3. ,
Denuncia, 1.
Vallado de solar, 1.

■' Establecimientos industriales, 4,
Instalación de motor, 1.
Incidencias, II.
Requerimientos, 4.
Consultas, 31,
Reconocimientos, 19. ,
Asistencia a Juntas y ('omisiones, 2.
Ponencia, 1.
Madrid, 4 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Galle no. '

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

Obras efectuadas y en curso de efecnciñn durante lo.<¡ días 
■ del 23 al 30 de junio de 1925

Cuenca de Santa Maria de ta Cabeza

Construcción del alcantarillado. — Calle de Bonifacio Gu­
tiérrez.

Colectores generales del Abroñigal

Consíi uccíón.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarilíado.— CaWe de Torres Miranda.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Calle de Valderribas,

Vertiente aislada de la  Florida

Construcción d- absorbederos.—Paseo de la Florida.
Madrid, 30 de junio de 1925.—fil Arquitecto Director, Josd 

de Lorite.

C EM EN TE R IO S

Trabajos verificados en la .'¡emana 

En el Cementerio de Núes- ' 
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 9 a 15 y 19 a 24 de! 
cuartel XV.

Idem id. en las manzanas 1 a 3 y 5 a 8 del cuartel XJV.
Idem id en las manzanas 29, 35, 37 a 40, 48, 49, 53, 54, 84, 88, 

89, 92 y 93 del cuartel XLVII.
Idem id. en las manzanas 22 a 27, 61 y 64 del cuartel XIX,
Idem id en las manzanas 38,42,43,49 y 54 del cuartel LXXXIII,

Bn las obras de la  Necrópolis

Afirn ados sobre el puente entre muros de ¡a carretera, en ¡a 
plazolela exterior y en las zonas interiores.

Desmonte del trozo de la carretera anterior a los muros del 
mismo puente. • .

Decoración exterior de la torre.
Soli do de la cap lia y colocación de altares.
Fortuación de cunetas en las últimas calles de circulación de 

carruaji s.
Remoción de tierras para plantaciones en la zona de defensa 

y plazp'eta elíptica. • .
Continuación de la liquidación general.
Des, adío de un expediente. ■
Madrid, 2de julio de 1925. — El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

Ayuntamiento de Madhd
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SRCCIÚN FACULTATIVA DE PHüPIRDAOES DE LA VILLA

T>abajos ejeciitaslas dunmle la tUiima semana
Frimera Casa Consistorial: Diferentes oijras de reparación 

para adaptarlas a oficinas.
Mercado de la Cebada: Construcción de tres cober tizos de 

hierro.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Piien- 

ciiltnra y Maternología: Blanqueos, carpintei'ía de taller, cerra­
jería y decoración interior.

Feria de libros: Construcción de los puestos.
Segunda Casa Consistorial: Colocadón de cristales en la 

claraboya del patio; arreglos de embetunado y limpieza de la cla­
raboya de la escalera principa!.

Almacenes de la Villa: Diferentes obras en los pabellones del 
Archivo.

Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de insta acio­
nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.

Trabajos de oficina: Oficios, 1; certificaciones, b; diferentes 
trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 7 de julio de 1925. — El .\rqaitecto numicipa! de Pro­
piedades de la Villa. Luis Bellklo,'

P O L I C I A  U R B A I ^ A

GUARDIA M U N IC IPAL

DIRECCION DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 

del P3 al 29 de jutdo de ¡925

Denuncias set vicios prestados en los días del 24 al 30 de 
junio de 1925

Denuncias

Distritos. -  Centro, 128; Hospicio, 103; Cliamberi, 79; Bueña- 
vista, 43; Congreso, 88; Hospital, 60; Inclusa, 84; 1-aiina, 58; 
Palacio, 76, y Üuiversidad, i09. .

Sección montada, 22.
Sección de Carruajes, 426.
Total, 1.276, ■

Dia 23, Segovia, 7, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
cincuenta miniitos. y se terminó a las veintiuna y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollin de ditmenea.

Día 23, Espronceda, 6, bajo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el desaguar un cuarto.

Día 26, .Avenida de Menéndez Pelayo; se recibió el aviso a las 
diez y seis, y se terminó a las diez y seis y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio por nn cortocirenito de la luz en 
la barraca de nn fotógrafo,

Dia 27, paseo de las Acacias; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
miimtos; motivó el servicio el incendio por im cortocircuito en un 
transformador de una columna de la luz eléctrica.

Día 2S, paseo de Ronda, 7, primero; se recibió el aviso a las 
once y cincuenta minutos, y se terminó a las doce y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Dia 28, Fray Ceferino González, !2, primero; se recibió el 
aviso a las doce y veurticinco miniit .s, y se terminó a las doce y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio por un corto­
circuito de ¡a luz.

Dia 28, Cava Baja, 15, primero; se recibió el av'so a las diez 
y ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta 
minatos; motivó el servicio el incendio de nn altar.

Día 28, Manzanares, 5, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós horas, y se terminó a las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Silva, 34, primero; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el desaguar un cuarto.

Dia 29, Quintana, 2, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 29, Diego de León y Serrano; se recibió el aviso a las vein­
ticuatro y treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro y cin­
cuenta y cinco mininos; motivó el servicio el incendio de vina 
valla.

Servicios

Distritos. — Centro, 7; Hospicio, 8; Cliamberi, 12; Baenavis- 
ta, !0; Congreso, 5; Hospital, ,3; Inclusa, 9; Latina, 10, y Uni­
versidad, 13,

Sección montada, 5.
Sección de Carruajes, 2.
Total, 84,

Servicios extraordinarios

’ Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem (d. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; idem id. por 
los Capataces, 9; total, 35.

Madrid, 30 de junio de 1925. — El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

itiiciosr visitas y  comisos veriticaaos en los días del 29 de junio ai 6 de julio de t025

DciiuncÍHS
TOTAl.Ki

Citiiro l«s|iilii fliiiibtri Uuniaiiili Utili [111 Id(Iiii (I) Ulini fiiitit I'niTmlilitl

Por íiitracción de las Ordenanzas
Municipales................................ 70 7 » 89 64 » 41 » » >i 271

Por id. id, y disposiciones vle la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y  vente de pan.......... 1 7 ft 11 14 }> 2 » » » 35

Por id. id. de la ley de) Desean-
30 doiiiinicaL............................. » » » » , » » » » »

T o t a i ............................... 71 14 » l o o 78 it 43 » » » 306

Juicios -

Miiltudos.............................. ........ 55 6 fl 43 61 ft 33 103 » 306
Apercibidos.................................... 8 » » 9 17 » 5 » 14 » 53
Sobreseídos.................................. I » » 2 « » » » » » 3
Al Juzgado municipal.................. » » » » ' » »

Al apremio............................................................... » » y> » » » » » 7> 3>

Pendientes................................................................ 7 1 46 » d » 2 '» 56
T o t a l .......................................

Importe de las multas impiiestas, 
nesetas ...................................................................

71 7 » 1 0 ) 78 ft 43 .  » 119 ft 418

460 ,33 it 684 1,435 » 227 888 3.727

(I) Comisos.—Carnero, 7, tahona, 4 kilogramos de pan, por faltas de 60 a 80 gramos en kilogramo, y Embajadores, 28, tahona, 
7 kilogramos de pan, por faltas de 65 a SO gramos en kilogramo.

No se han celebrado juicios en los distritos de Chamberí, Hospital, Latina y Universidad.

■i 11--̂■j Ii II

I
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S E R V I C I O S  DE  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos reaiiaados por este seraicio diiiaiite los 
■ dias del 24 de junio ai í  de julio de 1925

F.xpedientes en que lia inl-ervenido, 34; decretos del exce­
lentísimo señor Secretario general cumplimentados, 14; ídem de 
los señores Tenientes de Alcaide, 2; informes emitidos, 34; vi­
sitas de inspección de industrias, 2; ídem de motores, 1; ídem de 
alumbrado, 35, y expedientes de obras y construcciones, 21.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 94 luces en varias calles dei Ex­
trarradio y del Ensanche. _

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre-

tlo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
e timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ¡os citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince de la tarde hasta las tres y cuarenta de la madruga­
da, 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las ocho y quince 
de la tarde hasta la una y quince de 1a madrugada, 5.877, y desde 
las ocho y diez de la tarde hasta las tres y cuarenta de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 
730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de ia madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 1 de julio de 192.5. - El Ingeniero Director, Emilio 
Cülomina. '

B EN EFtCEliC IA

CONSULTA DE NEUROLOGIA Y GABINETE ELECTROTERAPICO

Seruicios médicos prestados durante el segundo írimeste de 1^25 

Enfermos ingresados en el trimestre...............................  144

' Galvánicas.......... .....................  724
Niímerodeaplicadones V Farádlcas................... i . .  .. 997.

y clase de corrientes ' Gélvano-farádicas..................  920
empleadas durante el , Estáticas...................................  973
trimestre..................... I Alta tensión..............................  107

Masaje vibratorio..................  48

T otal ............................    3.769

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichas enfermos no están 
incluidos en la expresada relación,

Madrid, 30 de junio de 1925,—El Profesor Jefe, Jerónimo 
Galiana.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Relación de los asuntos despachados por la Secretaria de la junta 
y  su Negociado dtiianle el mes de la fecha

Reconocimientos e informes sobre fincas de nueva construc­
ción, a efectos de licencias de alquilar, 35.

Idem en id. sobre fincas reformadas, 14.
Idem en Id. sobre sustitución de retretes por inodoros y do­

tación de agua en fincas antiguas, 17.
Idem en id. sobre establos y lecherías, a efectos de licencias 

de apertura, 23.
Idem en íd. sobre autorizaciones solicitadas para casas de 

huéspedes, 40.
Idem en fd. sobre autorizaciones para C'línicas y Consultorios 

luádico-quiriírgicos, 10.
Idem en íd, sobre otros establecimientos industriales, a efectos 

de renovación de licencias para el ejercicio de la industria y nue­
vas aperturas, 148.

Idem en íd. sobre denuncias incoadas y tramitadas por las Te­
nencias de Alcaldía, 9. '

Denuncias formalizadas por motivos de insalubridad de vivien­
das e infracción de las disposiciones generales y municipales vi­
gentes sobre Jiigiene urbana, 16.

Inspecciones verificadas en peluquerías, barberías y salones 
de peinar, en cumplimiento de medidas adoptadas para evitar el 
contagio de enfermedades, 9, -

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
del vigente Reglamento de Sanidad municipal. Real orden de 9 
de agosto de 19i3ydeiiiás disposiciones sobre higiene urbana, 60.

Sesiones celebradas por la Junta y su Comisión permanente, 2.
Comunicaciones dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, 10.
Total. 393.
Madrid, 30 de junio de 1925.—El Vocal-Secretario de la Junta, 

Jefe del Negociado Técnico de Sanidad, Dr. julio Ortega.

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Centra] de Abastos, 
de 4 de junio de 1923. rectificado por circular de 15 

del mismo mes

.4L POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogram os............

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogram o........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
100  kilogramos . 14 a 20 pesetas

.4L POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c lase ..........................................0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra. ' '

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos..........................................  0,65 pesetas

A l por mayor, íd., los 100 kilogramos . . .  29 ~

Active.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro , 2 ,1 0  pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de Julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo........  0,33 —
De flama, pieza ............................. .............. 0,10 —

El E.xcmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar e! precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

Il il

J
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Venta diaria de pan, según daseS) en cada uno de los didritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 24 al 30 de junio de 1925

I > I « T T Í . l  T O H

n i A  2 4 ■ >1A ¿ S IM A  s e

Di UaillU

KILOS

üt Jlúr 

KILOS

D4 lujo 

KILOS

Di  fMallli 

KILOS

Di  ílor 

KILOS

Da laja

KILOS

Da fimllU 

KILOS

Di  flor

KILOS

Da 1qJi> 

KILOS

Centro ............. .................... 3.780 3.450 3.080 3.690 2.480 3.020 3.730 2.46H 3.000
Hospicio.............................. 12,565 9,277 6.127 19.499 9.342 6677 12.766 2.366 6.550
Chamberí ........................... 14.132 7.4'30 2.352 14.246 7.121 2 641 14.305 7 ¿69 2,3'7
B uenavista............. .......... 6.7de 1B.400 0.100 6.500 2 0  lito 5.500 6.400 21.200 5 700
C ongreso............................. k 10 993 6.91'S > 10.749 6.961 > 10.740 6 985
Ho.spital............................... 9 980 2 5(!0 •5.800 9 960 2.520 5 790 9.S90 9.540 5.900
Inclusa....................... 17.955 1.851 5.433 17.346 1.850 5 497 17.250 1.845 5,422
L a t in a ................................. 90.416 9 7C0 9.500 21.000 9.400 2 400 ■20.600 2.6(10 2&J0
P alac io ................................ 13.101 2.284 4 339 13.098 2.98S 4.341 13.096 2.988 4.344
Universidad........................ • 32,907 8.909 k 22 898 8.897 * 22.914 8914

T o t a l  ....................... 97,799 74.717 51 540 98 169 74.739 51 633 98 137 76.922 51.781

O IA M IA 3 » ‘ D IA  HU l> IA

■»IN 'TH ITO N ni familli D« IltK D« loto De inalili Da llar Da ívja Di itmllla D» tlor D< iDlO ns fimtllt Da Mir Ds lojg

KII.Qä Kii.oa Kll.Otí KILOS KILOS KtLOS KILOS KILOS KIE.OS k i l o s ' KILOS KILOS

C entro .............. .................. 3.7(10 9.390 2 900 3 550 9.100 2900 3.500 2.200 2.930 . 3.500 9.225 2.980
Hospicio.............................. 12 615 2.360 6.311 19.041 2,267 6 278 12 317 2 979 6 289 19.531 2.242 6317
Cham berí. . . . . . . 14.325 7.6i)B 3 141 14 678 7 510 3.123 11.845 7 604 2 3j2 14,763 7.609 3 225
Bnenavi.sta........................... 6.300 90.100 6,100 6 900 19.2,10 G2()0 6,00;i 20 400 7 OIW 5,7(10 19 500 6 501
C ongreso............................. k 10 790 7.028 k 10.6(18 7 140 > 10 200 7.030 k 1 0 S 0 3 7,266
Hospital.............. ............... 9 000 S.600 5 850 9.9S0 2JOO GODO 9,850 9.9t0 5 980 0900 2 850 5 900
Inclusa........................... . .. 17,250 1 843 5 428 17,915 1 854 5,423 17 300 1.859 5 422 17.26Q 1.835 5,425
Latina.................................... 20.7t*O 2.500 28 0 2,1,200 9.6(K: 2  9C0 21.400 2 7(10 2 500 21 600 2 500 9,600
Palacio . ................................ 13.100 2 985 4 316 13.197 2.987 4 342 13 095 2 283 4 315 12 094 9,989 4 347
Universidad......................... * 29,938 89 P 22.004 8 904 ■ 92 90(i 8,994 k 22.90-2 8 909

T o t m , ...................... 97.920 75.46Í 52 810 97.591 74 060 59.510 S8.537 75 021 53 762 97 348. 74 177 54,499

I'

PESCADER IAS  C O RUÑESAS

R elación  de precios de ven ía  al p or m enor, d u ra n te  los d ía s  del 28 de ju n io  al 4  de ju l io  de 1925

K SPECIKS

M erluza..............  ..
B esucas...................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
PiscadiUa gorda...
G allos.......................
Angulas...................
Atún o b o n ito .......
Bacal:io (abadejo).
Calam ares. ............
Congrio ..................
Corvina.......... ..........
Dentón y dorada...
Escachos..................
L enguados..... .........
Lubina......................
M ero .........................
Pajeles......................
I’escadilla fina........
R a p e .........................
R odaballos..............
Salmón.....................
Salm onetes............
T o n ía s ,.. .* ...........
T ruchas........ ............
Boquerones frito s ..
V oladores................
Panchos.................  .
C astañ e ta ................
Palom eta...............  .
Pez espada ..............
Anguilas...................

PRECIOS PlíEC lO S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UN1DAD en el día 28 en el día 29 en el día 50 en el día 1 en el día 2 en el día 3 en el día 4

P ese tas P ese tas P ese tas P ese tas Pesetas P ese tas P ese tas

K ilogram u___ 3,25 3,70 3,70 3,30 3 3 2,65
Idem .................. 2 2 2 1,80 1,80 1,50 1,50
Idem ................. 2,40 2,20 2,20 2,20 2,10 2,30 2,20
1 deni........... *.. k » t > B

Idem ................... 2 3 2,10 1,90 1,90 1,90 1,90
1 dem .................. 1,70 1,60 4.50 1,50 I 50 1,50 1,50
IW) gramos — » . > » * > » .
Klloj^ramo......... 3,80 3,70 3,7J 3,9o 370 3,60 3,60
Id e m .................. 2.30 2,30 2,50 2,50 2,50 2,50 9,50
1 dem.................. 6.23 5,73 5 5,25 5,25 5 5
Idem................... 2.00 2,50 2,50 2.50 2,50 2,70 2,70
Idem ............ 2,5 J 2,50 2,50 2.50 2,50 2,50 2,50
Idem ................... » 1 2,50 2,50 » •

id em ................... » A » » k B

1 dem.................. 9 9,00 9,50 9 8 8 7,35
Idem ................... 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,50
Idem .................. 3,10 ' 3,10 3,ln 3,50 350 3,10 3.1C
1 dem.................. 3,10 2,91 2.9.J 3.30 3,30 3,10 3
Idem............ . 1,70 I v O ) 1,90 » 1,70 1,70 1,70
I dem................... 2 3 2 1,90 1,90 1.90 1,90
Idem .................. 3,10 3,10 3,10 3,10 3,10 3,10 3,60
1 d em ,................. 22 22 20 20 2i) 18 17,50
1 dem................... 4,75 5,25 5,25 4,25 4,25 4,25 4,75
Idem ................... * t » I » > k

idem................... 8 8 8 8 8 8 7,50
Idem.............. - .. > k 1 1 * » B

Idem.................... 1,50 1,50 J , E C 1.5Ì 1.50 1,50 1,50
Idem.................... 1,40 1,40 1,40 1,40 . 1 , 1 0 1,49 1,40
Idem................ ... 1,60 1,50' l,S0 1,50 1.50 1.50 1,50
Idem.................... 1,20 i , a ' J,20 1,3'J 1,30 > ■

Idem.................... t k 1 k .1 B >

Idem.................. 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30

U , I li ,lll
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E S P B C i a S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 2S

P ese tas

PRECIOS 
en el dta 29

P ese tas

PRECIOS 
en el día 30

P ese tas

PRECIOS 
en el día 1

P ese tas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

P ese tas

PRECIOS 
en el dfa 4

P ese tas

*
I t

A lm ejas.................................. .................. ItiiogruMio........ 3,10 3,t0 3,10 2.90 2,50 2,50 2,30

»
9 10,50 10,50 9 9 9 ft,75
8 S,50 8 8 6,75 7 7 25
g s 8 > 9 8 8
3 ir 4 4 4 3,50

j
Meíillón.................................................... t •
Criadillas de cordero ............................ , » > i

S 8 o a 'b e o lA 0 B
De menil<^n>......................................... . , j
De bonito.................................................. ICjlolíramo. . . . 4,US 4 4 4 4 4

5 5 5 5 ■ 5 6
i »

Pes’cadillas f r i ta s . . . . . . . ......................... ídem ........... . . . Opto - 0,40 0,40 0,40 0,40 0.49 0,40
Calam ares frito s..................................... I d e a ................... i > a ■ ’ * > •

M E R C A D O  DE LA CEBADA
R elación  de precios de arU cnlos de con su m o  en  M adrid , d u ra n te  los d ía s  del 3 5  de ju m o  a/ 1 de ju lio  de 19 2 5

E S P E C I E S  ■ U N ID A D

PRECIOS 
el en din 25

PRECIOS 
en el din 26

PRECIOS 
en el día 27

PRECIOS 
eii el din 23

PRECIOS 
en el dia ^

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el dia !

F e se ta s P ése las PeaeLns P ese tas P ése las PeselHS P e se tss

f ' r u t a s

0,30 a 1 0,30 a 1 0|3G a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 C,30 a 0.90
a
i-
>

0,60 a 0,90 0 R 0,90 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70
a

0,50 a 0,75 C,50a 0,70

C e rez as ........................................... ...... 0,75 a 
0,30 a

1,25
-t',75

0,75 a 
Oj.iU a

1,25
0,75

0,80 a 
üM  a

1,25
0,75

0,70 a 0,90 
0,60 a  0,70

0,70 B n,80 
0.6J a  0,75

a
0,80 a 0,9] 
0,50 a C,70

a
Clrtieias................................ ............. ..
Ciruelas C laudias..................................
C hirim oyas................................ ... .. k a
F re só n - ...............  . , . * t
Freaduillas . . i ........................... ............ Idem ................... 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,:.0 1,25 a 1,73 1,25 a 1,75

a
1,50 a 2

aG ra n a d a s , , . ...............  . . . . .  . . .
G ranadas de E lche......................... .. k a •
üitíndfts....... ......... 0,75 a 1 0,75 a 1 0 , 8 0  a 1 , 1 0 0.80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90

aHíeo s .......................... »
Higos chum bos..................... . . V a »
R aquis.................................... a a
Limas...................... a » a
Limones.................. m a 28 18 a 25 2 0  a 25 20 aS5 20 a 25 2 0  a 23
M andarinas............. » a

M andarinas........... . > a >
M an ian as.......... » a
Manzanas verde Doncella..................... * *
Melones.........  ..................... 1 I » a
Melones de la tie rra .............  ” > a 0.70 a I 0,80 a 1

M elocotones....... . • k a

M ollares.......  ................. 0,70 a 0 , 0 0 0,70 a 0,90 0,75 a 1 0k70 a 1 , ^
a

0,75 a 1,25 0 , 0 0  a 1 , 1 0

M em brillos... . ............... 1 j a
M oniatos............  ............... 1 d f* TTl a a a >
N aran jas............. ........ t M B

Naranjas del Grano df» n m a t t
Naranjas de O rih u e la ........... .. a ■ « a

Nísperos.. . .  ........................ a a
P eras.............. ........................ 0,70 a 

0,50 a
0,90
0,70

0,70 a 
0,50 a

0,90
0,75

0,70 a 0,90 0,70 a  0,90
a

0,70 a 0,90 0,70 a 0,80
Peras de San Juan.........  ' 0,50 s 0,70 » >
Peras de la tie rra ................ ! ! ................ p a a
P icotas............. .................... 1 a 1,15 0.80 a I

a
0 , 8 0  a  1 0,90a . LIO,

Hífiones.... . .  * * ’ ’ 1 a
P lá tan o s........... . ............... a i k

Sandias........... ................... t a
Uvas de v iiíanueva........ a a a k
Uvas de Clielva.......... ............ a k » a
Uvas de la tie rra ...................  ........ a a k a a

uvas de Almería^.., t ™ >

"V "erd .u .raa
A celgas ............................. M anojo. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 a 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 

0,30 a 0,40
0,40 a 0.00 
0,25 a 0,40 

»A lcachofas... ,  ........
A p io ................. ..................................

i íiio g ra m o .... . . 0,25 a 
0,10 a

l',40
1,25 0,40 a 1,25 9,40 a 1.25

»
a >

a k k

B eren jenas ................... ....................... a a a a k

B ru se las ... ...................... a a t a > a
í^slaDazas ............. a a P a a

C alabacines ................... ... D o c e n a .. . . . . . . 1,25 a 1,40 1,25 a 
>

1,40 1,25 a 1,50 > I,50 a 1,7o 1,50
a

1,50 a 1,00
aC ardillos____  * ..................... a

C ardos., *'* ”  *" a k a * a
Cebollas ............ 0,25

a
» k

C ebolle tas ........................... ; ............................. C uatro inanoiOB. 
D o c e n a ...................

a * > a
C o lif lo r .,,.  ' 
Coliflor de a t ie rra ...................................... ' . . . . .

a
a

» a
a

k
a

a »
k

c iiir iv ía s . Kilogramo — * a a *
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U N ID A D

PRECIOS 
en el dfaS5

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

P ese tas

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

P ese tas

PRECIOS 
en el dfa 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECÍOS 
en el dfa 1

Peaetaii

]}OCei1R.s . e V w . • 1.75 a 1,25 1,25 a 1.7S 1 a 2 1,25 B 1,75 li21 a 1,75M anojo............... 0,40 a 0,75 0,75 a 0,25 0,40 a 0,70 » 0,50 a 0,75 0,10 a 0,70Idem ................... 1 a 3 I e 3 1 a 3 » I a 3 1 a 2,75 I a 2.50
K ilogram o____ C,ñ0 a O.BO 0,50 a 0,75 0,80 a 1,20 0,90 a 1 0,80 a’ 1 0,70 a 0,90
Idem......... ........... > > m

Id em ................... 0,40 a 0,70 0,35 u 0y75 0,50 a 0,85 t 0,60 a 0,90 0,50 a 0.80 0,60 a 0,81
Id em .................... * « 1 % a *
nÜCeilH se««... . 0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0,50 a 1,25 0„50 a 1,50 0,40 s 1,50
Idem .................................................... ■ > i >
Kilo...................... • * » b
Id em .................. 0,28 a 0,29 0,28 a 0,23 0,28 a 0,29 t 0,23 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,39
Idem .................... > ' « > « i

Id e m .................... s * » » , *
1 dem-,............ ............. 0.30 a 0,45 0,30 a 0.50 0,35 a 0,45 t 0,20 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40
C ien to ................. » 1 i t « »
Idem ........................................................ 4 a 18 4 a 16 4 a !S 4 a 14 4 a 14 4 a 14
M a n o jo .. .. .  .. 1 » »
K ilogram o ........................ ► » * > t
Idem ........................................... * » * ■» • p

Idem................................. * * » * b »
Idem..................... 0,30 a D«45 0,30 a 0,4 i 0,30 ñ 0,45 * 0,30 a 0,45 0,35 a 0,50 0,40 a 0,55
Idem ................... » » , ► • 1 >
M anojo............... 0,60 a 0,90 0,50 a I 0,60 a I * 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,6!) a 0,90

E S P E C IE S

Escarola ............... .............
Espárragos tr ig u e ro s.......
Espárragos d e ta rd ln ........
E sp inacas............................
Onisantes de Levante. ..
H a b a s . ...............................
Ju d ias........................ ...........
ludias de La Q ra n ia .........
L ed iu g as..............................
Lom bardas...........................
Nabos . . . . . . . . . . . . .  ..........
Patatas holandesas .........
P atatas valencianas..........
P atatas nuevas...................
Pepinos
P imientos co lo rados..........
Pimientos verdes...............
Remolacha...........................
Repollo de Levante...........
Repollo de la tie rra ...........
firab eq u es..........................

Tom ates' ........................
Tomates de C anarias.. . . . .
Zanahorias........................

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S

Conelos...................
Gamos......................
Inbalf........................
f iebres — . . . . . . . .
PáiaioB ...................
Paioiiiioos............
P erd ices..................
Pichones v iv o s .. . .  
Pichones muertos.

A.-vea

C apones.. 
UalllnaB. .
P a to s ........
Pavos........
PoliaticoB.. 
Pollos . . .

KC'CiO'voa
De ChkIÜIh .................
De Oalfcia....................
De Murcia............  . .
De M arruecos,...........
De Turquía...................
Marruecos (cámaras).
Galicia (cám aras).......
De I ta lia .......................

Fosead, OB

líÁ
í ’IV
FF:

1
C araco les..............

t  ' ¡
r '
^  ■i
(
Ct’

j  •

r(<p>
Me] va......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en'el día S4 en el dih 25 en el din 26 en e! din 27 en el día 28 en el dfn99 eii el dfa 30 .

UNIDAD — — — — —

P e se ta s P ése las Pe8blH& P e se ta s Pese lus Pese tus P ese tas

P hi ■ t
IG logranm ----- » b
Idem ..................

D ocens......... ... * t V
C uerda de 4 .... » » »
P a r ..................... * b i b >
U no.. ................. » t
Cnerrin d e l . . .

Uno............... . - -
, 1

Dna................... 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,59 5.50 a 7,50 a 7,50 5,50 a 7,50 }
U nu............... • 4,50 a 8,50 4,50 a 8,30 4,50 a 8,50 4,50 a 8.50 Lse a 8,59 4,50 a 8,50 |
Id e m ................. 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15 • 7 a 15
I d em................... 7 a 9 7 M 9 7 a 9 7 a  9 7 a 9 7 a 9 Í
Idem . 4 H 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 • 

1

C ie iito .. . 18 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20 18 a 20 18,25 e 20,50 %50 a  20,50 FI
Idem ................... 16 a 18 17 a 18 17,50 a 18 17,'23 a 18 17,50 a 18 17,50 a 19 i
Idem................. 19,50 a 30,50 20 a 20,50 20 a 20.50 2) a 20,50 19,75 a 2 ),50 20 a 20,59 .
Idem................... 15 a 16,50 16 a 17,50 15 a 17,50 15 a 17,50 10 6 17,50 17 a 17,50
Idem................... 17,50 18,50 18,50 b » » ■
idem . . . . . . . . . . 14,50 IG 17 16,50 16
Idem.................... 18,50 b ■ 9
Idem................... * b > *

■ í -

41110. . . . . :,75a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,23 2,50 a 2.75 2,73 2,53 a 2,60 | '
Idem . . . . . . . . . . . 1 a 1,75 1 a 1.50 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,25 a 1,90 1,25 a 2 1,25 a 2,25 0
Id em .,............... . . b fe
id e m .................. 3,50 a 4 4 a 4,25 3,50 4 a 4,25 3,50 a 4,25 4 a 4,50 3 a 4 r
Idem . . . . . . . . . . 1,50 a 1,90 j 2 a 2,40 * • N
Idem . . . . . . . . . . 1 a 2 1,75 a 2,40 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 1.73 f
Idem ........... 4 a 4,75 4 , 3 a 3,50 3,5'J a 4 3 a 4,50 3 a 3,5) 1
I lem .. « . . .  . . . 0,50 a 1 0,50 a 1 1 a 1,30 0,60 a 0 .8 (, 1 a 1,25 i a 1,20 1,40 a 1.5) 1
Id e m .................. S a 10 7,60 a 8 5 4,50 s 6 5 a 7 s,30'a 0 5 a 9 b '
Id e m ........... • •• • • > *■ b » i  P .

Id e m .................. 2,25 a 5 1,50 a 2,23 1,75 1,75 a 3 1,59 a 2 1,50 a 2 2 a 2,50 I
Idem............— 1,25 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,23 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 2 a 3 1,70 a 3 !
Idem .................. 2 a 2,25 1,50 H 2 2,50 2 a 2,40 1,75 a 2 1,75 a 2 * ■
Idem .................. b 1 > b * ■
Idem........ .... 1 a 1,6'5 1,23 a 1.50 1,60 a 2 1,25 a 2 *■ • 1,75 a 2 1. _
Idem .................. « . > » * *
1 d em ................ 1 a 2 1 a 1.40 1,25 a 1,50 1,40 a 2 1,23 a 2 1 a 2,49 1 a P30 ! '
Id e m ............... 2,5) a 6,50 2,50 a 7 2,50 a 8 4,50 a 7 3 a ti 6 a 7,50 4,50 a 7 . ’
1 dem.................... 0,75 0.60 a 0.90 0,80 0,80 a 1 0.75 a 1 I a 1,!5 Ü,9J a I ,l0  -
Idem .................. 0,50.1 0,65 0,40 a 0,65 0,60 0,60 a 0,75 * 0,40 a u,ru
U n a ................... 7 a 15 4 a 9 2,50 a 6,50 5 a tu 6 a 10 7 a l l 4 a 7 ^
K llogram o....... 7 a 7,50 7 7,50 7 a 8 7,50 a 9 6,50 a 9 8 a 9
Idem ....................... 4 a 6.50 4 a 5,50 8 a 9,50 7 a 9,50 9 a l l lU 6 a 9,50
Idem .................. 4,50 a 6 3,50 a 5 5' ■ 4,50 a 0,50 4.50 a 6 4,50 a  5,5J 3 a 6
Idem................... 1 a 1,40 » » 1,50 a 1,99 1,40 a 2
Id em ...................... • • * • . *

ll lili'" 'll,li II'
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E S P E C IE S

Merluza . ..
Mero.............
Pajeles.........
Panchos __
Parrocha. . .  
P e rcebes.... 
Peseadlllas. 
Pez espada . 
Quisquillas.
R ape............
R aya ...........
Rodaballos. 
Salaidn . ■.. ■ 
Salmonetes. 
Sardinas —  
T ruchas... . .
Turbó......... .
V oladores.,.

o ELbi e elle B
De a td n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De besu g o .................  ...........
De bonito.................................
De pescadillas...... ..................
De sa rd in as ............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PR ECIOS
U N ID A D en el dia 24 en el dia ‘25 en el dia 20 en el dia 27 en el dia 28 en el dia 29 en el dia 30

Pesetas PeaetaR P ese tas Pesetas i*eaelHR Peinetas PeRetKR

1C (toKtuiim•.. ,. 2 1 2,65 2,25 a 3 3,1.1 a 2,75 2,75 a 3 3,2i a 3,7n 3 a 4 3 a 3>75Idem................... 2 a 2,5C> 2 a 2,25 y,25 a 2,75 2,9.1a 3 3 a t 3 a 4,59 3 a 3.50Idem ................... 1,75 a 2 . 3 a 5.21 1.50 a 2 1,50 a 1,01 I,.50h 2 L50a 1,75[ deiii................ 1 a 1 . 2 0 I a I 2n 1 e !,25 I H 1,25 Í H 1,40 Í 1 a 1,30Idem...................
Idem ................. » ,
Idem................... 1,50 a 1,90 1 a 2 1,40 n 1,75 1,75,a 2,10 1,75 a 2,10 1,75 a 2,40 l,‘'0 a  2Ideiiirv .......................... B »
Idem................... 1, *
Idem ........... . 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,75 l,5Ua 2,23 1,50 a 2,25 1 50 a 2,25 1,75Idem................... 0,65 p 0,0 > » 0.75 *
idem ....... ... r . . 4,50 a 5 4 K 5 3 8 4 4,50 r 5,50 4,‘=0  ̂ 5,50 5 5
Idem................... 23 18 a 22 15 H IÜ 17 H 18 16 a 18 ,
Idem ................... ... • •« 3 a 6 3 a 4,50 4 a 5 3 a S 3 a 6 4 a 5,5fì 3 a 6
Idem................... 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40 1,25 il 2,30 2,50 a a 2,5'.' 2 a 2 1 1 1 1,75 a 2,23
Idem ................... 6 a T/0 7 7 7,50 a 8 7 a 0 9 5 a 8
Idem................. > »

. . . . . . . 0,a0a 1,10 1 a 1.50 1 H 1,25 1 a 1,2') 1 a 1,50 1 a 1,25 0,90 a l,'/5

Hiirril VB. r .  - • . .
Idem................... 75 a 100 75 SI a too 80 a no so a tI5 80 a 125
Idem ........................... 100 90 a no a '  .

idem < B ............ » 1 50 > > »

Idem r ... ...................... ... * * * * * *

D A T O S  FA C I L I TA D O S  POR LA V IS ITA  DE POL IC IA  URBANA

ESPECIES

A ceite...........
Aceitunas. . . .  
AguariHeiitea.
Alfalfa..........
A lcohol.........
Algarrobas —
Arroz............ ..
Avena..............
Azúcar.............
S aca lso ...........

C arbones.

C arnes frescas.

C arnes saladas..

Cebada___
C enteno . ..  
(lartaanzoB.

C ok..........................
M ineral.. . . . . . . . . .
V egeta l...................
C a rn e ro ..................
C o rd e ro ..................
C erdo .......................
T e rn e ra ...................
Vaca de p r im e ra . . 
Idem de seg u n d a . 
Idem de te rc e ra .. .
C h o r iz o s .. . . ..........
Jam ón.......................
T o cino .....................

De c e n te n o .
 ̂ De maiz

Harinas................|  De tr ig o , al detall.
f  De Idem , a I por

m a y o r . . . ............
Huevos........................................... .. . .
Jabón..........................................................
íu d laa .........................................................
U e ch e ........................................................
L en tejas.....................................................
Leña de encina..........................................
Maíz............................................................
M anteca de vaca

C andeal de f lo r .. 
L ibreta

Pan .....................í P an ecillo  b a jo___
i Idem de lu lo  . . . . . .
f Idem de v ien a ........

Paja .............................................................
P astas de sopa ................i.
P a ta tas  n u e v a s  ................................. '
P e tró le o . ............... ................................. ..
P im ientos en c o n se rv a .........................

De b o l a .................
l Ü ru y é re .................

Q uesos................ ' M anchego ...............
/ P a rm a .....................

R o q u e fo rt.............
S a l................................ ...........................
Salvaclus............................................. .

............. ¡B n a c e M - e : : : ; : : : : ;
lomBteB en conserva
Trigo...........................................................
V inos.................. ! B lancos....................

I T in to s .....................
V inagre.................. ..............................

UNIDAD

L itro ....................
KiEogramo . . . . .
l .i iro ....................
Qiiitil al m ètrico
l .i i ro ...................
Quintal m ètrico 
Kilugraino . . .  
Q uin tal niélrico 
K ilograino ..
idem ..................
40 kilogram os.
Id e m .................
id e m .................
Itilogram o . . . .
! deni..................
Id e m . ...............
I .........................
1 de in.. ............
Idem .................
1 dem .................
I dem .................
Idem ...............
Idem .................
Quintili meli icu
I delti...............
Kìlogi a m o ..
Idem ..............
I dem ........—
I detti...........

Q tiin la tm élrico
O oceiui........ .
K ìlogram o ..
Id em .............
L itro .............
U ilo g rn tiio .. 
QiiiiilH im èliico 
iillogram o ..
Idem ..............
Idem ............
500 g ram ns .
P ie z a ............
Idem...............
Idem...............
Q nintat m ètrico 
K iloR ran to ..
Idem ..............
L itro ..............
L a ta ..............
K ilogram o.........
Idem ....................
Idem ....................
I detti....................
Idem ....................
Idem ....................
Q u in ta l m ètrico
lu io g ra m o ........
L a t a ........ ...........
id em ....................
Q uintal mètrico,
L itro ............ ,
idem .....................
id em ....................

PRECIOS PIÍEC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 22 en el dia 23 en el dia 24 en el dia 25 en el dia 26 en el dia 27 en el dia 28

T eselas P ese tas Pesetas Pere tas P ese tas i'esettìs P ese tas

l,S0a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 9.50 1.80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 180 a 2,50
0;90 H 2,30 0,90« 2,20 0,90 a 2,‘20 0,90 a 9,20 0.90 a 2,20 0.90 a 2,20 0,90 a 2,'20
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75« 4 1,75 a 4

24 a 26 24 a 25 24 a 26 24 26 24 a 96 24 a 96 24 a 26
I,.i0a 4,50 1,50 a 4,5) 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

37 a 45 37 H 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
0,80 a 1,40 0,80« 1,4H 0,30 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a ;,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.40

25 a 32 25 a 33 25 a 32 95 a 32 25 a 32 25 a 33
1,70 a 3,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2.40 1,70 a 2,40 1,70 a 2.40 1,70 a 2,40
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
5 5 5 5 ■ 5 5
4,se a 5,80 4,80 a 5,80 4,fc0 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.8 ) 4,80 a 5.80

10 10 10 1C 10 10 10
2J5 èi 5 2,75 a 5 2̂ 75 a 5 2,75 a 5 2,75 a S 9,75 a 5 2,75 B 5
9 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,frC 2 a 5.50
2,75 a 7 2,75 a 7 2,7a a 7 2,75 a 7 2J5 H 7 2,75 a 7 2,75 a 7
5 5 5 5 5 5 5
3,50 a 3,60 3 50 a 3,60 S.'Oa 3.60 3,50 a 3.60 3.50 a 3,60 3,50 a 3.60 3,50« 3,6)
1.80 1,80 1,8U i,SU l,iiU 1,80 T,8U
5 a 10 5 a IO 5 a 10 5 a IO 5 a 10 5 & 10 5 a 10
5,50 e 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5̂ 50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
3,6U a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 « 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30 , 27 a 30 27 a 30 '--7 a 30 97 a 30 27 a 39
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a io 30 a 40 30 a io

1 a 2,50 ! a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 I a 2,50 1 a 9,50 l a 2,50
0,60 0,60 0,60 0,6(1 o,at 0.63 0.69
(1,50 H 1 O.SO a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 A 1
i',ilO a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,90 (',80 a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 91 53 a 90 53 a 90 53 a 9)
3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 H 4 2 a l 2 a l 2 a 4
1 a 2 ! a 2 I a 2 l a Ü 1 a 2 , 1 e 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1„30h 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0.80 0,81' 0.80 0,80 0,80 0,8'l 0,80
0,90 a 1,40 0,00 a 1,40 (',90 a 1,40 0,99 a 1,40 (1,90 a 1,40 0,90 a 1,40 O.flO a 1,40

10 a 15 10 a 15 IO a 15 HI H 15 IO a 15 10 a 15 10 11 15
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a 10 5 u 10 5 a IO 5 II 10 5 a lo 5 a 10 5 a 10
0,65 0,65 (1,65 0,65 0,65 9,65 0,65
0,33 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 tTlÜ 0,10 0,10 3,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,19 0,12 0,12
0,12 0,19 0,12 (1,12 0,12 0,12 0,12
7 a 10 7 a 10 7 a IO 7 à 10 7 H 10 7 a IO 7 a 10
0,9(1 H 2,40 (1,00 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 9,40 0,90 a 2,4C 0,90 a 2,40 0,90 a 2.40
0,25 a 0>ü5 0.25 a 0,05 0,9.) a (J,65 0.25 a 0,6a 0,25 a 0,65 0.25 a 0,65 0,2) 8 0.65
0.75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,7,5 a 1 0,75 a I 0,75 a 1 0,75 a 1
0,50 a 1 0,50 a I 0.50 a 1 0.50 a 1 tKSU s 1 0.50 a 1 0,5Ua 1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
5 a G 5 P. è 5 a 6 5 a 6 5 H 6 5 a 6 5 a 6

Il a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
Il a 14 11 a 14 Il a 14 Il a 14 Il a 14 n  a 14 Il n 14
0,15 a 0,2(1 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 « 0,20 0.15 H 0i20

98 a 32 28 a .39 28 a 32 28 a 39 93 a 39 23 a 3J 28 a 32
2 2 2 2 2 2
0,35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 0 (i,3S a 6 0,3") a 6 (1,33 a 6 0,35 a 6
0,3U a 1,10 0,30 a 1,10 (1,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a I,l0

48 a £0 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 a 5^ 48 a 50
0,80 a l',90 0,80 a 0,9(1 0,BU a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,9) 0,80 a 0,90 0,80 e II .90
0,60 a 0.90 0,60« 0,90 O.GO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 H 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,9 )
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,t0 a 0,70 0,40 a  0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
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Número, peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en tos días
del 22 al 28 de ju n io  de 1925

l í ,  B  S  E  S Ü I E  O  G r l t  Á  O  S 0 X 0  S

D in s
Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas ' Torneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

23 263 260 2 159 ] • 53.791.3 12 774,3 17:887,3 8 2,89 a 3.10 2,72 a 4,87 9,50 a 3,45
23 186 25 1 898 * 11 38.126,7 1.4.16,8 17,021.4 > 2,983,3 3 ,re  a3.15 9,67 a  4,17 2,50 a 3,59 2,90 a 3,15
24 235 161 1.987 « > 45.7l'7 7.742,5 17.798,0 * • 2,96 a 3,13 9,67 a 4 09 2,50 a 3,50 >

25 253 112 2.DS4 * 51 293,2 6.703 8 17.158,5 * > 3,04 a 3,15 9,79 a  4, iO 3 a 3,50 *

2S 2i)2 308 9 463 * 36 53 197,9 9 976,4 91 757,3 ■ 2 613,7 3,46 a 3,17 9,79 a 4, Í3 3 a 3,47 9,50 a 3,20
27 384 :i6 4.273 ■ > 75.639,5 6 70J.5 37.UP9.1 * 2 70 a 3,17 2,6( a 4,17 2,50 a 3,50 >

28 * » * * » * » « > > - > >

1 595 BS3 14.831 \ 77 317.775,6 44.634,3 191633,2 8 5.595.9

Derechos devengados

□ 1 ns
b e s Oe l i- o s

Pesetas

TRñMSP0iíT£5

Pesetas

LOCA ElÓH

Pesetas

mONDONQUERift

Pesetas

c Am a r a s

Pesetas

1 por 100
por venta de plenves

Pesetas

mciDd DE 4 unid 

Pesetas

TOTAL SEHERñL 

Pesetas

22 5.875.10 3,1*5,40 217 2,449 676,75 » 214,80 12,588,05
23 4.035,65 2.235,65 157 1 728,75 499,5) > 264,90 8 921,43

, 24 4 918,10 2.607,3| 157 2.C94,R0 518,25 > 960,95 10 556,45
25 4.887,70 2.599,70 144 2.109,90 499 510,95 10.743,55
26 6.101,40 3.128,90 178 2.547,10 611 394,60 19.961
27 8 059,4!) 4 182,65 213 3.577,70 578 > 96,15 16.736,90
28 ■ 187 68 ' 972 8.75 291,30 897,05

33.877,35 18.C96.65 1.134 ■ 14600,25 3.654,50 8,75 1 962,95 73,334,45

Número y  peso de ¡as lern ras objeto de contratación en el mercado del establecimiento. con expresión de precios,
según procedencia, en los dias del 22  al 28 de jun io  de 1923

D Í A S
N Ú M E R O

ele
r e s e s

KILOGRAMOS
B l E t O O B D E l S r C J I A -  'S '  I ^ R B C I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

2> 37T 18.453,5 3,91 a 4.35 3,69 a 3,91 3,96 a  3,48 3,45 a 3.80 9,61 a 2,83 *
23 316 14 489,5 3,91 a 4,43 3,78 a 4,04 3,25 a 3,48 3.20 a 3,09 2,66 a 2,78 >
24 270 12.962,5 3,87 a 4,30 3,65 a 3,87 3^2 a  3,43 3,43 a 3,76 9.56 a 2,78 >
25 305 15 101,9 4.02 a 4,18 3,77 a  3.92 3,62 a 3,79 3,91 a 4,09 2,61 a  9,83 a
26 36S 16.964,3 3,91 a 4,35 3,69 a 3,91 3,96 a  3,48 3,45 a 3,87 2,61 a 2,83
27 355 18.045,9 3,91 a 4,43 3,78 a  4,04 3,26 a 3,48 3,26 a 3,69 2,56 a  3,78
23 * k 9 » * > ■

1.978 94.517,6

c e m e u t e r i o s

In h u m a c io n es  verifica tas del 25 de junio al 1 de ju lio  de 1925 y en igual perla io del quinquenio anterior

O "B jycL B ISI T B J r t l O ©  ,
■ uieis iuá:{

248 317 275 252 313 337
5
2

5
Ó

■s
9

S
5

7
15

8
10

4 2 7 12 6 6
1 2 5 5 1 2
1 » » » 1 3

261 335 304 282 343 366

25 28 41 23 26 20

IJN 1 1 U  M  A  <J1 0  N

I  cía pre uta lAuixiciipal

j l  H u J n d



E X T R A C T O

I.

de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno, durante el mes de mayo último,

aprobado en sesión de 24 del actual

Comisión municipal Permanente

Sestón opdinapia del dia 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó: Declarar desierto el concurso convocado para 

e! arrendamiento de la e.vplotacióii de los Viveros de la Villa.
Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia, por la que traslada 
Real orden del Ministerio de la Gobernación disponiendo se 
cumpla y ejecute la sentencia dictada por la Sala de lo Con- 
tencioso-administrativo del Tribunal Supremo que ab.solvió a 
la Adininistradón general del Estado de la demanda interpues­
ta por el Ayuntamiento contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de noviembre de 1923, sobre justiprecio de 
un terreno que se expropia a D. Adolfo Llopis para ensanche 
del paseo de Rosales.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de abril 
pasado, trasladando fallo del Tribunal Supremo a virtud del 
que se declara desierta la apelación interpuesta ante el mismo 
por D, José Luis González Lequerica, en nombre de D. Miguel 
Peñalver y otros, con la Administración y el Ayuntamiento de 
Madrid, como coadyuvante contra sentencia pronunciada por 
el Tribunal de lo Contendoso-administrativo, sobre revocación 
de la resolución gubernativa de 19 de mayo de 1922, que de­
claró a los recurrentes con la obligación de abonar el arbitrio 
de licencia de apertura de ios puestos y cajones que tienen es­
tablecidos en el Mercado particular de San Ildefonso, de esta 

- Corte, y de los que son poseedores en concepto de arrenda­
tarios, - -

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del pasa­
do mes de abril, trasladando parte dispositiva de la sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, desestimatoria del recurso interpuesto por D. Rafael 
Cuéllar Martínez, Director de la Sociedad «La Esperanza», 
con la Administración coadyuvada por el Ayuntamiento de 
esta Corte, contra la omisión en el presupuesto municipal 
de 1921-22 del canon de 4.000 pesetas que dicha Sociedad 
venía satisfaciendo al municipal izarse la industria de pompas 
fúnebres, confirmándose la resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil, fecha 12 de septiembre de 1921, que, a su 
vez, había desestimado el recurso entablado por aquella parte.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, por la que remite las relaciones de las capacida­
des de los diferentes eleineníos que han de constituir el Jurado 
para entender en las réclamaciones presentadas con motivo del 
proyecto de «Gran Via Norte-Sur»,

Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 1 del 
actual, por la que propone que las carnes congeladas que 
están expendiéndose por cuenta de la Dirección general de 
Abastos no se hallan comprendidas en la tarifa de derechos de 
cámaras frigoríficas figuradas en la Ordenanza número 12 del 
vigente presupuesto. -

Emplazar los pabellones de servicio antirrábico y depósito 
de perros en el Paseo de Yeserías.

Se acordó como proponía el señor Letrado consistorial 
D. Alvaro de Blas, en informe fecha 25 de abril pasado, 
por el que reproduce el emitido por el Pleno de los Letrados 
consistoriales en 4 de febrero que desestimó el recurso de re-

posicióii interpuesto por D. Manuel Cerezo Garrido contra 
acuerdo municipal de 2 2  de octubre anterior que le asignó el 
tercer lugar en la categoría de Celadores de zona del Ramo de 
Limpiezas, por tener el número 2 de la referida escala ma­
yor antigüedad, haciendo constar el referido Letrado respecto 
a la sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre, que 
menciona en su instancia el recurrente, que resolvió el recurso 
del Sr, López del Oro, no es de aplicación al caso presente, 
pues en aquélla se trataba de un ascenso, y claro es que podía 
discutirse cual era el funcionario que debía ascender, pero de 
ninguna manera del lugar ocupado en un escalafón, hecho que 
hasta el momento presente ha sido consentido por el solici­
tante.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de obras de 
ampliación en el Grupo escolar «San Eugenio y San Isidro», 
con ia baja del 2ü,lU por lOU en los preció tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de suminis­
tro de harinas con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura, durante dos años, con la baja de 5,72 por UX) en los 
precios tipos. '

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal, 
por el que remite los balances de comprobación y estados de­
mostrativos de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de marzo próximo pasado por cuenta del presupuesto 
del Interior. '

Gratificar al personal que ha tomado parte en los trabajos 
realizados con ocasión de la segunda negociación del Emprés­
tito de 1923.

Aprobar el pliego de condiciones para subastar el suminis­
tro de aceites, pinturas, grasas y otros efectos con destino a 
las dependencias municipales dei Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1928, con las modificaciones 
introducidas por la citada Dirección en los artículos 1.° y 4.” 
del mencionado pliego, desglosándose de esta subasta el ar­
tículo gasolina, entendiéndose modificado en este sentido el 
cuadro de precios tipos formado al efecto, cuyo artículo será 
motivo de contratación separada.

Satisfacer el ateite suplido por el personal de Celadores, 
Capataces ,e individuos del Ramo de Vigilaníe.s de Alcanta­
rillas, necesario para el sostenimiento de los faroles y candi­
les del expresado servido, que dejó de satisfacérseles durante 
los meses de febrero y marzo de 1924.

Pasar a informe de los Médicos para que determinen si se 
trata de un accidente del trabajo, y de los Letrados consis­
toriales para que dictaminen en cuanto al aspecto legal de la 
cuestión, un informe proponiendo se abone a la viuda del Vigi­
lante sanitario Félix Gómez Sánchez, fallecido por consecuen­
cia de accidente del trabajo, la suma de pesetas 3.028,75, o 
sean 2 0 0  pesetas por gastos de sepelio, conforme a la escala 
establecida en el artículo 6  del reglamento de la ley de Acci­
dentes del trabajo y acumulada a esta cantidad la de 2,828,75 
pesetas, que a razón de 7,75 de jornal que disfrutaba el cau­
sante, importa la referida indemnización de un año, en lugar 
de los dos que solicita la viuda, por reconocerlo así la ley en 
la disposición tercera del artículo 6 .", concordado con el ar­
tículo 7." .

Sacar a concurso la plaza de Director de Investigaciones 
Históricas, dotada en presupuesto con- el haber anual de pe­
setas 12.0(X), vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba. ‘

Aprobar la reglamentación para ei mercado permanente de 
libros usados establecido en la calle de Claudio Moyano por 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento.

--'ta



EXTRACTO

No iiiterpontír recurso contencioso-administrativo contra 
Fíeal orden de! Ministerio de la Gobernación, que desestimó 
el recurso entablado por el excelentísimo Ayuntainkíiito con­
tra la resolución gubernativa, estimatoria del recurso de alza­
da interpuesto por D. José Cavanna, ex arrendatario del Par­
que Zoológico, contra la cancelación de varias reclamaciones 
referentes al abono del 5U por lUO del importe de ejemplares 
adquiridos para dicho Parque, teniendo en cuenta que en su 
oportunidad se entabló contra la resolución gubernativa, que 
es el procedente. ,

Acordar la baja, a partir del 11 de julio actual, en el re­
cargo extraordinario del 4 por lOÜ, que prescribe la vigente 
ley de linsanche, de la finca número ¿Ü de ¡a calle de Goya, con 
vuelta a la de Velázquez, 32, por haberlo satisfecho durante el 
plazo que determina la mencionada ley.

Conceder licencia para aumentar dos pisos a la finca nú­
mero 3 de la calle de Quesada.

Apropiar a U, Lorenzo Cerrolaza una parcela de 42,82 me­
tros cuadrados de terreno, procedente del suprimido camino 
alto de Vicálvaro, al precio de 64,4U pesetas uno; debiendo
ingresar el propietario del solar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche la cantidad de 2.757,61 pesetas como vá-del Ensanche la cantidad de 2.757,61 pesetas como va­
lor total de esa parcela previamente al otorgamiento de la 
escritura.

Pasar a informe de los Letrados el dictamen proponiendo 
la apertura de una. nueva calle, desde la puerta central del 
Nuevo Matadero a la glorieta que existe en la confluencia de 
los paseos de las Delicias, Planeo y del Molino, y la aproba­
ción de una avenencia concertada con el propietario de los te­
rrenos que precisa expropiar para dicha calle.

Mostrarse parte en el sumario que por robos en los locales 
queo capan las Escuelas públicas instaladas en el pabellón del 
Parque de la Florida, se instruye por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de f’alacio.

Aprobar las modificaciones al Reglamento de Colonias Es­
colares aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en lü de 
marzo de 1ÍJ2 2 .

Aprobar los presupuestos forniulados por la Secretaria, de 
las dos expediciones escolares a los Sanatorios marítimos de 
Uza (Coruñaj y Pedrosa (Santander) y aceptar las ofertas de 
plazas hechas por los Directores de éstos.

Aprobar el pliego de condiciones para sacar a subasta la 
producción de hielo obtenida por la instalación frigoríficá del 
Matadero,

Reconocer y pagar a ia viuda del Jefe de Investigaciones 
Históricas del excelentísimo Ayuntamiento que fué hasta su 
fallecimiento, la pensión vitalicia de S.UtX) pesetas a que en­
tiende tener derecho por expreso acuerdo del Ayuntamiento.

Conceder licencias: para establecer una imprenta e instalar 
seis electromotores en la calle de Cervantes, 28; para estable­
cer un taller de galvanoplastia e instalar un electromotor en la 
calle del General Portier; para establecer un taller de repara^ 
ción de automóviles e instalar un electromotor en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, ü; para establecer un taller de ce­
rrajero e instalar un electromotor en la Ronda de Toledo, 4, 
bajo; para almacén de maderas en la calle de Villaamil, 1 1 ,

Denegar licencias: para instalar lU electromotores en la 
calle de Amaniel, 29; para ¡nstaJar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la calle de Serrano, 30; para apertura de 
un taller de broncista e instalar un electromotor en la calle de! 
Peñón, 1; para carbonería en la calle de Cáceres, 9; para am­
pliación de la licencia de carbonería a la de leñas y carbones 
en la calle de Coloreros, 5; para establecer un taller de cante­
ría en la Avenida de Menéndez Pelayo, 15, y para instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Narciso 
Serra, 6 .

Desestimar un recurso de reposición contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, denegatorio de las licencias 
para almacén de maderas y taller mecánico de carpintería, en 
la calle del Doctor Fourquet, 13, accesoria a la de Argnmo- 
sa, 18. ‘

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma y ampliación, en los sitios que se citan:

Para construir casas; en la calle de Mahóii, sin número; en 
la del General Ricardos, 36; en la de Tenerife, sin número, 
con vuelta a la de San Raimundo; en una calle particular, 3 
provisional, izquierda de la López de Hoyos; en la de Martín 
Arias, 20, Colonia de San Antonio; en la de BravoMurillo, 184;

en la de.San Pedro, sin número; en la de Magín Calvo, 9 pro­
visional; en la del Primero de Mayo, 23; en una calle particu­
lar, sin núniero; en los terrenos llamados del Cuervo, y para 
hotel en la calle de Concepción Rodríguez, sin número.'

Para muros de cerramiento: en la calle del Hipódromo, 12, 
y en la de Lazaga, 4.

Para obras de reforma: en la calle de Luis Mitjans, 11 pro­
visional, y en la de Lérida, 15.

Para obras de ampliación: en una calle particular, sin nú­
mero, próxima a la señalada con el número 64 de ia calle de 
Antonio López; en el paseo de Extremadura, 61 ; en la calle de 
Jaén, 10; en la de Castillejos, 8  moderno; en el número 7 pro­
visional de la calle de María Guerrero; en el número 49 del 
camino de la Fuente del Berro; en la calle de Francisco Rami- ' 
rez, números 10y 12; en la de Concepción Arenal, 16 moder­
no; en la Costanilla de los Desamparados, 17; en la calle del 
Espíritu Santo, 7; en la de Fuencarral, 22; en la del Duque de 
Alba, 5; en la de Atocha, 36; en la de San Leonardo, 13, y en 
ia de Santa Isabel, 16.

Para instalar dos grupos de calefacción y dos elevadores 
de agua en la plaza del Callao, con vuelta a la calle del 
Carinen.
■ Para ascensores y montacargas e instalación de los servi­

cios de calefacción, en la Avenida de Pi y Margal!, con vuelta 
a la calle del Horno de la Mata.

Aprobar nn presupuesto, importante 1.661,59 pesetas, para 
la variación y reforma dei alumbrado en la calle de Embaja­
dores.

Aprobar un presupiie-sto, importante 278 pesetas, para ins­
talar un farol de alumbrado por ga.s en la calle de Zabaleta es­
quina a ia de Ros de Ulano.

Devolver al contratista de las obras de construcción y con­
servación de pavimentos de material granitico dd Interior, En­
sanche y Extrarradio, la fianza que constituyó en la Caja ge­
neral de Depósitos para re.sponder del cumplimiento de su 
contrato..

Celebrar subasta para proceder al derribo del antiguo Ma­
tadero de cerdos, situado entre el Cerrillo del Rastro y las 
calles del F̂ eñón y de las Amazonas, bajo el precio tipo de pe­
setas 12.566. "

Desestimar la pretensión relativa al alumbramiento de 
aguas subterráneas por procedimientos electromecánicos en e! 
paseo del Prado.

Nombrar para ocupar la plaza de Practicante primero, con 
el sueldo anual de 5.(XXJ pesetas, vacante por fallecimiento a 
D. Casi ido Morales Sáenz, y para ia que éste deja de Practi­
cante segundo, con 4.6(JUpesetasaiiuales, al Practicante exce­
dente D. F̂ ablo López de Pablo, que tiene concedida su vuelta 
al Cuerpo.

. Nombrar para ocupar la plaza de Veterinario sanitario de 
tercera, con el haber anual de 3,000 pesetas, vacante por licen­
cia ilimitada, con carácter de excedencia, del que la desempe­
ñaba, al Veterinario supernumerario D. Ignacio Plaza Rodrí­
guez que ocupa el primer lugar en el escalafón de su clase.

Tomar en consideración una proposición interesando el 
establecimiento de una Inspección oftálmica en las Escuelas 
municipales.

Sesión ordinaria del día 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 23 de abril 
último, por la que .se revoca providencia gubernativa, fecha 15 
de enero último, estimatoria del recurso entablado por D. Mi­
guel Otamendi, como Director gerente de la Compañía del 
ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII», contra decreto de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavisía, dictado con 
motivo de la apertura de un pozo en la calle de Alcalá, frente 
al número 177 de la misnna, desestimáfidose, por tanto, la pre­
tensión deducida del escrito del Sr. Otamendi de 26 de no­
viembre de 1923.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil, fecha 6  del actual, trasladando Real 
orden tíel Ministerio de la Gobernación disponiendo se cum­
pla la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-adnii-

■

.Ayuntaroiento de Mad/ '
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nistrativo del Tribunal Supremo, por la que, confirmando en 
parte la Real orden de aquél fecha 22 de noviembre de 1923, 
se justiprecian terrenos en el paseo del General Martínez 
Campos y la calle de Fernández de la Hoz, declarándose in­
competente el Tribunal en cuanto se refiere a las expropiacio­
nes en la calle de Modesto Lafiiente y aplicable al procedi­
miento de la ley de 10 de. enero de 1879.

Otorgar a uno de los hermanos de D. Fernando Latorre 
García, llavero del Servicio de Limpiezas, fallecido a conse­
cuencia del atropello por un autobús del servicio público en 
la calle de Genova, la mi.sma plaza que aquél ocupaba, y que, 
sin perjuicio de los demás derechos que puedan asistir a la 
familia, se conceda a D. Casimiro Latorre de Pedro, padre del 
fallecido, el socorro, por una .sola vez, de 1.500 pe.setas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone se dé el nombre de Bernardo López García, iiuspirado 
escritor y uno de los poetas ilustres que describieron la gran­
diosa epopeya del Dos de Mayo, a la calle del Portillo, en cuya. 
finca número 9 habitó y en la cuál ocurrió ,su fallecimiento.

Se acordó como proponían los señores Letrados consisto- 
toriales, en 8  de mayo, en comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que remite las 
relaciones de las capacidades de ios diferentes elementos que 
han de constituir el jurado para entender en las reclamaciones 
presentadas con motivo del proyecto de «Gran Vía Norte-Sur» 
de que es autor D. José Luis de Oriol.

Pasar a la Comisión un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales en expediente proponiendo la apertura 
de una nueva calle, desde la puerta central del Nuevo Mata­
dero a la glorieta que existe en la confluencia de los paseUs de 
las Delicias, Blanco y del Molino, y la aprobación de una 
avenencia concertada con el propietario de los terrenos que 
precisa expropiar para dicha calle,
■ Mo.strarse parte, en el sumario que se instruye en el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina a virtud de­
denuncia de la Alcaldía Presidencia poniendo en conocimiento 
de dicho Juzgado que D. Pedro Ñau Acín, Empresario del 
«Frontón Moderno», nombrado Agente recaudador para el 
cobro en dicho «Frontón» del arbitrio del 3 por 100 sobre 
apuestas ganadoras en los partidos de pelota, no ha hecho 
entregas desde 2 0  de enero último como era su deber, a pesar . 
de los requerimientos y apremios que se ¡e han dirigido para 
que lo efectuara. ”

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por varios em­
pleados municipales contra acuerdo denegatorio de su petición 
de abono de diferencia de haberes, con motivo de su ascenso.

Acordar una transferencia de 3.0ÍX) pesetas, para satisfacer 
 ̂los jornales a los obreros de la cuadrilla volante hasta fin del 
presupuesto de e.ste ejercicio económico, pues, de otro modo, 
habría que despedir a lo.s referidos obreros una vez agotada la 
consignación.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la separación de un 
Capataz de talleres del Servicio contra Incendios, y a pro­
puesta del Sr, García Rodrigo, se acordó que este expediente 
volviera a la Comisión para cumplir el requisito legal de dar 
vista de las actuaciones al interesado.

Acordar, en virtud de Real decreto de 9 de marzo último, 
declarando de la competencia de la Administración la resolu­
ción de las pretensiones formuladas por la Sociedad «Lazard 
Brothers y Compañía» para que .se declarase nulo el contrato 
celebrado para la cesión de las obras de «Reforma de [a pro­
longación de la calle de Preciado.s y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá» entre los Sres. Silber y Eche- 
varrieta, que se desestimen dichas pretensiones en todas sus 
partes.

Conceder licencias: para ejecutar obras de ampliación en 
la finca señalada con el número 48 de la calle del Príncipe de 
Vergara, con vuelta a la de Padilla; para construir una casa en 
el solar sin número de orden de la calle de Goya, contiguo al 
hotel señalado con el número 4 9 .

 ̂ Denegar la licencia para alquilar la casa señalada con el 
número 79 de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para establecer un montacargas destina­
do a la elevación de los vagones de la línea dei ferrocarril de 
circunvalación del Norte, así como para establecer la maqui­
naria corre.spondiente para el funcionamiento del expresado 
montacargas; para construir un edificio destinadoacasa.de

máquinas; para con,struir un pozo por donde deberá ascender 
y descender el montacargas; para constmir un túnel por el 
sub.suelo del paseo de ios Olmos que comunique la Fábrica 
del Gas con el apartadero de la vía férrea de circunvalación, y 
para efectuar la desviación del actual camino carretero que 
en el día establece la comunicación del apartadero con la Fá­
brica del Gas,

Inhibirse de hacer declaración alguna en instancia de varios 
funcionarios municipales de Admini-stración y Contabilidad, 
por la que solicitan se dé inmediato cumplimiento a la senten­
cia de! Tribunal Supremo de 14 de febrero de 1922, por virtud 
de la cual quedó firme y sub.sisteníe el acuerdo municipal de 3 
de enero de 1919, modificado en virtud de haberse aprobado 
una enmienda presentada por el Sr. Aguilera y Arjona,

Otorgar la vacante de Escribiente-Interventor de Oficinas 
subalternas, producida por excedencia al opositor en turno, 
D. Pío Fernández Quintana.

Acordar el reingreso en la plaza de Oficia! segundo de 
Administración, del excedente D. José Lión Depetre.

Concederá D. Juan Morlesín Mendoza, Oficial de Admi­
nistración de segunda clase, licencia ilimitada con carácter de 
excedencia vohiñtaria con arreglo al artículo 114 del Regla­
mento de Empleados municipales.

Abonar a D, Vicente Justo, de conformidad con el oficio del 
Concejal Delegado de la Inspección general de Carruajes, la 
cantidad de 180 pesetas, importe de diversos materiales ad- 
qiiirido,s a dicho industrial por gestión directa.

Asignar ai Mae.stro nacional D. Lorenzo Lañiente Garaña, 
jubilado a petición propia el haber pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 80 por 100  de las 8 ,0 0 0  que como mayor y último 
sueldo disfrutado en activo durante más de dos años le sirven 
de regulador, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de 
sus servicios.

Asignar a dona Manuela Elena López Pérez, jubilada a 
petición propia el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 
por 100  de las 8 .0 0 0  que como mayor y último sueldo di.sfm- 
íado en activo durante más de dos anos, le sir\-en de regulador, 
por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios.

Conceder a la Comisión encargada del homenaje a Cajal, 
autorización para emplazar en el Parque de Madrid y en su 
paseo de Venezuela un inónumentoal insigne sabio D. Santia­
go Ramón y Caja!, que con tan hermosa obra no sólo se hon­
raría la memoria de tan insigne sabio, gloria de España, sino 
que contribuiría al embellecimiento del Parque de Madrid.

Conceder licencias: para establecer una imprenta e instalar 
dos electromotores en la calle de San Hermenegildo, 32 du­
plicado; para establecer un taller de carpintería mecánica e ins­
talar do.s electromotores en la calle de la Fuente del Berro, 7; 
para establecer una fábrica de manipulación de asfalto e in.sta- 
lación de una caldera y un motor en la calle de Luis Miíjans 
(barrio del Pacífico): para establecer una carnicería y venta de 
tocino y jamón en la calle de Gaztñmbide, 31; para e.stablecer 
una carbonería en !a calle de Cadarso, 4; para establecer una 
carbonería en la calle de Gabriel Lobo, 14; para instalar un 
depósito subterráneo de gasolina en el garage  sito en la calle 
dei Marqués del Riscal, 7, y para instalar dos calderas de ca­
lefacción por agua caliente y im electromotor en la calle de 
Serrano, 25; para instalar electromotores: en las calles de Al­
cántara, 3, y Ponzano, 39, y para caldera de calefacción por 
agua caliente en la calle del General Porlier, 32.

Conceder licencias para constmir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en la calle C, 8  provisional, del 
barrio de Bilbao; en la de Juan de! Risco, 28: en la de Fran­
cisco Navacerrada, 35 provisional; en e! pasaje de josé-Laz- 
cano, sin número; en la de María Teresa, sin número; en la 
de Joaquín Arjona, 5, y en un solar sin número con fachada al 
antiguo camino de Pellejeros.

Para hoteles en los números 8 , 9, 13, 14 y 15 provisionales 
de la calle particular Nueva Avenida, y en los números 10 , 11 , 
12, 16, 17 y 18 provi.sionales déla calle particular de Valeria.

Para obras de ampliación: en la cálle de Gabriel Lobo, 15, 
y en la de Pilar de Zaragoza, sin número, con vuelta a la de 
Martínez Izquierdo.

Para obras de. reforma y ampliación: en la calle del Pri­
mero de Mayo, 20 provisional; en la del Gobernador, 24, con 
vuelta a la de la Alameda, y en la de Prim, 11.

Aprobar un presupuesto importante 299 pesetas, para ins-
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talar un farol de gas en los jardines del General Cassola (parte 
alta de la escalera).

Modificar el acuerdo del excelentísimo Ayunfainienio, re­
lativo a expropiación para vía pública de una faja de terreno 
resultante de las alineaciones practicadas para construir una 
casa en los números 7 y 9 de la calle Mayor con accesoria a 
la de Postas, 8 , en el sentido de que el pago se efectúe, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X¡, artículo 2", con 
cepto 509 del vigente presupuesto del Interior.

Aprobar la medición y valoración del solar número 16 de 
la calle de! Amparo con vuelta a la de Provisiones, 2, abonán­
dose por el propietario la cantidad de 302,78 pesetas, importe 
de los 5,22 metros cuadrados, que se apropia de la vía pública.

Aprobar la medición y valoración del solar número 6  de la 
calle del Marqués de Toca, y abonar al propietario la-cantidad 
de 190 pesetas, importe de los 2,80 metros cuadrados, que se 
expropian para vía pública.

Aprobar un presupuesto para llevar a cabo el arreglo de la 
decoración de los locales ocupados por la Intervención Mu­
nicipal.

Dejar sin efecto un acuerdo municipal por el que se acordó 
el pase a la Brigada de Edificaciones del Bombero electricista 
del Servicio de Incendios,

Aprobar las mediciones y valoraciones, de la finca núme­
ro 3 de la calle Angosta de los Mancebos, y abonar al propie­
tario la cantidad de 1,679,75 pesetas, importe de 21,736 me­
tros cuadrados, a razón de 77,28 pesetas cada metro cuadrado, 
que se expropian para vía pública. ■

Nombrar, para ocupar la plaza de Practicante segundo 
de la Beneficencia municipal, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, vacante por fallecimiento, a D. Leopoldo Pérez 
Estalayo. ■

Conceder a! obrero municipal D, Leonardo Menéndez 
Mota, la pensión de retiro de 3,30 pesetas, 40 por 100 de las 
8,25 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regu­
lador.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respecti­
vas las siguientes proposiciones:

Una interesando que este verano, se haga el intercam­
bio de Colonias escolares «ñire Barcelona y Madrid, am­
pliándose este intercambio a escolares de otras regiones ini­
ciándose con fondos municipales y la cooperación particular 
y voluntaria del excelentísimo señor Alcalde Presidente y de 
los señores Concejales de este Ayuntamiento, una suscrip­
ción pública para construir en talleres españoles un magní­
fico y confortable coche-salón para ferrocarril a utilidad ex­
clusiva de los niños de toda España y de los Profesores 
que los acompañen en viajes de estudio, recreo y coloniales; 
gestionándose el privilegio de que dicho coche circule 'gra­
tuitamente por todas las líneas ferroviarias, siempre que el 
número de niños ocupantes no sea inferior a 50.

Otra interesando se envíe una Comisión del excelentísimo 
Ayuntamiento a los solemnes actos de la beatificación de la 
madrileña Vizcondesa de Jorbalán, venerable madre Micaela 
del Santusimo Sacramento, fundadora del Instituto de Religio­
sas Adoratrices, que se celebrarán en Roma en la mañana del 
domingo 7 de jimio.

Otra interesando se solicite del excelentísimo señor Sub­
secretario de la Gobernación la autorización necesaria para 
verificar el cambio de nombre de la .Costanilla de los Angeles, 
por. el de Marqués de Comillas, en memoria del ilustre prócer.

Otra interesando se conceda a la Mutualidad obrera Mau- 
rista el concurso gratuito de ia Banda Municipal en el festival 
organizado por esa Asociación.

Otra interesando la adopción de acuerdos con motivo de la 
próxima visita de la Asociación Euterpense de los Coros Clavé 
y del descubrimiento de la lápida con el nombre del ¡lustre fun­
dador de dichos Coros.

Sesión ordinaria del dia 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar diez decretos de la Alcaldía Presi­

dencia, concediendo licencias para la instalación de aparatos 
surtidores de gasolina en loa sitios que se .indican:

En la Ronda del Conde Duque, esquina a la calie de Alber­
to Aguilera; en la glorieta del Pico del Pañuelo; en el cruce

del paseo imperial y en el paseo del Pontéxi de San Isidro; 
frente al número 9 del paseo del General Martínez Campos; 
en la entrada de los muelles de! Cerro de la Plata; en la glo­
rieta de las Pirámides, ésqiúiia al paseo de las Acacias; frente 
al número 12 de la calle del Príncipe de Vergara; frente al 
número 4 del paseo de Rosales; frente al mimero (iü de la calle 
de Alfonso XII, y en la glorieta de Ruiz Giménez.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de ia 
Gobernación, trasladando la dirigida por dicho Mini.sterio al 
de Hacienda, declarando que corresponde a éste dictar con 
carácter general la disposición aclaratoria interesada por la 
Alcaldía Presidencia, respecto a s¡ los Ayuntamientos que dis­
frutan los recursos otorgados por el artículo 13 de la ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892, pueden a la vez aplicar el 
régimen de contribuciones especiales que concede el artícu­
lo 316 del Estatuto Municipal, o si se hallan obligados a optar 
por unos u otros recursos, pero en ningún caso discrepar a la 
vez de ios dos que se dejan relacionados.

Quedar enterada de un oficio del Procurador consi.storial 
D. Eduardo Morales Díaz, remitiendo sentencia del Tribunal 
Supremo por la que se declara ia incompetencia de la jurisdic­
ción coníendoso-administrativa para conocer del recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento de esta Corte, contra la Real orden 
dictada por la Presidencia del Directorio Militar, por la que 
se declaro exenta de todo impuesto, contribución o arbitrio a 
la Empresa del Teatro Real.

Quedar enterada de una comunicación de la Diputación 
provincial trasladando acuerdo de la Comisión provincial Per­
manente por el que autorizó la realización de obras de conso­
lidación, restauración y reforma del antiguo Hospicio, con la 
reser\'a y condición de que en todo caso las obras y mejoras 
que se hagan en el edificio quedarán a beneficio de la Diputa­
ción, si la venía no se llegara a efectuar.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la qué 
propone, con motivo de la negociación de las 42.0ÍX) Obliga­
ciones que existían en cartera del Empréstito de Mejoras Ur­
banas de 1923, la adopción de los acuerdos pertinentes.

Quedar enterada de una comunicación de la Cámara ofi­
cial de la Propiedad urbana de Madrid, por la que se felicita 
al señor Alcalde de Madrid por la aprobación del presupuesto 
extraordinario para la construcción del alcantarillado del Ex­
trarradio.

Conceder al señor Concejal D.- Juan Laguía Eliteras la 
oportuna licencia, por tener que concuiTir, por nombramiento 
del Gobierno, a ia VII Conferencia Internacional del Trabajo, 
que tendrá lugar en Ginebra.

Designar a los Sres, Antón y Laguía, acompañados por 
un técnico municipal, que designará la Presidencia, para que, 
ostentando la representación del mismo y del pueblo de Ma­
drid, asista al IV Congreso Internacional de la Edificación, or­
ganizado por la «Fédération Internationale du Batíment et Des 
Travaux Publics» (Confederación Patronale) y que tendrá lu­
gar-en París en ios días comprendidos del 15 al 19 de junio 
próximo.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas Arau- 
juelo, el remate de la subasta de enajenación del solar de la 
calle de Rodríguez San Pedro, entre el callejón del Cinema­
tógrafo y la calle de Fuencarral, en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Timoteo Rojas Arau- 
juelo, el remate de la subasta de enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Moratines, 8 , en el pre­
cio tipo.

Adjudicar en definitiva, a D. Francisco López y Rodríguez, 
el remate de la subasta de derribo y aprovecliamiento de ma­
teriales de la casa numero 14 de la calle de Bordadores, en 
el precio tipo.

F^asar a informe de! Pleno de Letrados consistoriales para 
que informen acerca del aspecto legal en dictamen proponien­
do la reorganización de los servicios de Administración y !a re­
forma de ,1a plantilla de este personal, formulándose las dos si­
guientes formas: mantenimiento de escalafón y sustitución de 
éste por la aplicación de quinquenios, debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción de! Ayuntamiento Pleno.

Aprobar el proyecto de Reglamento para el Servicio de 
Limpiezas, formulado por la Jefatura del Ramo.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales un 
dictamen proponiendo el reingreso en el Cuerpo de Arqui­
tectos municipales de D. Eugenio Fernández Qnintanilla, Ar-
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EXTRA CTO

qiiiltícto Ayudante de la Sección de Edificaciones del Interior, 
i|ue lo tiene solicitado.

Dar las órdenes oportunas para que el señor Depositario 
niunicipal se incaute de un depósito de 350,55 pesetas, cons­
tituido en la Caja general de Depósitos a las resultas del 
recurso formulado ante el excelentísimo señor Gobernador ci­
vil de la provincia, contra el arbitrio sobre miradores de la 
linca numero Uí de la calle de Monte Esqiiinza, durante el 
ejercicio de 1921-2i¿.

Suplemental- en I.TO.IKIO pesetas la cantidad consignada 
para satisfacer hasta fin de ejercicio las atenciones de clases 
pasivas immicipales, transfiriéndola al efecto del capitulo XIV, 
"Imprevistos», del vigente presupuesto ordinario.

Declarar, por ser solamente abonable desde 1 de julio 
de 1924 e! aumento desde 1.2Ü(J a 2.000 pesetas por indemni­
zación por casa-habitación a los Maestros nacionales, que es le­
sivo para los intereses municipales el acuerdo de 2 2  de octubre 
de 1924, en cuanto dispuso que tal aumento fuese satisfecho a 
partir de la fecha del Real decreto que lo concedió; interponer, 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha en que se resuelva, 
■ recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra dicho acuerdo de 22 de octubre de 1924, y suplenientar 
en 2.3(1000 pesetas el concepto 412, artículo 1.", capítulo X 

del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, trans­
firiendo al mismo el importe de dicha suma del remanente del 
capitulo 'XI, articulo 3.", concepto 530-, B, del misino presu­
puesto -para reparación de pavimentos", destinándose la ex­
presada cantidad al pago, por lo que afecta al vigente presu­
puesto, de la indemiiizacióii de casa-habitación, a razón de pe­
setas 2.OU0 anuales a tos Maestros nacionales de e.sta Corte 
que con arreglo a las vigentes disposiciones tengan derecho 
a ella.

Acceder a la reclamación fonmiiada por varios empleados 
de Contabilidad, y en su virtud proceder al abono a cada uno 
de ellos de la cantidad de 1 .ÜÜO pe.setas, como diferencia de 
haberes. -

Mostrarse parte como coadyuvante, de la Administración, 
en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por doña Josefa Fernández Rodríguez contra providencia 
del excelentisimo señor Gobernador civil de la provincia, que 
confirmó el acuerdo de la Corporación municipal por el que se 
le denegó la renovación de la licencia para la industria de 
maderas eii la calle de Santa Lucía, 14. _

Denegar las licencias para taller de reparación de automó­
viles e instalación de un electromotor.

Autorizara la Sociedad «Gas-Madrid», Sociedad Anóni­
ma, para otorgar la correspondiente escritura de transacción 
sobre una cuestión litigiosa pendiente entre dicha Sociedad y 
los Sres. Calvo, Ullastres y Ülgado, respecto de unas parce­
las de terreno propiedad de éstos, lindante con la finca de la 
expresada entidad.

Aprobar las adiciones al Reglamento de garages, talleres 
e insíaladónes de depósitos de gasolina, aprobado por el exce­
lentisimo Ayuntamiento Pleno en 19 de enero del presente 
año.

Aprohai' las bases que figuran en el expediente para pro­
veer por concurso una plaza de Ayudante electricista, con 
destino a las estaciones de depuración de aguas de los anti­
gaos viajes, dotada con el haber anual de 2.480 pesetas.

Conceder licencias para construir casas: en el número 23 
del paseo de la Florida, con vuelta al del Manzanares; en el 
número 57 provisional de la calle del Tutor; en el nùmero 49 
provisional de la de Francisco Silvela, entre ia plaza de Ma­
nuel Becerra y la calle de Diego de León; en el solar sin mi­
nierò de orden de la de María de üuzmán; en el número 77 de 
la dfi Maldniiado, y en el pasaje de Eiustaquio Rodríguez.

Aprobar un presupuesto, importante 834 pesetas, para la 
instalación de tres faroles de alumbrado por gas en la calle 
del Tutor, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo.

Autorizar al guarda de los hoteles «Arrojo-Valdés», de 
Cercedilla, para que realice en los mismos las obras de repa­
ración que interesa en escrito de 5 del actual

.Autorizar al Arquitecto de Propiedades, Sr. Bellido, para 
las obras de ampliación que intere.sa en oficio de 14 de marzo 
próximo pasado, en el pabellón de servicios complementarios 
en las Escuela,s-bosqiie.

Autorizar al Arquitecto Sr. López Sallaberry para que rea­
lice las obras de ampliación que interesa en su informe de 25 de

marzo próximo pasado, en el edificio municipal de la plaza de 
Clianiberí, 7, para la instalación de una Escuela de párvulos.

Autorizar al yVrqiiitécto municipal Sr. Aranda para que 
realice las obras de recnn.struccióii de las escaleras del patio 
de las Escuelas «Aguirre», que aconseja eu su informe de .30 c’e 
niarzü último.

Ammciar snba,sta para ejeaitar las obras de construcción 
de un pabellón destinado a clases en el Grupo escolar «Ruiz 
Giménez». '

Adquirir en arrendamiento im local para Escuelas naciona­
les, con habitación para la Mae,stra, en la casa número 10 del 
paseo de Alaria Cri.stina.

Adquirir en arrendamiento para una Escuela nacional de 
niños, con ca.sa-babitación para el Maestro, el pisn entre.siielo 
de la ca.sa número 42 de la calle de Mendizábal, de esta Corte, 
mediante el alquiler anual de 6 ,Ü(K) pesetas.

Autorizar al Arquitecto Sr. López Sallaberry para que 
realice por admiuistración, en la Brimera Escuela municipal de 
Sordomudos y Ciegos, ias obras que aconseja en su informe 
de 8  de enero último.

Autorizar al Arquitecto de la quinta sección, señor Domín­
guez Espuñes, para que realice en la Escuela nacional de ni­
ños instalada en la casa número 29 de la calle de Calatrava, las 
reparaciones que aconseja en su informe de 8  de abril último.

Autorizar ei ga.sto de 25.5(18,18 pesetas que importa el 
coste de la primera de las dos expediciones escolares a la Co­
lonia «Arrojo-Valdés», de Cercedilla.

Acceder a la petición formulada por la señora Presidenta 
de la Asociación ( Protección E.scolar», solicitando autoriza­
ción para celebrar un festival en la Zona de Recreos del Par­
que de Madrid, diu-ante el próximo mes de junio, con el fin 
de allegar recursos para el .sostenimiento de la obra que viene 
realizando en favor de ios niños madrileños.

Acceder a lo solicitado por D, Bernardo Alvarez y Alva- 
fez, pidiendo autorización al excelentísimo Ayuntamiento 
para dedicarle una obra titulada Madrid en ¡a mano, y es­
tampar en las portadas el-escudo heráldico de la Villa, siempre 
que sea sin carácter de e.xclusiva o privilegio.

Acceder a lo solicitado por la Federación de Empleados y 
Obreros del Ayuntamiento de Madrid para que la Banda Mu­
nicipal preste su concurso al festival que para conmemorar la 
fundación déla expre.sada Agrupación proyecta celebrarse el 
día 25 del corriente en el teatro que se designe.
■ Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segunda dase 
de Contabilidad, dotada en el vigente presupuesto con el haber 
anual de 7,000 pesetas, vacante por fallecimiento, al primero de 
los Jefes de Negociado de tercera dase D. Eduardo Montesi­
nos López; a la que éste deja, con ti.000 pesetas, e! número 1 
de los Oficiales primeros D. Guillermo Mora Chauri; a la que 
por este ascenso se produce, con 5.000 pesetas, al primero de 
los Oficiales segundos D. José Lioret Llorens, pasando a esta 
categoría, con 4,(XX) pesetas, D. Gregorio Martínez Parra, 
número 55 de las oposiciones de 1917Ì que en la actualidad 
está de Escribiente-hiterveiitor de las oficinas subalternas de 
los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, y el ingi*eso en 
esta resulta, con 3,(XXJ pesetas, del número 76 de las mismas 
oposiciones, D. Guillermo Vaquero Márquez.

Conceder licencias: Para establecer un hotel de viajeros, 
bar y restaurante en la glorieta de Atocha, 8 ; para establecer" 
un laboratorio, una caldera de vapor y 16 electromotores en la 
calle de Rosales, 8 ; para establecer mía imprenta e instalar un 
electromotor en la calle de las Minas; para establecer una fá­
brica de paraguas e instalar dos electromotores de uno y me­
dio caballos de fuerza en la calle de Galileo, 10; para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor en la calle 
de Santa Engracia, 108; para instalarniia máquina destinada a 
producir aire líquido y un electromotor en la calle de Vander- 
goten, 6 ; para establecer fabricación y venta de vacunas para 
inyecciones (laboratorio) en la calle'de Gaztambide, 9; para 
venta de carbones al por menor y al aire libre en el solar nú­
mero 42 de la calle de Santa Engracia; para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Francos Rodríguez, 7; para 
establecer una carbonería en [a calle de Vallehermoso, 50; para 
instalar im generador de gas pobre y un electromotor en la 
calle de Alcalá, 151, y para establecer tina cámara frigorífica 
en la calle Mayor, l (café de Lisboa).

Denegar licencias para secadero de pieles: en el pa.seo de 
las Acacias, 9, y en la calle del General Ricardos, 11 . .
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Devolver al contratista del sniiiinistro de mi automóvil con 
destino a la Dirección del Servicio contra Incendios, la fianza 
que constituj'ó en garantía de su contrato.

Abonar al ex contratista del servicio de arrastre del ma­
terial contra Incendios, la cantidad de 958,.^ pesetas, a que 
ascienden los gastos abonados demás por diclio señor por el 
5 por 100 de gastos de escritura, pago de Derechos reales, con­
tribución, etc.

Conceder licencias para constmir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

En la calle de Ardemaiis, sin número; en la del Pilar de 
Zaragoza, 49; en la de Benigno Soto, sin número; en la de 
Cartagena, sin número, con fachada a una calle particular; en 
la de María Isabel, sin número, a la izquierda del paseo de 
Extremadura; en la calle particular de Cliirel, 4; en la de José 
del Río, sin número; en una calle particular sin número, próxi­
ma a la de Cartagena; en la de Cartagena, sin número; en la 
del Pilar de Zaragoza, sin número; en Nueva, 15; en la de San 
Enrique, 11 provisional; en la de Román Alonso, sin número: 
en la de Juan de Olías, tlO; en la de Eraso, 15; en la de San 
Julián, sin número; en la de Anastasio Aroca, 3; en la de 
Ramón Godoy, sin número; en la de Ültra, 57; en bade Josefa 
Fernández.Buterga, sin número; en la de Fernando Osorio, 
sin número; en la de ¡riarte, 25 provisional; en la de Iriarte, 
número 23 provisional; en la de Sánchez Pacheco, sin número; 
en la del Hipódromo, sin número; en la de Cartagena, sin 
número, y en la de Carlos Latorre, sin número.
, Para construir un hotel eii la calle de Benigno Soto, siii nú­
mero; para nave y pabellón en la calle de Bravo Murillo, 205; 
para vivienda en el patio de la finca número 3 de la calle de 
Zaldo y aumentar dos pisos en la misma, y para instalar ascen­
sores eléctricos en el paseo del Doctor Esquerdo y en la plaza 
del Carmen, esquina a Tetuún.

Para obras de reforma: en la calle de Francisco Llórente, 2; 
en la de Manuel Luna, 11 provisional; en la de Isidro dé 
Ostila, 21; en la de Ruiz, 10 duplicado; en la de Angosta de 
los Mancebos, 3, y en la de Juan de Mena, 9. '

Para obras de ampliación; en la calle de la Segunda Trave­
sía de la Verdad, 5; en la del Pilar de Zaragoza, 51; en la de 
Agustín Rodríguez Bonat, 5; en !a de Castelar, 2; en la de 
Zaldo, 8 ; en la de San Fernando, siti número, y en la de Fran­
cisco Navacerrada, .3,3 provisional. ‘

Abonar al adjudicatario del concurso celebrado para la ena­
jenación de hierro viejo y materiales inservibles de los depó­
sitos municipales, la cantidad de 3.427,77 pesetas, sobrante 
del depósito de 15.090 que hizo a responder de su compromiso.

Aprobar la reforma de alineaciotiés de las calles de Bene­
ficencia, Florida, Barceló y prolongación de la de Larra.

Adoptar los acuerdos oportunos en relación con las condi­
ciones de acceso, evacuación y circulación del nuevo edificio 
denominado ■;Plaza de Toros».

Conceder al obrero municipal D, Victoriano Liases Segu­
ra la pensión de retiro de 2,JfO pesetas diarias, 40 por 1(X) de 
las 6,50 pesetas, que disfrutó últimamente y que le sirven de 
joma! regulador.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respecti­
vas las siguientes proposiciones;

Una interesando se proceda con toda brevedad posible a 
reunir cuantos antecedentes mimicipales existan en el archivo 
de la Corporación sobre concesiones, explotación y reversión 
de los tranvías actualmente existetites en el término municipal. 

Otra interesando que el excelentísimo Ayuntamiento se di­
rija al Gobierno de S. M., por conducto del Miuisterio de Ins- 
íruccióii pública, en solicitud de concesión del ,50 por 100 
del importe de la construcción de seis Grupos e,scolares en 
Madrid.
. Otra interesando se celebre la ceremonia de colocar eii la 
glorieta de Gazíambide la primera piedra del monumento que 
ha de costear el fnstifuto Geográfico // Estadístico a su 
excelso fundador el General D. Carlos Ibáñez e Ibóflez de 
Ibero, Marqués de Miilhacen.

Sesión ordinaria del día 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 16 del actual, por la qüe propone la adquisición, por

gestión directa, de un automóvil con destino al Servicio de la 
Guardia Municipal.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por el que 
propone, la concesión de licencia para irrstalar un aparato sur­
tidor de gasolina en la calle de Nicasio Gallego, frente al nú­
mero 12 {garage).

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la que 
propone que se faciliten lo.s elementos necesarios para aten­
der al arreglo de los jardines del Reformatorio «Principe de 
Asturias» y se autorice para que, coa los elementos del Servi­
cio de Parques y Jardines municipales, se proceda a la refoniia 
de dichos jardines.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la que 
propone el nombramiento de mía Comisión especial para el 
estudio de los asuntos relacionados con los servicios de la Ne­
crópolis.

Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, intere.sando 
la autorización precisa para poder conservar huevos en las 
cámaras del Matadero y Mercado de Ganados, facultando al 
propio tiempo para que se hagan los gastos de personal y ma­
terial precisos para este servicio, como asimismo para podei' 
cobrar a los industriales ios gastos que ocasione el mismo.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la 
que propone que en el 111 Congreso Internacional de Ayun­
tamientos que, organizado por la Unión Itiíernacional de Ayun­
tamientos’ lia de celebrarse en París del 2S de septiembre al 4 
de octubre, ostente la representación del Municipio madrileño 
el señor Concejal D. Ignacio Baüer Landaupr, y que asimismo 
esta Corporación se adhiera a la referida entidad.

Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la concesión de licencias para depósitos surtidores de 
gasolina: en la glorieta de las Delicias; en la Puerta det Au­
ge!; en la plaza de Santa Cruz; en la glorieta de la Iglesia; en 
la de los Hermanos Bécquer, y en la de Zurbarán.

Dirigir oficio a la excelentísima Diputación provincia! ha­
ciéndola saber el descubierto en que se encuentra la Empresa 
de la Plaza de Toros en relación con el pago del recargo mu­
nicipal sobre el impuesto del Timbre del Estado durante los 
años económicos de 1918-19 3' 1919-20, 3' previniéndola que 
no la devuelva la fianza prestada por la misma hasta que jus­
tifique tenerle saldado, y que se sirva manifestar cual sea hoy 
el estado de dicha fianza. '

Aprobar los informes de los señores Depositario y Subca­
jero, en relación a los emitido.s por el Negociado de ítadenda 
por el que se interesaba la aprobación de las cuentas con mo­
tivo de las fiestas del Carnaval de este año.

Conceder la licencia solicitada por el señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Palacio, D. Martín Bayod.

Acordarse solicite que el plazo de cuatro meses concedido 
para ultimar los trabajos de urbanización del Extrarradio, se 
empiece a contar a partir de la entrega de los que corresponda 
aportar al Instituto Geográfico y Estadístico.

Quedar enterada de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas hasta fin de abril próximo pasado por cuenta de los 
presupue.stos del Interior y de! Ensanche para el año económico 
de 1924-25. ”

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de abril próximo pasado.

Aprobar las ba,ses formuladas por la Ponencia en ei asunto 
relativo a tarifas de los auto-taxis, con la modificación de que 
la base primera quede íntegra poniendo en lugar de 0,70 pe­
setas 0,60 por bajada de bandera con un recorrido de un kiló­
metro y suprimir de la base séptima el recargo a los de tarifa 
inferior a 0,60 pesetas, quedando subsistentes las demás bases.

Acceder a lo solicitado por la «Sociedad general de Áuto- 
btises de Madrid», para la ampliación de la línea 15 (K), de ia.s 
regulares, glorieta de Bilbao a la de Atocha, hasta la de Em­
bajadores, haciendo su recorrido por las rondas por una parte, 
y por el otro lado hasta la calle de la Princesa en su encuentro 
con la del Marqués de LJrquijo.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales un 
dictamen proponiendo se anuncie concurso para proveer por 
traslado la plaza de Agente ejecutivo de la tercera zona del 
Interior, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Suplementar un crédito de 35.0(Xt pesetas, necesario para 
satisfacer los alquileres de ios locales que ocupan las Escuelas
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públicas nacionales hasta fin del ejercicio corriente, transfi­
riendo al efecto del capítulo XIV, «Imprevistos», del vidente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior la mencionada can­
tidad al concepto 411 del capítulo X,'artículo l.^del mismo 
presupuesto.

Suplementar un crédito de 4.201) pesetas, nece.sario para 
satisfacer liasta fin de ejercicio el pago de los alquileres de los 
locales que ocupan los Juzgados dé esta Corte, tra’nsfiriendü 
al efecto del capitulo XIV, ((Imprevistos», del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del interior la referida cantidad al 
concepto 73 destinado al pago de estas atenciones, capítulo I, 
artículo 11 del mismo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas amuiciándose el oportuno concurso con 
arreglo a los mismos para adquirir, por término de cuatro años, 
los materiales y piezas de recambio con destino a los automó­
viles del Servicio de Limpiezas, y por importe calculado anual 
de 280.00!) pesetas, autorizándose al Ingeniero Director del 
servicio para adquirir por gestión directa los efectos de que 
se trata. ■

Adoptar los acuerdos oportunos con motivo de ia expropia­
ción de los terrenos que han de destinarse a via pública por 
consecuencia de las aüiieaciones del campillo de las Vistillas, 
aprobadas el año 1ÍH5.

Aprobar las bases pertinetites para la adquisición, median­
te concurso, de 3(1.000 metros cuadrados de terreno con desti­
no a la construcción de un Mercado de frutas y verduras.

Acordar, con sujeción al escalafón de Delineantes del Inte­
rior, que a la vacante producida por fallecimiento de D. Jus­
to Vila Velasco, de Delineante primero, dotada con el hahei 
anual de 5.580 pesetas, ascienda D. Luis Vela; a la que éste 
deja, dotada con el haber de 4.9fi0 pesetas, el ascenso de 
D. Antonio Muela; a la vacante que por este ascenso se pro­
duce, con 4,030 pesetas, et de D. Federico Gómez Alexi; 
que ascienda a ia que éste deja, de 3,410 pesetas, D. Emilio 
Aguado; que a la vacante producida por este ascenso pase don 
José de la Faz Morante; que a la de 2.4SÜ pesetas, que resulta 
vacante por el ascenso anterior, pase D. José Cristóbal, y que 
el Delineante D. José Sánchez Guardia, que se halla en situa­
ción de excedente y que ha solicitado su reingreso con fecha 
14 del corriente, ocupe la resulta de Delineante, con 2.210 pe­
setas anuales, en cumplimiento del acuerdo municipal fecha 
6 de julio de 1923, en que a propuesta de la Comisión se le 
reconoció el derecho a ocupar la primera vacante que ocurrie­
ra o que pudiera crearse por ampliación de servicios.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados para anunciar el oportuno con­
curso para el suministro de leche a la Institución municipal de 
Puericultura por plazo de dos años, rigiendo para este concur­
so el precio medio por litro que raensualmente se fijará por la 
Cámara oficial de (Comercio.

Destinar a las órdenes del señor Director de los Servicios 
Sanitarios los 22 Médicos necesarios para procederá la reorgani­
zación provisional de las Casas de Socorro ,deb i endo retribuir­
se el servicio de los citados señorse con 4.(XX) pesetas anuale.s.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Transferir 3.6(X> pesetas, del vigente presupuesto del En­
sanche ((Indemnizaciones por accidentes del trabajo» para 
aplicarlas al (¡pago de pensiones de retiro a obreros municipa­
les» durante tos meses de mayo y junio del presente año.

Abonar la cantidad de 372,22 pesetas qtie representa en 
favor del contratista el exceso de obra de instalación de aceras 
de cemento en la calle de Maria de Guzmán, entre las de Bravo 
Miirillü y la de Santa Engracia, importante 3.275 pesetas, 
como resultado de la liquidación de ia obra de referencia. ■

Acordar el reconocimiento y pago, de la cantidad de 941 ‘46 
pesetas, que se adeudan al contratista de instalaciones de ace­
ras de cemento, por el exceso de gasto que ha resultado en las 
de las calles de Almagro, frente a lo.s números 1 y 38; Carde­
nal Cisneros, entre Eloy Gonzalo y Vi ri ato, y Maudes, entre 

. las de Bravo Murillo y Santa Engracia.
Adjudica una parcela procedente del suprimido camino de 

alto de Vicálvaro, a solar señalado con el número 2f) de la calle 
O'Domiell por ser colindante con ella.

Acordar la enajenación en pública subasta del solar propie­
dad de la Villa de Madrid, con fachada a las calles de Viriato 
y Medellín, de 189,36 metros cuadrados.

Desestimar la .solicitud de reingreso de uti Oficial adminis­
trativo de segunda clase del escalafón Ensanche, en la actuali­
dad en situación de excedencia, por no existir en su categoría 
vacáute alguna dotada en concepto de gratificación o remune­
ración.

Ascender a la plaza de Oficial administrativo de primera 
dase dei escalafón del Ensanche, dotada con el haber anual 
de 5.()0Ü pesetas, vacante por fallecimiento, del que ladesempe- 
ñaba, toda vez que no corresponde a la amortización, a don 
Néstor Benito del Caño, número primero de los Oficiales de' 
segunda clase; a la plaza de Oficial segundo con el haber anual 
de 4.0(X) pesetas a Lì. Rosendo I^einado Reyes, minierò 1 de 
los Oficiales de tercera clase, y acordar la amortización de la 
resulta de Oficial tercero. ■

Conceder licencias para con.struir casas; en el solar núme­
ro 106 de la calle de Alcalá con vuelta a la de Goya; en el 
número 23 de la del General Fardiñas; en el número .35 pro­
visional de la de Escosura; en el ni'unero 138 de la de Alcalá, 
con vuelta a la de la Fuente del Berro; en el número 2 de la 
calie de la Fuente del Berro; en el tuimero 4 de la misma calle; 
en el número 3 de la de Meléndez Valdés; en el número IOS 
de la de Alcalá, con fachada accesoria a la de Goya; en el 
número 139 de la de Alcalá, con vuelta a la particular de Fran­
cisca Moreno; sobre la vivienda y garage que se están edifi­
cando en el número 54 de la de Ayala; en e! número 14 de la 
de 0 ‘Domiell; en el número 39 de la del General Porlier, y 
la reforma de la fábrica, sita en el número 37 de dicha calle.

Fara ejecutar obras de ampliación en la finca número 1 de 
la calle de Juan Bravo.

Para construir un edificio de sólo planta baja compuesto 
de dos naves yama pequeña vivienda en el número 1 de la 
calle de Trevi ño.

Para construir un edificio en un solar sin número de orden 
de la calle de Viriato, con salida a la del Marqués de la Ro­
mana .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del interior.

Devolver a D. Nicolás de Santa Olalla, Marqués de la 
Hermida, por el arbitrio de seis miradores .de ia clase A de 
la finca número 10 de la calle de Génova, la cantidad de pe­
setas 552,90, que aparece abonada indebidamente por dicho 
señor,

Acordar el reconocimiento y pago de la cantidad de pese-. 
tas 3.647,27 a favor del Jefe de Administración del Grupo de 
Contabilidad, D. Antonio López del Oro, por diferencia de 
haberes a su favor, como resultado de la liquidación, practi­
cada en cumplimiento de! acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 11 de abril_últimó.

Abonar a D. Vicente Justo la cantidad de 200 pesetas, im­
porte de l.OtX) placas estampadas para taxímetros suministra­
das a la Inspección general de Carruajes.

Aprobar un presupuesto para las obras de revestido de ban­
cos en una superficie de 4(XÍ metros cuadrados con baldosín de 
14 por 2S centímetros y alambrilla y recuadros con tiras de 
color eii la plaza de! Principe Alfonso, que al precio de 26 pe­
setas metro cuadrado, importan la cantidad de 10.400 pe.setas.

Conceder licencias; para instalar distribuidores automáti­
cos de gasolina y depósitos subterráneos en el interior del 
garage  situado en la calle de Antonio Acuña, 9; en la de 
Ayala, 48; en la de Goya, 79; en la de Nünez de Balboa, GS; 
eu la de Rafael Calvo, 5, y en la de Velázquez, 50 antiguo, 
y 60 moderno; para establecer una «fábrica de alpargatas e ins­
talar un electromotor en la calle de Andrés Tamayo, 32 (Guin­
dalera); para establecer una fábrica de espumosos e-instalar 
dos electromotores en la calle de Alcántara, 25; para ampliar 
la venta de carnes a la de salchichería, venta de tocino y ja­
món en la calle de Mira el Sol, 8, y para instalar dos calderas 
de calefacción por agua caliente en los pisos principal y se* 
gundo de la casa número 6 de la calle de Alcalá Galiano.

Denegar licencias para taller de ebanistería e instalar dos 
electromotores en la calle de Goya, 84 provisional.

Acordar la confirmación en sus cargos de chauffettrs del 
Servicio contra Incendios de los 25 señores nombrados con ca­
rácter provisional.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en la calle de María Teresa, sin nú­
mero; en la de San Antonio, sin número (Solana de Aluche);
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en líi de Marcelo Usera, 4, con vuelta a la del Olvido; en iiii 
solar sin numero de la calle C, esquina a la calle I, y en el 
pasaje de San Serafín, 3. ■ ^

Para obras de ampliación: en la calle del Pilar de Zarago­
za, sin número, con vuelta a la de Martínez Izquierdo; en la de 
Antonio Zapata, 7, y en la de Manuel Lana, 15.

Aprobar nn presupuesto, importante 1.326,50 pesetas, con 
objeto de proceder a la reforma y aumento del alumbrado,, 
como consecuencia de las obras ejecutadas en la calle de la 
Escalinata.

Aprobar un presupuesto, importante 203 pesetas para va­
riar de einpiazamiento dos faroles del alumbrado situados de­
lante de la puerta de entrada principal del nuevo edificio de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Acordar el abono ai propietario de la cantidad de pese­
tas 6.845,55, importe de 5,(X3 metros cuadrados, resultantes 
de la expropiación para vía pública de alineaciones practica­
das para construir la casa número 5 de la calle Mayor, acceso­
ria a la de Postas número'0.

Adoptar los acuerdos pertinentes, con motivo del expe­
diente .seguido a un Inspector de Pozos negros, en atención 
a que la solicitud presentada por éste entra de lleno en el ar­
ticulo 113 del reglamento pora la aplicación dei Estatuto, que 
determina que, si los Tribunales declarasen indebida una des­
titución o suspensión, tendrán derecho a exigir el sueldo no 
percibido desde que aquélla se acordó.

Acordar que, haciendo uso de lo prevenido en el caso cuar­
to del articulo 164 y el 165 del Estatuto Municipal, pueda eje­
cutarse, por Administración, la adquisición de seis automóviles 
sanitarios, necesarios para el servicio médico de urgencia.

Proveer por concurso la plaza de eiicargaTIo de la sección 
séptima del distrito de la Latina, vacante por falleciniimito del_ 
que la desempeñaba.

Ascender a la plaza de Jefe de distrito del Servicio de Lim­
piezas, con 3,100 pesetas anuales, vacante en la actualidad, al 
Jefe de sección de igual sueldo D. Francisco Malta Viilalba, por 
reunir condiciones y antigüedad para desempeñar dicho cargo.

Autorizar a la Dirección del Matadero para invertir la can­
tidad de 3,108,46 pesetas para llevar a’ cabo las reformas y 
adquirir, por gestión directa, los materiales necesarios en el 
Mercado de Ganados. .

Autorizar a la LJirección de! Matadero para invertir pese­
tas 3,0.30 para adquirir, por gestión directa, el material, herra­
mientas, etc., etc., con destino a los servidos eléctricos.

.Autorizar a la Dirección del Matadero para invertir la can­
tidad de 8,934 pesetas para adquirir, por gestión directa, los 
materiales, utensilios, reforiiias,’etc., etc., de la Mondongue­
ría de dicho establecimiento.

Conceder ai obrero municipal D. Isidoro Gutiérrez Díaz 
la pensión de retiro de 3 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,50 
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador, 
por haber prestado sus servicios durante más de veinte años.

Conceder al obrero mmiicipal D. Fernando Ortigosa Ajo 
la pensión de retiro de 2,50 pesetas diarias, 40 por 1(X) de 
las 6,25 que di.sfrutü últiinamente y que !e sirven de jornal re­
gulador, por los veinte años, que ha prestado sus sendcios.

Conceder al obrero municipal D. Angel I’edreira, mejo­
ra de la pensión de retiro que se le asignó’ de 2,80 pesetas 
a 2,1K) que .según el último jornal de 7,25 le corre.spotide por 
su 40 por loo, debiendo .satisfacerse al interesado la cantidad 
que importen tos diez céntimos diarios dejados de percibir des­
de la fecha de su jubilacióli.

Toinar en consideración y pasar a la Comi.siün respectiva 
una proposición interesando la creación de la Medalla de la 
Villa de Madrid, eu oro y plata, para premiar servicios excep­
cionales pre.stados a la mi.sina, y para personalidades extranje­
ras, como ocurre en muchas ciudades.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria, del día 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 4 
del pasado mes de abril.

Se'acordó: Pasar a informe de la Junta de Abastos, para 
que determine el alcance del arbitrio, un acuerdo de la C'omi-

sión municipal Permanente fecha 18 de marzo últiino, aprobato­
rio de! proyecto de adición de la Ordenanza número 12 de! 
actual ejercicio econchnico de 1924-25.

Modificar, previos los trámites reglamentarios, la Ordenan­
za luímero 39 del vigente presupuesto, en el sentido de que no 
se autorice la entrada en Madrid de las carnes procedentes de 
reses laiuyes y de cerda que hayan sido sacrificadas eu mata­
deros distintos al de esta capital.

Aprobar el convenio celebrado con D. Juan Manuel de Ur- 
qnijo, en cuanto a la regularización de una finca de su propie­
dad con fachada a las calles de López de l loyos, Serrano y 
María de Molina y para la liquidación y pago de ciertas parce­
las de terreno destinadas al tránsito público con motivo de la 
coustniccióu de la referida finca.

Conceder al excelentísimo señor Marqués de Riscal y de 
la Laguna, propietario de la casa número 04 de la calle de 
Alcalá, la parcela de terreno de 413,80 metros cuadrados qiite 
lindante con dicha casa, posee el excelentísimo Ayuntamiento 
en la calle dé Alfonso XL previo pago de la cantidad de pe­
setas 112,553 en que ha sido valorada por el Arquitecto muni­
cipal de la sección.

Suplementar en 7.897,50 pesetas el crédito consignado para 
pago de jornales a las nueve mujeres que prestan servicio eu 
ios evacuatorios recientemente construidos, que podría verifi­
carse del crédito de 825.000 pesetas consignado para impre­
vistos; haciéndose los nombramientos que esta medida provo­
que con carácter eventual, por haberse fomiiilado propuesta 
para el arrendamiento de todos los evacuatorios.

Suplementar en 201.050 pesetas el crédito cotisignado eu 
el capitulo XIV, «imprevistos», del vigente presupuesto, me­
diante transferencia del rémaiiente que existe en el capitulo I, 
articulo 3.“, para abonar durante el plazo máximo de un mes 
una prima de 2 pesetas en arroba canal para todas las reses 
vacunas que se sacrifiquen eu el Matadero y Mercado de Ga­
nados, a fin de evitar las dificultades con que en la actualidad 
se tropieza para el abastecimiento de esta capital.

Declarar exentas del arbitrio numicipal las carnes conge­
ladas que se expenden por cuenta de la Dirección general de 
Abastos, incluyéndolas en el régimen de primas a que se refiere 
el acuerdo anterior. -

Aprobar la inclusión en el próximo presupuesto de ia tarifa 
de tributación para las carnes congeladas o refrigeradas.

Adquirir en arrendamiento por cinco años el hotel número 7 
de la calle de Granada, de esta Corte, para instalar una Escuela 
nacional de niñas con casa-habitación para la Mae.stra, por el 
alquiler anual de 5.700 pesetas.

Desestimar la reclamación formulada por varios contratistas 
municipales al pliego de condiciones para subastar las obras de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos de la capital,

. por lio estimar procedente ei fraccionamiento en varias de la su­
basta mencionada que se solicita.

Aprobar el reglamento para la venta de carnes congeladas 
y refrigeradas, de conformidad con el trabajo de los dos técni­
cos comisionados por la Autoridad municipal para informara la 
Delegación general de Abastos respecto al examen práctico de 
una partida de estas carnes.

Prorrogar por la temporada de 1926 la concesión héclia a 
D. Julio González Ramos para explotación de la Zona de Re­
creos del Parque de Madrid, autorizándosele a ejecutar las 
obras de ampliación y consolidación que juzgue necesarias.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto por 
los fimcioiiarios municipales, D, Franci.sco Estove Piquer, don 
Luis de la Infanta, D. Francisco Espina, D. Ibo Arbas, don 
Marcial Martínez, D. Juan Fernando González, D. Carlos Lo- 
■sáda, D. Manuel Hervás, D, Rafael Deltoro, D. Luis Conde 
y D. Miguel Sáiiiz de Robles, contra acuerdo municipal de 26 
de noviembre de 1924 que denegó la reposición del de 22 de 
octubre anterior por virtud del que se dio ingreso, en cumpli­
miento de providencia gubernativa, a lo.s aspirantes proceden­
tes de la ampliación de las oposiciones celebradas en 1917.

.Xfo.strarse parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
na! provincia! por Ü. Clemente Rangil contra decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 14 de enero pasado, confirmado por 
otro de 22 del mismo mes, por el que se declara la imposibilidad 
de atender la petición de reingreso de dicho señor en el cargo 
de inspector de la (hiardia municipal, por no haber vacante.

Ayuntamiento de
Éh
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Recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal 
Supremo contra Real orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 13 de febrero último, publicada en la Gaceta de 15 
del mismo mes, por la que se declaran exentos del pago de 
cualquier impuesto, contribución o arbitrio municipal a ciertos 
espectáculos que se realicen en el Teatro Rea!.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia, estimatorio de la reclamación entablada 
por D. Miguel Gómez Acebo contra acuerdo de esta Corpora­
ción que le condenó al pago de derechos y penalidad por un 
automóvil sin matricular.

Interponer recurso contencioso-administrativo, contra reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
que estimó la reclamación de D. Pablo Zenquer contra la liqui­
dación practicada en el expediente que se le instruyó por ocul­
tación de un automóvil de cuatro asientos a efectos del pago 
del impuesto sobre carruajes de lujo.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial, contra fallo del Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia que estimó la reclamación de D. Celestino 
Paz contra el arbitrio de plus oalta aplicado por la transmisión 
de un solar enclavado en el camino viejo de Chamartín revo­
cando el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento por el que 
se sujetó al pago del arbitrio de pías valia la transmisión 
del solar indicado. _

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra fallo del provincial por el que se 
estima el recurso interpuesto por D. Castor Caldo Rodero 
contra la liquidación practicada por el arbitrio de plus valía 
por la transmisión de unos terrenos situados en la calle de Santa 
Engracia y se declara nula la liquidación del arbitrio y que sola­
mente es exigible en dicho concepto como máximum la suma 
satisfecha como impuesto de derechos reales.
, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración en 

el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra acuerdo del Tribunal eco- 

.nómico- administrativo, fecha 24 de septiembre de 1924, sobre 
pago de arbitrio de miradores de la casa número 72 de la calle 
de Ayala.

Desistir de la alzada interpuesta por el Ayuntamiento ante 
el Tribunal Supremo, contra fallo de la Delegación de Hacienda 
estimatorio de la reclamación del representante de la Sociedad 
«Nueva Plaza de Toros de M*drid», contra el acuerdo munici­
pal aprobatorio del presupuesto trimestral de abril a junio 
de 1924, en la parte que afectaba a la prohibición general esta­
blecida en uno de sus Apéndices, de la celebración de con­
cierto para el pago del timbre de espectáculos correspondientes 
a las corridas de toros y novillos.

Personarse como coadyuvante de la Administración en la 
apelación interpuesta ante el Tribunal Supremo por el propie­

' tario de la casa número 7, en construcción, de la calle de las 
Tres Cruces, y 16 de la Salud, contra sentencia del Tribunal de 
lo contencioso-administrativo provincial, dictada con fecha 7 
de marzo último, por virtud de la cual se revoca la resolución 
dc4 excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, que 
autorizó al referido señor para construir, con altura de 24 me­
tros la mencionada finca, y disponiéndose que está obligado a 
levantar la finca de que se trata con la altura que no exceda 
de 18 metros, concedida por las Ordenanzas municipales a 
las calles de tercer orden, y asimismo a destruir lo que, exce­
diendo de esa altura, hubiese construido.

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e l d í a  7

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 4 
del actual.

Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por las desgracias causadas por un autobús en la calle 
de Génova al atropellar a varias personas, costear el entierro 
y conceder un socorro a la familia de una de las víctimas, ope­
rario del Ramo de Limpiezas, y caso de que alguna persona de 
su familia pueda desempeñar el cargo, nombrarla para ocu­
parlo.

Aprobar un presupuesto, importante 327.2í)5,76 pesetas, 
para obras de restauración y consolidación de los edificios del 
antiguo Hospicio, exceptuándose deí requisito de subasta o 
concurso como comprendidas en el caso cuarto del artículo 164

del Estatuto, habilitándose un crédito de 100.000 pesetas, me­
diante transferencia de igual canüdad'que, «para construcción 
de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma», existe en el capítulo Vlll, articulo 3.", concep­
to 324 del vigente pre.supuesto de gastos, contiiiuóndose los 
trabajos con cargo al crédito de 500.000 pesetas consignado 
para esta atención en el presupuesto que ha de regir en el 
próximo ejercicio; debiendo tramitarse con toda urgencia el 
expediente relativo a constnicción de la citada vaquería en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Admitir con el sentimiento unánime de la Corporación la 
dimisión que del cargo de Teniente de Alcalde del distrito del 
Congreso que le había otorgado el Concejo presenta D. Beni­
to Martínez Peiró. -

Pasar al Pleno de los Letrados consistoriales, para que 
informen con vista de manifestaciones hechas por varios seño­
res Concejales, el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente disponiendo que se suspendan definitivamente las oposi­
ciones acordadas para proveer el cargo de Subdirector del 
Matadero y Mercado de Ganados, variándose la denominación 
de Subdirector por la de Jefe de servicios comerciales, cuyo 
nuevo cargo tendrá las mismas obligaciones que el suprimido, 
así como la misma asignación que para el cargo de Subdirector 
figura en presupuesto, debiendo anunciarse oposición para pro­
veer el nuevo cargo de Jefe de los servicios comerciales.

Desestimar la reclamación formulada, amparándose en la 
facultad que para hacer reclamaciones otorga el artículo 26 del 
Reglamento de contratación de obras y servicios municipales, 
por el representante de la Sociedad Anónima «Uralita», contra 
los precios que figuran en el cuadro unido al pliego de condi­
ciones facultativas que ha de servir de base en la subasta para 
contratar la reconstrucción de los pavimentos de asfalto, ya 
instalados en las vías públicas de Madrid, y la ejecución de 
las obras nuevas de esta clase que acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento hasta 30 de junio de 1929, y  que, por tanto, 
continúe dándose a este asunto la tramitación reglamentaria.

Designar á los señores Concejales siguientes para ocupar 
las vacantes que existen en las Comisiones que se expresan: 
1,“—Gobernación, Sr. Núñez Topete; 2.®—Hacienda, seño­
res Garachana y Vallejo; 3.® — Policía urbana, Sr. Parrella; 
5.®~Beneficencia, señores Marqués de Orel lana y Aristizábal; 
Patronato de Urosas, Sr. García Díaz; Escuelas nacionales, 
Sr. Baüer; Monumentos, Sr. Conde de Santa María de la Sisla 
y Quintas: Palacio, Sr. Núñez Topete; Chamberí, Sr. Sáiz de 
Baranda, y Centro, Sr. Baüer.

Sesión extraordlna-rla del día 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 
del actual.

Adquirir por gestión directa los ejemplares zoológicos a 
que se refiere la comunicación del .señor Jardinero mayor 
de 26 de diciembre último, importante 85.025 pesetas, con 
excepción de subasta y concurso por estar comprendida en el 
número cuatro del artículo 164 del Estatuto Municipal, de­
biendo estar intervenida toda compra por la Comisión 3.“.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para subastar la construcción de cuatro 
evacuatorios subterráneos de sistema mixto en las plazas de! 
Callao, Antón Martin y Constitución y en la calle de Goya.

Celebrar concurso para adquirir la gasolina necesaria para 
los servicios municipales, con la sola modificación en el primer 
párrafo de la condición sexta, al que ha de añadirse las pala­
bras «con la bonificación que sobre este último se proponga», 
calculándose el importe anual en 240.000 pesetas.

Aprobar la reorgaiiizaclóii provisional dispuesta por la Al­
caldía Presidencia, de los Servicios de Casas de Socorro con 
las adiciones siguientes:

Primera. Que las horas de servicio para todos los Médi­
cos de la Beneficencia municipal y Practicantes, estén en ar­
monía con las establecidas para los que prestan servido en los 
Puestos de Socorro y Centrales de salida.

Segunda. Que los Médicos excedentes, en el caso de so­
licitar volver al servicio, los que no prestaban servicio y los 
que estaban acogidos al suprimido articulo 49 de la Beneficen­
cia municipal, ocupen los puestos que les corresponda, sin pre­
ferencia alguna o que se provean las plazas mediante concurso,
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Tercera. Que Iqs Médicos supermiinerarios, por orden 
correlativo, sustituyan a los.numerarios en caso de enfermedad 
de éstos, debidamente justificada, sin que tengan que despren­
derse, como ahora, de la mitad de su sueldo, procediéndose en 
igual forma en las ausencias de los numerarios cuando éstas 
sean imprescindibles y por un tiempo prudencial.

Cuarta. Que cotitimíen, como hasta aquí, las Juntas de 
Beneficencia, suprimiéndose, por tanto, la base 8." del proyec­
to de reorganización de las Casas de Socorro.

Quinta. Que de ninguna manera se aplique a gastos de 
material de las Casas o Puestos de Socorro, cantidad alguna 
procedente de la siuscripción y cuestación para los pobres de 
ios distritos, dotándose las Casas y Puestos de Socorro de la 
subvención necesaria, previa una información y comprobación 
de las necesidades de cada dependencia.

Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal y a la cual habrá de aumentarse el 3 por lüü de afección 
de la cantidad que habrá de satisfacerse a los herederos de la 
.señora Condesa de San Luis, los que percibirán la cantidad 
de 31,074,03 pesetas, como valor eii su participación en el 
terreno expropiado para la cabe de Jorge Juan, entre las de 
Lope de Rueda y paseo de Ronda, ya en'Cédulas del Ensan­
che, bien eii efectivo metálico.

Adquirir en arrendamiento, por anualidades, para instalar 
una Escuela nacional de niñas, con habitación para la Maestra, 
el piso segundo centro de la casa número 2 de la plaza del 
Biombo, de esta Corte, por el alquiler deO.lXX) pesetas anuales.

Desistir-de la apelación entablada contra la sentencia dic­
tada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad en interdicto de D. José Ignacio Llorens por ver­
tido de basuras en el colector elei Carcabón, sin perjuicio de 
las medidas que en definitiva se adopten para impedir el riego 
con aguas residuarias, con perjuicio de la salud pública.

■ Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo del reconoci­
miento del derecho a! cobro de tres Obligaciones amortizadas 
del «Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras».

Aprobar el pliego de condiciones para sacaV a subasta, la 
producción de hielo obtenida por la ‘instalacióh frigorífica de 
dicho establecimiento desde i de junio a fin de agosto próxi­
mo; modificándose la condición 10 de las facultativas en el 
sentido de que sea la Junta especial de Abasto de carnes la que 
contrate la venta en el caso de incumplimiento del contrato 
por el adjudicatario.

Declarar a la Sociedad «Electro Metalúrgica Ibérica», exen­
ta del pago del arbitrio de inspección por los motores que posee 
durante el tiempo que éstos no funcionen, para lo cual se pro­
cederá al precinto de ios mismos.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia por el que se estima la reclamación for­
mulada por un particular contra liquidación del arbitrio de plus 
Dalia, como consecuencia de la transmisión de ios solares de 
Bellas Vistas, en el sitio llamado de las Pasadillas.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia, por el que se estima reclamación de un 
particular contra liquidación del arbitrio de p lu s  va lia , como 
consecuencia de la transmisión de la finca número 74 de la 
calle de Serrano.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia, por el que se festima la reclamación que 
formuló contra liquidación del arbitrio de p lu s  valia , como 
consecuencia de la transmisión de la finca número 33 de la 
calle de Luchaiia.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal ecotiomico-adminis- 
trativo de la provincia por el que se estima reclamación que 
formuló la Compañía españpla de engranajes «Fede», contra 
liquidación del arbitrio de p lu s  va lia  como consecuencia de 
la transmisión de un solar sin número de la calle de Diego 
de León.

Aprobar el pliego de condiciones para subastar el sumi­
nistro de aceites, pinturas, grasas y otros efectos con de.stino 
a las dependencias municipales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio hasta 31 de diciembre de 1928, con las modificacio 
lies introducidas por la citada Dirección en los artículos 1.” 
y 4." del mencionado pliego, desglosándose de esta subasta el 
articula ga.solina, entendiéndose modificado en este .sentido 
el cuadro de precios tipos formado al efecto cuyo artículo será 
motivo de contratación separada.

Mostrarse parte en el sumario que por robos eii ios locales

que ocupan las Escuelas públicas instaladas en el pabellón del 
Parque de la Florida de e.sta Corte, se instruye por el Juzga­
do de primera instancia e instmccióii de! distrito de Palacio.

Di.sponiendo, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, no interponer recurso coníen- 
cioso-administrativo contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, qué desestimó el recurso entablado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento contra la resolución gubernativa, 
fecha 18 de abril de 1922, estimatoria del recurso de alzada 
interpupto por D. José Cavanna, ex arrendatario del Parque 
Zoológico, contra la cancelación de varias reclamaciones refe­
rentes al abono del 50 por 100 del importe de ejemplares ad­
quiridos para dicho Parque. ■

Ssalón extraoPdiiiEtPia del 
día 19. eontinuada el 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 14.

Dada cuenta de los tres acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente:

Uno aprobatorio de la reforma de la Junta municipai de 
Primera enseñanza.

Otro aprobatorio de algunas modificaciones al vigente Re­
glamento de Colonias escolares.

Otro aprobatorio de las bases para la provisión por con­
curso deja  plaza de Director de Investigaciones Históricas,

Antes de entrar a discutir los asuntos incluidos en el Orden 
del día, el Sr. Romero Grande preguntó a la Presidencia por 
qué en la misma no figuraba ia dimisión del Teniente de Alcal­
de sustituto, Sr, Latorre, lo que dio tugar a un incidente, como 
consecuencia del cual, y con motivo de conceptos expuestos 
por el Sr. Arteaga en uii agasajo celebrado en su honor en el 
Hotel Nacional, se acordó otorgar un voto de cen.sura a dicho 
Sr. Concejal, y que se publicase íntegramente la referencia, 
taquigráfica de lo ocurrido en la sesión.'

Terminado el incidente de que queda hecho mérito, se dio 
cuenta del asunto figurado con el número 1, suspendiéndose la 
sesión para continuarla el día 22, por haber transcurrido las 
horas reglamentarias.

Día 22

Se reanudó, a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana. ' •

Habiéndose reproducido el incidente aludido anteriormente, 
el Sr. Arteaga presentó, con carácter irrevocable, la dimisión 
del cargo de Teniente de Alcalde del distrito dei Hospicio, 
que le fiié admitida. .

Continuando la discusión, empezada en el día anterior, del 
asunto número 1, y no habiendo número .suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo, se levanto la sesión.

Sesión extraordinaria del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada los 
días 19 y 22 del actual.

Aprobar la reorganización de la Junta municipal de Primera 
enseñanza.

Sacar a concurso' la plaza de Director de Investigaciones 
Históricas, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 12.900, vacante por fallecimiento de D. Ricardo Fuente.

Aprobar las modificaciones al Reglamento de Colonias 
Escolares aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 10 
de marzo de 1922.

Acatar el fallo dictado por la Delegación de Hacienda, por 
el que se estima la reclamación que formuló un particular con­
tra liquidación del arbitrio de p lu s  va lía , como consecuencia 
de la transmisión de la finca número 12 de la calle del Marqués 
de Urquijo.

Mostrarse parte, en el sumario que se instruye en el Juz­
gado cíe primera instancia del distrito de la Latina, a virtud de 
denuncia de la Alcaldía Presidencia poniendo en conocimiento

ííaú'i'ieíito de M í
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de dicho Juzgado que D. Pedro Ñau Acín, Empresario del 
«Frontón Centra!», nombrado Agente recaudador para el cobro 
en dicho «Frontón» del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
ganadoras en los partidos de pelota, no ha hecho entregas 
desde 2Ü de enero último, como era su deber, a pesar de los 
requerimientos y apremios que se le han dirigido para que lo 
efectuara, causándose con ello un perjuicio al Erario municipal 
de las sumas que dicho señor retiene en su poder indebidamen­
te y que pertenecen al Ayuntamiento, porsi los hechos expues­
tos pueden considerarse como constitutivos de delito y dedu­
cirse la consiguiente responsabilidad penal, no renunciando por 
ello el Ayuntamiento a la indemnización civil que pudiera co­
rresponderle.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contendoso-admi ni strati vo interpuesto por varios em­
pleados de Contabilidad contra acuerdo denegatorio de su pe­
tición de abono de haberes con motivo de su ascenso en una 
vacante por jubilación.

Declarar de la competencia de la Administración la resolu­
ción de las pretensiones formuladas por la Sociedad «Lazard 
Brothers y Compañía» para que se declarase nulo el contrato 
celebrado para la cesión de las obras de «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá» entre los Sres. Silber y Echeva- 
rrieta; de.sestiniándose dichas pretensiones en todas sus partes.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de la nego­
ciación de las 42.000 Obligaciones que existían en cartera del 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 19231

Mostrarse parte, en el recurso contencioso interpuesto ante 
el Tribunal provincial por un particular contra providencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, que con­
firmó el acuerdo de la Corporación municipal de 2 del mismo 
mes y año por el que se le denegó la renovación de la licencia 
para la industria de maderas en la calle de Santa Lucía, 14.

Anunciar a subasta las obras de construcción de un pabellón 
destinado a clases en el Grupo escolar «Ruiz Giménez», pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento.

Adquirir en arrendamiento un local para Escuelas nacio­
nales, con habitación para la Maestra, en la casa número lü 
del paseo de María Cristina, que actualmente se construye es­
quina a la calle de Andrés Torrejón, Inediante el alquiler anual 
de 4.290 pesetas. ■

Adquirir en arrendamiento para una Escuela nacional de 
niños, con casa-habitación para el Maestro, el piso eníre.suelo 
de la ca.sa número 42 de la calle de Mendizábal, de esta Corte, 
mediante el alquiler anual de 6.ÜÜ0 pesetas,

Madrid, 26 de junio de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano,
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